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ll\'T RCDUCCION 

En la presente tesis se realiza un estudio dogm;í 

tico del delito de Contrabando regulado en el art. 102, fracc .!, 

del C6digo Fiscal de la Federaci6n , se inicia dando un pano

rama gene¡·al a nivel mundial del grave problema y de las -

consecuencias que acQXrea este delito a los diferentes parses 

que conforman el planeta, este trabajo consta de cuatro capi 

tu los que a continuaci6n se describen. 

En el primer eapnulo se narran los anteceden-

tes historicos de la ley tributada o ley fiscal tanto nacionales 

como internacionales. En los Internacionales de una forma -

general se mencionan los hechos miís rclev antes de como ha 

t:voluclonado l;:i materia fiscal en las diferentes C:pocas y civl 

lizacioncs o formas de Estado. Con r<'"pecto a los anteccdell. 

tes a nivel nacional se hace referencia a cada época por la que 

ha cruzado México, y a las leyes o decretos que establecían -
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los impuestos, ya que existra una gran variedad de impues· 

tos dispersos pués no existfa ningún c6cligo que los agn1pq__ 

ra. 

El segundo capnulo enumera los principales a11. 

tecedentes legislativos nacionales respecto a la ley fiscal cq_ 

mo por ejemplo en que año se público el primer código fiscal 

así corno alb'llnas reformas que ha sufriJmllcho eóJigu, no se 

decnllan todas pués año con :111o existen una serie de reformas 

y no serra posible en este capnulo abarcarlas. 1\si mismo se 

describen algunos antecedentes legislativos a nivel interna·· 

cional citando el país ,de Argentina. 

En el tercer capnu!o se tratan o se dividen en -

dos partes que son: La exposición de motivos del C6dlgo fls· 

cal, asr como del desgloce ele la ley señalando de cuantos t[ 

tulos consta nsr corno ele sus respectivos cap nulos y secciones. 

En el cuarto caplb.llo se hace un estudio dogmá· 

tlco de la teoría del delito encuadrando el cielito en estudio, se

ñalando p¡imernmenre lo que es la dogmiítica jurídico penal -
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•,: 

asrcomo la definicl6n de la palabra delito, 

Después del cuano capitulo viene el cuadro re

sumen del tipo de contrabando encuadrado en cada punto o -

clasificaci6n de la Teoría del delito. A continuación se hace 

referencia a las conclusiones, acerca de este delito. Final-

mente se menciona la l3lbliogrnfra. 
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PANORAMA GENERAL DEL DELITO DE 

CONTRAIJANDO EN NUESTROS 

DIAS 

El cielito de comrnbanclo se conoce desde hace -

mucho siendo de carácter internacional, atenta contrn el or 

den en la esfera del comercio exterior, afecta las relaciones 

econ6111icas entre los Estados, viola la soberanía estatal. 

El Derecho Penal entiende por contrabando el -

paso fraudulento de algún objeto, mercancía o de valores por 

la t:rontern de un Estado, Este cuerpo de delito es conocido 

por las legislaciones de rndos los países, Generalmente se 

prevén el contrabando simple y el agravado por sus caracte

rísticas (grandes proporciones, contrabando cometido por -

grupos de delincuemes organizaclos con empleo de armas -

etc.) Algunos tipos de contrabam1o se consideran como inc!L 

cios de otros cielitos graves, como por ejemplo el contrnbmi-
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do de nárcoticos. 

Los contrabandistas han tenido también en cueJL 

ta la demanda de unas u otras mercancras, objetos o valores. 

El interés desmesurado, el afan de obtener beneficios dé' sus 

operaciones delictivas son rasgos inseparables del cont1·abmL 

do. Esté por consiguiente, afecta la cconomra de los Estados, 

y allí donJc se baya cstalilccido, l'iob d monopolio dd comei,:_ 

cio exterior. Los contrabnndistns son individuos, y si qull'n -

se dedica a tales fcchorrus es el Estado, contra él deben aplj_ 

curse sanciones juridico internacionales. Las personas eOJr 

crecus detenidas por contrabando están sujetos a responsabL 

lidad criminal sobre bases penales comunes, aunque sus ne-

tos estén inspirados por el Estado, 

Al mismo tiempo, el contrabando ha comenzado 

a adquirir nuevos rasgos que aumentan su peligrosidad, No se 

trata s6lo de que se defienda cada vez más el contrabando oi.:_ 
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ganizado, cometido por graneles grupos, con mayor frecucn

cla que antes y haciendo uso de armas para comctc1· el deli

to, sino además de que quienes ditigen ahora el contr:iliando 

orgnnlzado vigilan con atención la situación económica de los 

dlstintos parses y regiones y procuran asestar sus golpes en 

los sitlos más vulnerables, 

Entre 1973-7·1, por ejemplo: se registro un am_ 

plio contrabando ele arroz en Bangladesh. Los contrabandis

tas aprovecharán las vicisitudes alimentarias de esta 1·egián 

y obstaculizarán los esfuerzos de los gobiernos. 

El co11tcabanclo se hace por tiL·1Ta y por mar con 

escolta armada para que las tropas guocrnamentalcs u otras 

fuerzas no puclicriin estorbar dichas operaciones. 

En 1975 los contrabandistas sacarán dt: Argen-



tina una mayor cantidad de mercancras al extranjero qLlé: -

las organizaciones de cxporraci6n estatales. El valor de -

las mercancfos sacadas por ln vía del contmbando se esti

mó en 2, 500 millones de dólares. Sacaban ilegalmente al 

extranjero wdo lo que tenía un alto costo. Desde objetos -

de lujo hasta nlimenros para gruwJo y aves. ¡\ uno Je los 

contrabandistas por ejemplo se le confíscanín 250 toneladas 

de alimento para aves. 

Cuando existen di ficultndes económicas, el con 

trabando puede ser consecuencia de otros cielitos, como el 

robo, En Europa Occtdental, donde el puso por !ns fronteras 

de muchos Estados se realiza sin control especial (particu-

lur·mente en autómovil ) los robos pueden cometerse con el -

objeto de pasar mercuncrus de contrabando n o:ros parscs. 

Los ínvesclgadorcs occidentales señalnn que en todos los par

ses de Europa Occidental se han incrementado los robos de -

vehrcLtlos cargados .::on dlfcrences mercancias. El sistema -
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empleado para cometer estos delitos permite suponer que 

son obra de grupos criminales organizados que roban en un 

país para vender lo robado en otro país. Los especialistas 

suponen también que dichos robos se rcaliznn en complici

dad con empk:ndos de las finnas comerciales. Es evidente 

que estos hechos dC'lictivos no son objetivo en sí, y miís 

cuando a diario desaparecen decenas de cmnloncs cargmlos 

de mercnncías. Por suru<·sto que parte del botií1 se 1•cnde -

en el país donde se cometió el delito pero el resto probabls_ 

mente la mayor parte de esa mercancía , se vende en otro 

país por cuanto mediante esa venta de contrabnndo se pug_ 

de obtener beneficios mucho mayores. 

Un aspecto más del comrahnndo es que, en -

las presentes condiciones lo convierte en delito peligroso 

de carácter internacional y que con frecuencia se asocia -

a otros peligrosos atentados, incluso contra el sistema fi

nanciero de los Estados. 
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En 1976 fue detenido en la India Chando Najat 

conocido negociante, admirador del arte, después de crear 

una extensa red de agentes y valiéndose de cheques en blan

co del Reserva Bank of India ( comprados, claro ) giraba 

grandes sumas de dinero estatal, en divisa extranjera a 

bancos de EEUU, Suiza y !long-Kong. t\llreste din<.:ro se -

cambiaba por oro, que se intrnducfa clandestinamente a la 

India, donde se vendía a precios muy elevrnlos, minando asr 

la economra clel pars. 

Además clcl oro, por la vía de contrabando in

troducra otros objetos. Los contrabandistas contaban con -

su propin flota y destacamentos armados. Una vez aniqui

lada la organización habían sido detenidos 1300 delincuentes 

peligrosos, iniciándose la búsquc·da y captura de otros 375. 

A la luz Je: lo 0xpucsto esta claro que la cade

na con que se afronta el cóntrabando como delito de carácter 
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internacional, que afecta las relaciones econ6mlcas )' la coo

peración interestatal, debe dar paso a una actitud mucho más 

severa, que permita cerrnr consecuentemente los cnnalcs que 

favorecen el contrabando, y que ha¡;a valer la fuerza de la le

gislación penal de cada Estado. Más aún, debería li rmnrsc -

un acuerdo int<.!rnncional parn cornbati e d comrnbando .. Es

to es canto miis importante por cuanto se ha imensi ficado el 

contrabando de armas, además las fuerzas r<cncclonarias Sll. 

ministran armas de contrabando a difc rentes agrupaciones 

extremistas uc derecha y de izquierda, de carácter abierta- -

mente fascista, terrorista o simplemente de delincuentes co

munes, 

Debe seiialru:sc que ni las fatales consccuencias 

económicas a las que nos hemos rcfeddo, ni el contrabando 

de armas son característicos para los paises socialistas. En 

estos países el contrabando tiene otro carácter, se podrra -

deci¡· que indil'idual y su magnitud no es ta11 grande, Si11 
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embargo las lineas de tránsito que pasan por territorio de 

dichos Estados son utilizados por los delincuentes que opc.;

ran en los parscs capitalistas. Precisamente este os pecto 

del problema lo deben tener presente los organismos que -

comb,1ten la delincuencia en los países socialistas, incluycl]_ 

do la Unión Sovictica. 1\l mismo tiempo es pn.:clso brindar 

ayuda a otros Estados en la lucha cont1·a este delito especial 

mente cuando sirve ele terreno abonado para el surgimiento 

de otros delitos más graves, en pa1·ticular el terrorismo, y 

cuando mina las i·elaciones ele amistad y coexistencia padfi -

ca entre los Estados. (1) 

I.- IGOR KMll'ETS, Delitos de Carácter Internacional, 
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CAPITULO 

AJ\'TECEDENTES !llSIOR!COS 

A) IJ\'"fERNACION1\LES. 

Evolución de las diversas formas de Estado, 

l, - ROMA. CIUDAD-ESTADO, 

Los Estados actuales proceden de Ja disgrega

ción del Imperio Romano, Antes de Roma sólo existen ciudQ_ 

des estado, cuya idea fundamental es la independencia de la 

ciudad frente a las demás. 1'01· tanto, los griegos sólo son -

un recuerdo histórico y en ellos ap;u-cce la excepcionalidad 

del impuesto, que sólo se pagaba en casos extraordinarios y 

en cambio de la normalidad de In prestación in natura. No -

es posible halfor, ni siquic1·a de manera rudimentaria, una 

política rcdlstributiva de la Renta Nacional y del Gasto Pú

blico. 
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Por el contra1io, ínmcdlntarnemc despuós, a· 

parece el tipo de comunidad polrtícn más extenso conocido 

en Occidente: el lmpedo Romano, Romn pasa <.le una ciudad 

esrndo n ser el centro de un Imperio j amiis igualado, bajo ClJ... 

yn dcpcndcm:ia se hnll:ibnn lo que hoy son Estados Ocddent[j_ 

les. Su posición de ciudad dominante hiw qul' lu l!acienda -

l'Ublicn se concíbkse desigualmente; los pueblos domlnndos 

pagaban impuesto obligatorio, pero en cambio, rn l\omn eran 

excepcionales. Cuando las necesidades obligaban a mnnrc·

ner un Ejl'rcito permanente, se crea el impuesto más scncí· 

llo, el de cnpitncíón, que " la vez era cletermlnnnte de la in· 

ctusión en d censo y wnra finalidad poinica. Al ciudadano -

se le obligaba a ceder parte de In riqueza al Estado, considc:_ 

nmdo los impuestos como cmpr6stitos obligatorios; en cnm· 

bio, los impuestos indírfftos eran normales. No hubo ley 

de presupuestos ni un[l fiscalización eficaz del gusto públi

co. Los caudales públicos se confundían con el patrimonio 

privado del Emperador (el aerarium y el Fiscus ); esté -
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último acabó por dominar al otro. El desorden financiero -

y la gran opresión fiscal, por encima Lle la capacidad tribu

taria, fueron una de las causas del derrumbamiento del Im

perio. 

Con el Estado Visigodo se pasó de un Pueblo -

Ejt'.'rcito aliado de Roma a su ¡·uptura para constituir un E'?_ 

tado autónomo, pero en el que foltaba la unidad social, por 

que habfa dos clases de ciuuadanos: los gobernantes (los -

godos) y los gobcrnndos (los J1!spano- mm anos). Los vrneu

Jos entre Rey y pueblo estaban mal definidos, por una mez

cla de Den-echo Público y P¡·ivaLlo, confunJit'.'mlosl' la propie

dad y la sobcrania consecuencia de la al>surci(in del aeratium 

por el Fiscum. No hubo moJificación di::l sistema tributario 

romano, y t'l medio de cobc rtura del [;asto público era el -

Impuesto politico; la opresión fiscal de los sometidos, es

pecialmente por la adscripción de los siervos :il suelo y -

ele! pri1•ilcglo de los 1·encedores. La ciesigualdau tribucru:ia 
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era la regla general, como efecto de la desigualdad polnica 

las clases no privilegiadas eran las que soportab.'.ln la pre

si6n fiscal, mientras que los invasores se rc:partian las tic_ 

rras de la Península y quedaban excluídos de los impu<.>stos 

directos. S6lo aportaban una rudimentaria distinción entre 

el P•1triotismo del Estado y el l\ey, puesto que (>ste no era, 

como en Roma, la encarnación del l'odcr, sino d servidor, 

el Pueblo y el Estado era superior al F.cy, la terminolo-

gía varra, y patrimonio estatal, diferente del privado dd -

Monarca, se le llama fisco. 

2.- ESPAÑA.- ESTADO PLURALISrA. 

La reconquista produce un nuevo tipo de Es

tado, el estado plurallstn, mejor que el feudal, ya que el 

Feudalismo en Espmin no tuvo caracteres tan acusados que 

presenta en el resto de Eu1·opa. El Estado medieval es -

estamental ; entre el Rey y el pueblo nace un organismo -
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'1 

intermedio; el señorro, y el Señor tenía cierta supremacía 

sobre la parte de la comunidad que el estaba encomendada 

y realizaba funciones polnicas delegadas por c:l Rey. El -

rey no era en España un señor igual que los demás, con -

cualidades de supe1ioddad, sino el centro del Poder, que 

ostentaba de1-echos soberanos llamados rcgalianos; iura rg_ 

galia. Las regaifas se dividfan en mayores y menores, a· 

quellas eran inalienables e inseparables de la Corona, mi· 

entras que sólo las mcno1-es se delegaban en los Señores, 

Dentro de ese pluralismo nace la legalidad 

tributaria, la resistencia al poder y la limitación de In sq_ 

beranía arrancan de la participación del pueblo en ella, -

especialmente en el vmo de impuestos. Estos reinos no 

pod[an llegar al ideal romano, porque los sciion~s, adc·miis 

de las potestades do111inicalcs, reunían foculradcs concedi

das por el Rey, y el Reíno era un conjunto ele señores que 

gobernaban a sus vasallos por medio de una relación jurr-
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dica especial, la de vasallaje, y el Rey sólo tenia la unidad 

del Estado, pero no directa potestad sobi·c los vasallos de 

los señores. Sin embargo, la Sobcranra era un concerto va 

púbiico y la imposición de los tributos, porque el Rey tenía 

como regalía mayor el derecilo d~ cobrar tributos de los -

súbditos (la fonsadern o tributo de guerra y los su os y anta

res o mantenimiento del rey de nuestros fueros \'lejos). Se 

voll'ló a confundir nuevamente el aermiurn publicurn y el -

patrimonio real (el fiscus n:gis), cjcrci<.'ndo el derecho prL 

vado funciones ele Derecho l'Ub!ico. 

El fraccionamiento pluralista conccdra a los 

señores como regalía menor privilegios tributarlos y ele;: 

ta independencia de su Hacienda respecto de la Real. Los 

vasallos estaban obligados a una plurnlidacl de prestacio-

nes para con su señor; unas privadas, como el censo de -

los colonos de la tien-a, y otras pilb!icas, como las tasas 

o derechos para acceder al mercado, y los tributos derivg_ 
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dos de las regalías menores. 

De estn época al origen remoto de la legalidad 

fiscal, de la concesión de subsidios al rey votados en cortes, 

el t·ey, en lugat· de exigir coactivamente el tributo, lo solicl 

tuba de sus st1bditos. Como esto era contrario a la fuerza del 

poder, se llegó a una solución tmnsnccionnl o fórmula inter 

media, el pt·incipio de legalidad. Cuando habfa que solicitar 

recursos se gravaba al estado llano, que era quién posera la 

riqueza mobiliada, por las persor:as que no tenían concedidos 

derechos regalianos, era necesario conseguirlo, hncl~ndoles 

partícipes del podet·, por medio del voto de los impuestos. -

Un.n de las misiones principales de las Cortes consistía pre

c9samente en conceder tributos al rey; los reyes solicitaban 

este servicio, pero pur su parte resolvían en Cortes las ric

ticiones de las ciudmlcs, In entrada del Estado llano en las 

Cortes se hizo para consentir el impuesto y convertirlo en 

un ingreso permanente, y de ahi, el principio que sólo 
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podran establecerse impuestos votados en Cortes, lo que -

suponía la consagración del principio pactista entre rey y 

reino, el re)' reconoce derechos a los súbditos y éstos le 

corresponden con su ayuda económica. 

En este tipo lle Estado encontramos tres as

pectos tributarlos : 

a). - El principio de legalidad tributaria los 

súbditos no privilegiados, el estado llano, conccdian la -

ayuda al Rey a tnulo permanente. Posteriormente, el vo

to de los impuestos en cortes fue sustituido por el servicio 

de millonc•s o contrato ele ayuda al rey, y todas las ciuda

des debran prestarlo, con lo cual surge la igualdad tribu

taria. En estos servicios se partra ele que no se podrían 

establecer tributos no consentido por el Pueblo con arreglo 

a la tradición de lns Cortes de Léon de 1188, en que Alfon

so IX pron:ctió que no se dictarran leyes tributarias sin -
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el consentimiento de las Cortes, 

b), - fiscalización del Gasto Público, En los 

contratos de millones hay una concxicín del Derecho PrcSL!.. 

puestario, porque en los servicios se estipulaba que la -

afectación de los mismos pod1·ra i1· n determinados fines o 

al gasto pllblico en general, y los sllhditos, por medio de 

organismos especiales, fiscalizaban ese destino, limitan

do el pcx.lc1· real, creando el principio de autonomía del gall_. 

to propio del derecho presupuestario, qu enlazaba en un -

mismo documento ingresos y gastos. 

c). - Existencia de desigualdad tribucnlias, -

porque sólo el pueblo pagaba impuestos directos, pero no 

el clero ni la nobleza, que ostentaban regallas menores y 

ayudaban al rey con prestaciones in natura, situación comi

nuam<:ntc combstida por las Cortes. 
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3,- INGLATERRA.- ESTADO ABSOLUTO, 

Desaparece el pluralismo, concentrándose cu 

el rey todas las regallas, el rey se anexiona tocias las regq_ 

iras delegadas y sólo se le deja a la nobleza las que ejercía 

iura propierntis y no iuresuperiorltatis. l'or eso, el rc;y u11i 

fica al poder, que ejerce libremente, sin lll<ÍS limitadoncs 

que el derecho natural y la lesión ele los derechos priv¡iclos 

de Jos súbditos, El Fisco traducra Jo que en derecho posi

tl\•o se le llamaba Cámarn Real. Las consecuencias dafio

sas ele Jos actos del Poder exigfon al risco, que para ello 

se personificaba jurrdicamente. El estado se divide en -

estado de poder y estado fisco, sometido a la responsablll 

dad del derecho civil, el fisco es la parte del patrimonio l"eal 

que responde de los actos del poder, en ese momento dejan -

de tener existencia los señoríos intermedios como fue1-/.a PQ. 

lrtica y el vn1culo entre el rey y los súbditos es directo; • 

los selioríos sólo canse rvan poderes menores, y la base -
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soclal del estado es la nación. La hacienda pública se con

vierte en tributarla y la potestad financiera coi-responde al 

rey, dejando de funcionar las cortes. La lucha entre el rey 

y las cortes es el antecedente de la separación de poderes -

y la soberanía fiscal, 

En Inglaterra, la monarquía absoluta no pudo 

anula1· a las cortes, que no dej¡u·ón de funcionar y el i·ey d~ 

be ceder ante la fuerte resistencia del parlamento, que fis

calizaba tanto los ingresos cotn') los gastos públicos, ya -

que ios actos económicos administrativos del rey se ejer-

cran en nombre del parlamento. La dt:claración ele Dere

chos: Bill of Richts lle 1689, introduce el principio de lega

lidad de manera general, una ele cuyns consecuencias fue 

la fiscalización del gasto públlco, putós al pedir subsidios, 

los reyes habían de justificar la petición y el parlamento -

los autorizaba dentrn de sus fomlos, con lo que se li¡grn la 

conexión del ciclo ingreso-gasto. 
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En Espm'ia, el rey, al hacerse pleno titular -

de la soberanía, sólo era frenado por la unión personal de 

las Coronas de Castilla y 1\ragón y el sistema de· consejos 

propios de los ,\ustrias, en que detcnninados organismos 

podian detener los actos del rey con la célebre fórmula :obg_ 

dézcase, pero no se cumpla. La nobleza no ten fa poder po_ 

lítico, pero, en cambio, la iglesia tenra privilegios tribu

tados y régimen fiscal propio porque se trataba de mate

ria mixta, sobre la que no podia legislar el Estado s6lo. 

No hubo predominio del parlamento sobre el rey. La co

be¡·tura del gasto público se realizaba por el servicio de 

millones, que se hace ya común y ortlinnrio, y en ellos se 

exige la justificación documental del gasto, que de ese mQ. 

do se concertaba con los ingresos. Carlos I derogó la lc

lidad tributaria al despedir de las Cortes a la Nobleza -

(1538, en las Cortes de Toledo), no volvicdo a reunirse -

los tres brazos, ya que al pactarse los servicios de millc¡__ 

nes, el consentimiento del impuesto no era realmente 
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necesario luego, los barbones prorl"Ogarón los servicios de 

millones, sin reunir ya corres, pero, en cambio, dcsnpar~ 

ce la costumbre de remediar los gastos por empréstitos -

particulares. 

4. - ESL\DO DE DE RECllO. 

Se monta sobre dos principios: la división de 

potleres y el principio de legnlidnd. El poder, In fuerza -

que dota a los actos estatales de efectos autoritarios so-

bre los ciudadanos, no se manifiesta en una sola ciase de 

actos, sino en varios tipos atribuidos a órganos diferentes. 

Esta división no tuvo hasta entonces sentido jurrdico; en el 

Estado antiguo sólo lo tenia social, determinar las fuerzas 

del Estado; el rey era el centro de imputación de todos -

los netos estatales, y ln lucha se centra en los grupos so

ciales, rey-nobleza-estado, buscando el predominio cada 

uno de ellos . Con el constitucionalismo, que comienza -
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en Espaíla en 1812, toma ya un carácte1· polírico, y se tra-

ta de que el Parlamento se apropie la función representa

tiva del Reino y a la vez la Legislativa, derivada de aqué

lla, y que se atribuya la competencia para votar Impuestos 

con el fin de garantizar la libertad individual, Cuando cad::i 

clase de actos del Estado es trpica, el indi1•iduo está ya 

garantizado por derechos públicos subjetivos [rente al Es

tado, y se requiere, en virtud del principio de legalidad, que 

una ley autorice los Jemás aetos del Estado, que son ejecu

ción de ley. 

Las cortes, que ostenta[ el poder con!?.. 

tltuycnte señalan como órgano del Estado al que correspon

de ordenar el clclo de ingresos y gastos al parlamento, a 

la ley de presupuestos. Al atribuir competencia al parla-

mento para aprobar el presupuesto, se decide una cuestión 

de supremacía polnica la de que no se pueden efectuar in-

gresos o gastos públicos no autorizados por el Legislativo. 
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El presupuesto no es un acto administrativo 

subordinado, sino una actividad principal cid estado, un 

acto polrtlco en forma de ley material, r¡u'-' autoriza al 

Gobierno para que la ejecute como medio de evitar la -

arbitrariedad finnncie.rn. El poder Legislativo aprueba 

las previsiones económicas del gobierno y decide sobre -

sus lng1·esos y gastos, con lo que confluyen el consenti

miento parn soportar ingresos y la fiscalización de los -

gastos, 

El problema de los ingresos: las leyes fis

cales legitiman con carácter indefinido el cobro de los 

tributos; pero si no se reflejasen en la ley de Presupue§. 

tos, se pod1·ía producir el llamado atesoramiento del tri

buto y la acumulación de riqueza por el Estado con el fin 

de reservarla para el futuro, lo cual sería contrario al -

Estado de Derecho, 
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a). - Por un lado, el impuesto sólo puede ser 

creado por la ley: "Nulla tributa sine lege". Pero ndemñs -

el Poder Constitucional debe ordenar que se destinen a un 

fin; a este segundo aspecto se le llnma anualidad del Im

puesto, y consiste en que la recaudacl6n tributaria se ha 

de autorizar por cndn presupuesto. la ley de los tributos 

no es ejecutiva, por sr misma, sino que Jo.:pende de la ªP!:9 

bación por la ley de prcsupucscos del año, ya que aquéllas 

carecen tic objeto por ,;í mismo, pués SL' limitan a dotar 

de modos al Estado, y si la ley ele Presupuestos no lns 

recogiese, habría un atesoramiento. 

b).- Sin embargo, a ésta tésis .se ha opues

to la objeción de que la ley de Presupuestos es una ky de 

créditos y no de derechos, y la inclusión de una partida no 

da derechos, a su abono si no hay una declarneión gubern;L 

mental para hacer uso de ella, y, viceversa, el derecho al 

cobro del impuesto no, depende de su inclusión en la ley -
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de presupuestos, Si la ley de Pn.:supuestos es originalmente 

la concesión ni Gobierno para que sólo recaude los ingresos 

aprobados, el írnpwsto debe ser autorizado por ella, como 

ocurría con el anlculo 338 de In Constitución de 1812, "Las 

Cortes establecerán y confirmarán nnunlrncnte los lmpues-

tos, subsistiendo los antiguos llnstn r¡ue se publique su clern

gnclón "; es decir, no se podfnn cobrar Impuestos no nutori_ 

zados por la ley de Presupuestos. 

c}. - Los gastos públicos se autorizan poi: la 

ley de Presupuestos, mientras que los impuestos han de re_ 

cauda1·se continuamente, con lo cual la ley de Presupttestos es 

sólo una previsión de los ingresos, col!lo lo reconoce ln Con!L 

tltución de J 869 y la ley tic t\dminlstn1ción y Contabilidad vi

gente en ln nctualitlud, cuyo artículo 32 dice que "constitl~·cn 

los presupuestos genernlcs del Estado la enumeración de las 

obligncioncs que la Ifaclenda Pública debe satisfacer cada año 

en relación con los servidos que debe mantenei· y el ciilculo 
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de los mediso necesarios para cubrir aquellas atenciones", sin 

emba1·go, se conservan efectos ele anualidad tdbutaria, pu6s -

el Derecho de votar impuestos es atributo ele la ley que lo crea 

y la ley de Presupuestos autoriza a ingresados anualmente. El 

cobro es un impuesto no expresado en la ley de Presupuestos -

serla una exacción ilegal, penada en el Código Penal, y procl.!J 

ciría además responsabilidad administrativa. Por ello, la -

ley de Presupuestos no es sólo un documento contable respec

to de los ingresos, pu6s la recaudación ele un impuesto que no 

se incluyese en ella vulnernrfa el principio de legalidad, por 

ser el presupuesto la norma que legnliza toda la gestión eco

nómica del Estado, sujeto a un orden impositivo, y asr lo re

conoce la sentencia del Tribunal Supremo de 7 ele ahdl de 

1920, en la que claramente se dice que una exacción sólo es 

eficaz si está consignada en el Presupuesto • Esto es mucho 

más evidente en l:i Administración local, donde los contri

buyentes tienen derecho a recurrir contra los presupuestos 

y su fiscalización, y la especificación presuruesrnria de -



sus partidas quedarra inoperante, porque se podrran recau -

dar ingresos no imputable a ningún capftulo, lo que no se -

compadece con la legalidad tributaria, por lo que no puede 

aceptarse una inte rpretnci6n puramente contable de las -

normas presupuestarias 1-especto de los ingresos de la -

Administración. 

5. - ESf ADO SOCI1\ L . 

Es el momento acutal del Estado: supone una 

evolución del Estado de Derecho, respetando su cstructu

n1, pero variando su contenido, porque lo que se pretende 

no es conseguir la seguridad jurfdica, sino además asegu

rar el nivel mfnimo de prestaciones para todo los admini!?._ 

trndos. La administn1ción no es neutr:ll, sino conformmJo

rn de la Sociedad, )'para ello emplea nuevas técnicas; el -

Estado no le interesa solamente el aseguramiento de las -

garantras indivlduales de los contribuyentes frente a la -
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ncci6n ndminlstrativa, sino la eficacia de su obrar; su fin 

es In superación de la legalidad formal, y para ello acude 

a la planificación, integrnndo la lfacienda Pública dentro -

de los planes económicos dl'I Estado, y el impuesto, ade

más de su fin fisl·al, r¡llc' ha destacado como medio redis

tribuidor de la Renta Nacional. Este tipo de Estado, que 

es el surgido después de 1918, es el adoptado actualmente 

por todas las Naciones. 

6.- LEGALID1\D EN EL ESTADO ACrLJAL. 

La llistoria nos demuestra que la evolución -

de la libertad es paralela a la de los tributos; hoy el Esta

do ha de hallarse sometido a la ley, que debe regular todo 

el r~girnen del impuesto para que surja entre el Estado y 

los contribuyentes una perfecta relación jurrdicn, como ln 

del De1·echo Civil. La legalidad es sinónima de regularidad 

jurrdlca, y la Administración lo está de modo especial, 
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entendiendo por sumisión del Estado al Derecho no sólo a 

la ley, sino a lo que se llama el bloque de la legalidad, a 

las fuentes del Derecho. 

Al órgano legislativo le corresponde la crea

ción de tributos, que es matelia reservada a la ley fo¡·mn.I, 

la parte dogmática de la Constitución se contiene en el fue

ro de los espaíloies de 17 de julio de 1945, que establece co

mo uno de los deberes constitucionales el de contribuir los 

espafioles al mantenimiento de las cargas públicas según su 

capacidad económica, poste riormeme reco¡;ido por la ley -

de 17 de mayo de 1958, asimismo el artículo 2 de la Ley -

General Tributaria dispone que la facultad originaria de ini

poner tributos es exclusiva del Estado y se ejercerá median

te ley votada en Cortes. 

La Constitución delimita la potestad tributaria, 

el impuesto ha de establecerse por ley votada en cortes. Se 
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mantiene, pués, el predominio de la ley formal como fuen

te principal del plan económico del Estado. 

La justicia y la seguridad jurldica imronen que 

la fuente superior y tíltima del tributo sea le ley, y se consL 

dcra 1·eserva legal la materia tributaria, porque n eccsaria

mente se exige que sea regulada por ley formal y no poi· re

glamentos, Las normas secundarias han de limitarse a onlg 

nar aspectos concretos dd tributo. La ky creadora dd inr 

puesto no sólo ha de establecer el hecho imponible, sino los 

elementos esenciales de la relación tributaria: la base, el -

tipo, el p1·ocedimiento de estimación cualitativa y cuantita

tiva de la riqueza cravada. La potestad tributaria, para es

tar traducidacn la ley, requiere que ésta no sólo haya crea

do el tributo, la obligación de contribuir, sino que Ujc sus 

elementos fundamentales. La administrm:ión, por medio de 

procedimientos, dcb<.! llevar a efc>cto la relación tributaria, 

que previamente ha de estar corno dibujada en la ley, ya -
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ya que toda actividad administrativa que incida en los dere

chos fundamentales de los administrados ha de estar autod

znda por la ley, y el impuesto es una de ellas. La potestad 

reglamentaria no sólo se limita en su alcnnce, sino en su COJl 

tenido, puc:'s en caso ele duda sobre sus !rmites hay que rcsoJ 

ver contra el Reglamento. De ahr que las fórmulas legales 

autorizando al Ministerio de i 1 aeienda para dictar reglamen

tos han de estima L·sc no corno una cláusula de estilo, sino -

como remoción de limites a la potestad reglamentaria. 

La igualdad tribut,1ria es consecuencia d<,e la -

generalidad e impcrsonniiclad de wda ley; por eso los con

tribuyentes son iguales ame ci impucsto. Es un principio 

derivado ele In legalidad tributaria, pero hay que darle la 

forma jurfdica de igualdad ante el impuesto; todos los con

tribuyentes que se hallen en la misma situación definida por 

In iey se someten a igual régimen tributario en la interpre· 

tac ion de la ley creadora del tributo. 
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Su íormulacio11 comprende, la prohibición de 

impuestos efe clase, porque la contribución a las cargas -

públicas no puede ser privilegiada, el reparto de bs car

gas públicas ha de basnrsc en la justici,1, r se: consigna así 

en li1s leyes fumlamentalcs, como en la ele 17 de maro ele -

1958, luego la ley tributaria que los 1•ul11ernsv seria nula, y 

su principio es guia de interpretación Lle las leyes, como 

reconoce el ru:t. 3 de fa Ley General Tributntia. Es, pués 

un principio institucional que todos los espaiíolcs tienen d<;:. 

recho a una equitatil•a distribucid'n de las cai·gas ptlbticas. 

A ello no se oponen las exenciones o bonificacio

nes tdbutarias, que se fundan en 1«1.zones económicas, -

mientras que el pi·ivilcglo es un trnto clasista en favor, 

de quienes tienen capacidad económica, que nació cuando 

determinadas clases sociales contribuían in natura, en.re

ce hoy ele justificación, al ser el impuesto permanente y 

de naturnlczu económica. lloy las excencicloncs subjct[-
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vas han de tene1· una base de interés general, el intérprete 

debe examinarlas restrictivamente. 

Ligada con la generalidad está la capacidad -

tributarla. La carga tributaria debe repartirse con ane--

glo a la potencia económica de los sujetos. (2) 

(2) Derecho Financiero. Adolfo Carretero Pérez. 
págs, 32-43, 

- 36 -



B).- ANTECEDENTES NACION:\LES, 

1,- LOS AZTECAS, 

El sistema tributarlo siempre ha existido en 

las diferentes culturas qµc han poblado 1\mérica, por ejem

plo en nuestro pars los tributos que tcn!ctn c¡u..:. pagar a ta -

cultura olmeca toda Mcsoamérica, ya que t:srá se cncontr¡¡_ 

ba sometida, 

Posteiiormcntc los mayas, los chichimecas -

los oromres, los tarascos, tenran su sistema tributario que 

provenra de la agricultura, caza, pesca, recolcccl6n etc •• 

El tributo que tuvo una organización más com

pleja fue la sociedad mexica, no sólo por su complicada es

tratificación sino porque tuvo que compa1·tir una serie de -

tributos con los clemñs mlembi-os de la triple alianza que -
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fuer6n Texcoco y Tacubn, a continuacl6n damos una breve 

reseña de éste sistema. 

Los tlibutos de los aztecas o mexicanos se di

l'lden en dos grupos: 

a) T¡'ibutos impuestos a los pueblos sometidos. 

b) T libutos lnteliores que debran paga¡· los propios mexic1r 

nos. 

a). - En los tributos impuestos a los pueblos som~ 

tldos a Jos mexicanos hnbia 2 formas di fe rentes ele organi- -

zaci6n tributaria : 

l , -La ele los pueblos que se daban en paz, -

que solamente entregaban su tributo, conservando su auro

nomro. 

2.- La de los pueblos sometidos por la fuer

za de las armas en este caso los tributos se cobraban con 

- 38 -



la lntervl!nción de calpixquis (mayordomos o cobradores 

de tributos) nombrauos por los ml!xicanos. 

Asr mismo los tributos a que estaban obli

gados los pueblos sometidos a los aztecas ern de 2 cla

ses; 

- Tributos en especie o mercancfas. - es

tos eran señalados según los productos de car.ln provincra 

su población riqueza en industria como por ejemplo: ma!l 

tas hechas de algodón, mantillas, huipiles, armas, marz 

papel hecho ele flbrn ele maguey, pieles de venado, oro, -

etc •• 

El número aproximado de pueblos tributa

rios pasaba de 270. Además de Jos tribuws que se seña

laban se hacían adjudicación del producto de las tierras 

o los p1·incipnles caudillos vencedores, Jos cuales tenfon 

derecho al servicio personal de los vencidos. 
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- Tributos interioccs que dcbfan pagar Jos -

propios mexicanos, eran de tres e !ases : 

- El que pagaban a sus señores naturales. 

- El t!"ibuto religioso. 

- El de tiempo ele gue1·rn, 

El que pagaban a sus sefiorcs natu1·alcs :ha

bra cuatro clases de sc1101·es que eran: 

Tlatoqucs o scfio1·es supremos. - El tributo consistía en -

la labranza y scrvl r de criados de sus casas. 

Los Tcctccutzin o rcúles, - La obligación de sus súbditos 

era de laborarks sus semcnterns y darles servicio para 

su casa y leiia y agua. 

Calpul!ic o Chinancal!ec, - Scnicios para sus casas, 

Pipltzin y los Tccqucbac.- Sc1vicios parn sus ccJSas. 

No estaban obligados al servicio personal r 

a las obras públlcas las siguientes pe1·sonas : los plpitzin 
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o Jos tecquibac, los mercaderes y artesanos, los funciona· 

rios o sacerdotes, los 6'1.lerreros principales. 

Los tributos religiosos consistran en : 

- Las primicias ele los frutos, 

- Mantenimiento, carbón, lefin, copnlly, vestidos, 

- Tributos ele servicios, labrando los terrenos cieclicaclos a 

los templos. 

Los tributos en caso de guerra : 

- Los pueblos sometidos a los mexicanos tenían In obliga· 

ción ele seguirlos en la guerra. 

- Los tributos era labrar la tierra dedicada al manrenimien. 

to cid ejérdlo en li..:mpo de guerra por los vecinos. 

- El servicio en caso de guerra consistfa también llevar las 

armas y equipaje de las guerras. 

También estaban los pi·esentes o regalos que 
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eran acostumbrados para toda clase de ceremonias. 

A nadie le valía rnz6n ni excusa para exce¡r 

tuarse del pago del tributo: si era pobre debfo trabajar: 

sí enfermo se esperaba que sanase, los exactores per

seguian a todos con In mayor crueldad, teniendo facultad 

de vender como esclavos a los insolventes. 

2.- EPOCA VU\REYNAL. 

En esta época en Espafia el emperador Car 

los V, creo en Barcelona el 20 de noviembre de 154 2 los 

2 virreynatos de México y Perú. La autoridad al principio 

era ilimitada 1-edujendosc con el tiempo segregando del vi

rreinato el manejo de la Real 11 aciendn, que se confirio a un 

superintendente general que no duro mucho, lfahín unn jun

ta llamada Real Acuerdo, que venía a ser el Consejo del 

Virrey: en asuntos de hacienda tenían que proceder de acuef. 
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do con la junta superior de ella compuesta de los principales 

jefes de oficina y del fiscal del ramo. 

El consejo ejercía su autoridad sobre todas las 

indias, las audiencias las tenran de la misma naturaleza en 

sus distritos respectivos. 

La audiencia de i\1éxico era cancillerra ; se 

componia de un regente de 10 oidores que formaban dos sa-

las para los negocios civiles, y otra con 5 alcaldes de corte pa¡· 

para los criminales. !fobia 3 fiscales : el civil, el cl"imlnal 

y el de real hacienda. llabfo en lo civil otrns jurisdicciones 

privilegiadas en favor del fisco como la de los intendentes, y 

las tenían también los jefes o directores de varias ramas de 

rentas. 

Los impuestos que se cobraban durante la do

minaei6n espmiola son : 
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a) Impuestos sobre el comercio exterior (impo1·tac16n y 

exportación¡. 

b) Impuestos y gravamenes en el comercio interior. 

c) Impuestos sobre la agricultura y ganadería. 

d) Impuestos sobre suelos y utilidades. 

e) Actas, documenta,; y contratos. 

f) juegos, diversiones. 

g) Capitación. 

h) Otros grm•nmenes. 

i) Aprovechamientos. 

j) Bienes ajenos 

El derecho de comisos se sitúa sobre la impo

sición penal impuesta cont1·a los que ejercen el contrabando 

( y qye se contempla dentro de los impuestos de aprovecha

mientos). 
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Aparece el amojarifozgo y otros derechos de 

mar, este derecho fUe establecido por los arnbes y se pa

gaba pot• las rnercaderfos o géneros que salinn pnra otros 

reinos y por los que se intrcxiucian en Espmia pot· mar o 

tierra y que se implanto en la nueva España y Amórica. 

El 5 de abril de 17 29 se expidió la ley esra

bleciendo los derechos que debedru1 pagar·se por la sali

da de mercancías de Esrni1a y pam el oro, plata y frutos 

que se concluyerón a tocl;is pactes de América. 

Se crea eL Reglamento de Aranceles Reales 

para el corri: rcio libre ele España u lmlias del l 2 cll' octu

bre ele 177 8 en esta se compr·encle los derechos )' nrbitrios 

a la salida de España y del almojarifazgo a la entrada de 

América. 

Se establece toda una serie de impuestos de 
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metales preciosos y otras mercaderías. 

\'emos como en lv!éxico, el gobierno espai10l 

al efectuar la conquista implantó las contribuciones existe!]_ 

tes en España. en su mayor parte, al lado de instituciones 

peculiares del pars, corno lo ernn los tributos. ,\1 funda.!: 

se los primeros municipios contarón fundamentalmente pa

ra su subsistencia con los llamados "propios o bien muni

cipales" con cuyos prnductos debían cubrir sus gastos nec~ 

carios e indispensables. Cuando estos no fuerón suficien

tes naclerón los "arbitrios" o contribuciones municipales 

principalmente los llamados "sesos". 

3.- LA EPOCA DE INDEPENDENCL\. 

El 24 de agosto de J 821 en el tratado celebra

do en la Villa de Córdoba, el 2·1 ele agosto entre los sefiorcs 

D. Juan O'Donoju y Agustín de lturbidc, ¡\nieérica se reco

noció por nación soberana e indept!ndicnte llurnandose en lo 
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sucesivo imperio Mexlcnno. 

El 8 de noviembre de 1821 se acordo el regla

mento pnra el gobierno interior de las Sccretaríns ele Esta

do y el Despacho Universal en la forma siglliente: 4 son los 

ministros que se titulan Sccrernrios de Estado y ele! Despa

cho Universal, con la adición, uno ele Relaciones Exteriores 

e interiores, otro de la] usticia yN egocios Eclcsiáticos, -

otro de la lfociencla Pública y otro de Gue rrn con encargo -

de io pcrt<:neciente ~ b ?\forina. 

En la Secretaria ele Estado y clcl Despacho de 

Hacienda corresponde tocios Jos negocios pertenecientes a 

la Hacienda Pública en sus diversas rentns. 

En materia de impuestos, la soberana junta 

provisional gubernativa del imperio mexicano expide toda 

una serie de decretos, donde se regulaban los diferentes 
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Impuestos. 

Una vez declarada la nulidad de la coronación 

de Don Agustií1 de lturbidc, el 7 de noviembre ele 1823 se -

instala el Congreso Constituyente declarando r¡ue se ocupa

rfa de la organización de Hacienda r¡uién dicto varias dis

posiciones entre: ellas la del ·1 de septiembre de 1823, don

de se expide el reglamento sobr·e comisos, pena en la que -

incurren todos los objetos de comercio cuya introducción o 

descarga en los puertos se haga sin las formalidades esta

blecidas por el arancel ele adttanas marnlmas o cuya intro

ducción cstuvlern prohibida o estancada o que circularán 

sin los documentos respectivos de la aduana de su proce

dencia, 

El ~ de octubre ele 182~ se expide la Constitu -

clón Federal de los Estados Unidos Mexicanos, donde se -

establecen los lineamientos fiscales, por ejemplo : 
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Art. SO.- Las facultades exclusivas del Congreso General 

son las siguientes : 

Vll!,- Fijar los gastos generales, establE:ccr las contribu-

clones necesarias para cubrirlas, arrc¡!lnr su recaudación 

determinar su inversión y tornm· anunlnK·nlc cuentas al -

gobierno. 

De 182-l a 1833 el país vive una época de cri-

sis donde hay continuas sublevaciones, cuartelazos y gol-

pes de Estado, acontecimientos que fuerón poco propicios 

para la consolidación de un sistema fiscal. En este perlo-

do se dictarón otras disposiciones fiscales donde se esta--

blecen impuestos al comercio. (3) 

(3) El Problema Fiscal en las distintas etapas ele nuestra 
organización polrtica, Yañez Ruiz, Manuel, págs. 19 

20-23, 58, 81,234,270-280,316. Vol. l. 
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El 5 de mayo de 1861 se hizo necesario refor 

mar el sistema tributario de la RepLiblica, se declaraban en 

fo1•or de la refot·ma del arancel, con baja de derechos, di-

ciendo que las ventajas que obtendrfnn serían : 

- Supresión del contrabando, 

- Aumento del tráfico legal, 

- Beneficio al pueblo que obtendrá a nwnor costo 

los artículos que necesite para el consumo. 

- ,\umento de• las rentas. 

- Restablecimiento de la moralidad en el manejo 

de los empicados. 

Después viene toda una serie de decretos y leyes 

ampliando y creandose para los estados en materia u·ibutl! 

ria • 

El 2 de mayo de 1877, se declara que era P1·esl-
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dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos Don 

Porfirio Diaz, en éste periodo se dictar6n pocas disposiclQ. 

nes de importancia en materia impositiva. 

Se dictan una serie de disposiciones para re

primir el contrabando por ejemplo: Jos altos derechos de -

importaci6n que se cobran en la República sobre artículos 

que pueden considerarse de primera necesidad, como por 

ejemplo: los g~neros ordinarios de algodón, constituyen -

uno de los principales alicientes para el contrabando y pa

rece por le mismo que la reducción de aquellos podría anii 

norar y acaso extinguir el tráfico clandestino, aunque esto 

no da resultado, por lo que el Ejecutivo tuvo que limitarse 

a redoblar la vigilancia fiscal, especialmente respecto de 

las me1·cancras extranjcrns que transitan por la República 

y al efecto dictó diversas disposiciones cuya severidad pu

diera ascgurnr su eficacia pero procurando siempre Impo

ner al comercio extranjero las menores restricciones 

- 51 -



posibles, 

El problema del contrabando se agudiza gran

demente por lo que el Ejecutivo creyó que no debía aplazar 

la adopción de medidas cnergicas para reprimir el contra

bando. Este se cometía en mayor escala por nuestras li

neas fronterizas, sobre todo pm· ln quo nos separa de los 

Estados Unidos en la cual contaba con maynrL·s facilidades 

para eludir la inspección fiscal n la sombra de la franquicia 

que con el nombre d<ó "Zona libre" viene disfruLando ucsue 

hace tiempo la parte nüs poblada de aquella sección del -

país, 

Por lo que en consecuencia y ya que era de to

do punto indispensable dictar medidas que restringierán, -

aunque en mU)' limitadas proporciones, la libertad delco

mercio, parcelo equitativo circunscribir solo a las fronte

ras de la República esas disposiciones y se dicto la circu-
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lar y dec1·etos de 8 de agosto del afio próximo pasado au

mentando los alicientes para la persecución del contraban

do, estableciendo los reglamentos necesarios rara dificul

tar las internaciones clandestinas de mercancias al ten·i

torio mexicano y clausurando en la zona libre dos aduanas 

de altura: las de Mier y Camargo en el Escudo de Tanau

llpas (circular y dec1·cto de 8 de agosto de 1878). 

En el año de 1891, vemos que el resultado -

de los derechos prohibitivos cuyo carácter tienen varias 

de nuestras cuotas ar'1!1cela1ias, es necesariamente: o -

el fomentar el contrabando que es consecuencia lncleclin!J. 

ble de los impuestos exagernclos o el de irnpedi1· la impo_i; 

tac!ón ele las mercancías altamlónte gravadas, producien

do el doble perjuicio ele pril'ar al Erario Federal ele los 

derechos de importación , y ele prl v ar de esos efectos a 

nuestros conciudadanos, subiendo altamente su precio -

sl se fabrican en C'l pnl.q, pués a lH sombra ele la 
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prohibición se venden a precios exhorbltados ,('!) 

El 26 de marzo de 1903. - se hace una incor 

poración de los impuestos y rentas municipales n la llacie!l 

da Federal, el decreto ele 2 de noviembre de 1903 autoli- -

zando al Ejecutivo de la Unión a modificar bs leyes de in-

gresos municipales, refrendado por decreto de 11 de ene-

ro de 1909, la ley de 21 de octubre de 1909, sobre in -

aplicación de una parte del producto ck: los ingresos que -

no excedian de In mitad a las atenciones ordinarias de los 

ayuntamientos, fucrón originando un resentimiento popular 

muy g1·ande y contdbuyen al movimiento revolucionario de 

1910. 

(4) El Problema Fiscal en las distintas etapas de nuestra 
organización polnica, Yañez Ruiz Manuel, págs. 3CJ7, 

366, Vol. III. 
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El 22 de julio de 1925 se convoca a la primera 

convención fiscal que se efectúo el 10 de agosto del mlsmo .

año, el panorama fiscal se podra i-esumir en : 

a) Ingresos de la federación y 

b) el cuadro general de impuestos en los Esta

dos de la República. 

Se delimitan los campos de imposición del go

bierno federal de los Estm.los y de los i\luniclpios por las -

reformas Constitucionales. 

T ranscurrierón 8 afios después de la celebra

ción de la Primera Convención f' i sea! y la Secretaria de lfa

cienda con la expcriencla obtenida y los estudios práctica

clos, obtuvo la autorización del Ejecutivo Federal para con 

vocar a la Segunda Convención Nacional Fiscal que se fec-

tilo en el mes de febrero de 1933. 
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Finalmente se c·xpl<le d C6di¡;o f'lscnl el '.30 <le 

diciembre de 1938 (en el Dinrio Oficial del 31) éste ord<ena-

miento entra en vigor con ligeras modificaciones. 

En noviembre de 1947 se efectuó laTercern -

Convención Nacional Fiscal. 

En 1948. - El panorama fiscal ha evolucionado 

notablemente en la República extste un gobierno Federal -

fuerte, prestigiado, dotado de los recursos necesarios para 

hacer frente a cualquier emergencia nacional e internacional 

que no necesita nt del contingente de los Estados, ni tampo-

co privados de sus recursos. (5) 

(5) Et Problema Fiscal en las distintas etapas de nuestra 
organlzactón polr'tica, Yañes Ruiz, Manuel, págs. HS, 

Vol. IV. 
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CJ\l'CT"ULO Il 

Al\'TECEDENTES LEGISL1\TIVOS 

A) NACIONALES. 

En nuestro régimen interno en el art, :n, -

fracción IV de la Constitución, se establece la oblignclón 

de los mexicanos "de contribuir pnrn los gastos públicos, 

asr de la Federación como del Estado y ~dunicipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa que dis· 

pongan las leyes" de acuerdo con la anterior disposición, 

tenemos leyes de ca1«'íctcr federal y leyes locales, los -

Municipios no tienen facultad para expedir leyes tdbuta· 

das. 

Las leyes que determinan los recursos del 

Estado tienen primacra sobre las otras leyes federales 

por la razón de interés público de que el Estado pueda 

- 57 -



CAPITULO II 

ANTECEDENTES LEGISLATI\' OS 

A) NACIONALES. 

En nuestro 1·égimen interno en el art. 31, -

fracción IV de la Constitución, se establece la obligación 

de los mexicanos '\k c:ontcibulr para los gastos publicos, 

asr de la Federact6n corno del Estado y Municipio en que 

residan, de la manera prnporcional y equitativa que dis

pongan las leyes" de acuerdo con la anterior dlsposict6n, 

tenemos leyes de cai·:ícter federal y leyes locales, los -

Municipios no tienen facultad para expedir leyes tributa· 

rlas. 

Las leyes que determinan los recursos del 

Estado tienen prlmncra sobre las otras leyes federales 

poi· la razón de interés publico de que el Estado pueda 
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disponer oportunamente ele los fondos necesarios para cu

brir los gastos pdblicos, ele lo cuál se deduce que el Der1ª 

cho Común no puede aplicarse cuando contraríe preceptos 

de las leyes tributarias. 

Hace aproximadamente 52 años, no habfn -

indicios que señalaran la creación y arraigo del Derecho 

Fiscal, en nuestro país. 

No existía propiamente legislación tributaría 

y todas las leyes que se expedían no tenran en realidad, -

una base jurídica, ni económica, sólo se tomaban en cugi 

ta las necesidades transitorias del Estado y sus recursos 

eran fijados arbitra ria mente, 

En caso ele que las leyes no dieran el t·esul

tado deseado estas se reformoban o se ampliaban median

te disposiciones de carácter secundario que tenían poca o 
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ninguna dlfusl6n, por lo que a veces no llegaban ul conoci

miento de los callsantes. En ocasiones, una ley se ab1·0-

gaba o derogaba sin lln decreto previo, por lo que sin una 

verdadera legislación triburnria parecia imposible qlle lle

gará a nacer nuestro Derccl10 riscal. 

Por decreto de 16 de abril de 1924 empezó a 

funcionar con apoyo en la "ley para la culifical6n de las -

infracciones a las leyes fiscales", el "jurndo de penas -

fiscales", posterionnente fue sustituida esta ley por otra 

públicada en el Diario Oficial del 2 de agosto de 1924, que 

no cambia de denomlnaci611 y que tuvo por objeto exclusi

vamente subsanar las fallas de la primera. El jurado -

mencionado, fue el primer tribunal admlnlstratlvo que se 

creó parn resoil'er las inconform ldades por infracciones a 

leyes tdbutarias con atribuciones de al!tonomra respecto -

de la Secrctai·ra de Hacienda y Ci·édito Nb!ico y de cual

qulei·a otra autoridad administrativa es el primer 
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antecedente, también, del actual Tribunal fiscal de la 

Federación. 

Por lo que se refie1·e a inconformidades con 

el cobro de impuestos y derechos el tnulo segundo de la 

ley orgánica de la Tesorería de 26 de febrero de 1926, -

instituía un juicio de oposición ante los jueces de Distrito. 

El 'I7 de agosto de 1936, se prormJlgó la "Ley 

de justicia Fiscal" que entró en vigor el lo. de enero del 

siguiente año ( con esta ley se crea el T dbunai Fiscal de 

la Federación) y contenrn disposiciones de canícter mera

mente procesal. 

El 31 de diciembre uc 1937 fue expedida la 

ley General de Pe ecepciones Fiscales ue la Fcderacl6n, 

que se derogó al entrar en vigencia el lo. de enero de 

1939, el primer Código Fiscal de la Federación. 
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Este ordenamlcnto estnblece un slstema u11.i 

forme para la ap!icaci6n de toda la lcgis!acl6n tributa--

rla, derogando todas las leyes que se opuslerán a sus 

preceptos y expresamente a ln ley de justicia Fiscal, -

la ley general sobre Percepciones Fiscales de la Fede-

ración y el tfiulo segundo de la ley Orgánica de la Te-

sorerra. 

El C6dlgo Fiscal de la Federación ha su-

frido reformas parciales así como modlficaciones di--

versas de acuerdo a las necesidades que implican el 

desnrrollo y aplicación do normas fiscales y sus prn-

cedlmientos. (6) 

(6) Leglslacl6n Flscal l, G6mez Valle Sara, Abogada, 
págs. 39-41. 
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B) INTERNACIONALES, 

L_ IlUENOS 1\!RES. 

El delito de contrnbnndo fue objeto de una 

regulación aislada por panc <le !ns autoridades colonia

les y gobiernos patrios, combnt!endosc su comisión me

diante decretos y leyes represivas. 

En el Derecho Aduanero se contemrlo en -

la ley 181 en el año de 1866, rnodlficada por la ley de 

810, dictada el S de octubre de 1876, que sanciono las 

ordenanzas de Aduana redactadas por C¡-ist6bal Agu!r¡-e 

en su artrculo 1036 constituían contrnbando "las opera

ciones de imponaci6n o exportación ejecucauas c!andes

tlnmnente o en puntos no hnbi!lllrados por la ley o por 

pern1iso especial de autoridad competente, los hechos 

ftlern de las norm~s señaladas y !ns que se desvren -

de los caminos ma1·cados para la importación y expor. 

tacl6n " 
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Tal conducta, que ern reprimida adminís

tradvamente con !ns penas de comislo y multa igual al 

valor de Ja mcrcaderra, sólo fué considerado delito -

con la sanción de la ley 3050, que instituyó una pcnn -

corpornl de hasta un aiio de prisión. 

Tanto la conducta pltniblc como la pena -

aplicable han sido objeto de sucesivas reformas tendicn 

tes a evitar la difusión de este delito y a captar las 

distintas modalidades que el mismo va a asumir. 

El aumento ele la práctica del contrabando 

motivada por la prccadedad de los medios de control, 

la extensión de las fronteras del pais, las fallas del 

sistema fiscal, el aumenco de la corrupción adminis

trativa, provocan la sanción de numerosas leyes que 

Intentan ap1·e!Jende1· todas las variantes posibles de su 

comisión. 
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A su ve;-, !ns nuevas previsiones legales 

represivas producen, un mayor perfeccionamiento de

lictivo tendiente a burlar la prohibición, haciendo ne

cesaiias nuevos cambios legislativos. 

Como consecuencia de esta carrera entre 

la actividad delictiva y Ja legislativa, In naturaleza del 

delito cliísico tic contrabando se transforma, sufre mu

taciones tanto en su tipo penal corno en la pena aplica

ble, lo cual resulta necesario resaltar a efecto de apr_g 

ciar 8U evolución. 

En las ordenanzas de Aduanas, art .1036, -

citado, se pone el acento en la clandestinidad, segulda

rncnte, la ley 11.281, prornulgacln en 1923, introduce 

exp¡·esarnente los conceptos de "ocultación y disimulo" 

a la pai· que establece la fórmula genérica que consti

tuye una de las definiciones actuales del delito de 



contnibando cuando se refiere a todo "acto tendiente a 

sustraer las mercancras a la vcr!ficaci6n de la Aduana". 

Ampliando la descripción legal , el art. 5·1 

de dicha ley penaba el delito de contrabando con arresto 

de un mes hasta prisión de 3 años, sanción que era i1r 

dependielll!C de las previstas <:11 las ordenanzas e.le auua

nas. 

La ultima etapa de la leglslaci6n penal de 

contrabanuo tiene como punto de partida la ley 14 .129, 

sancionada el 23 de julio de 1952, que mantiene la ti

pificación del delito de contrabando como lo previene 

la ley 810 y la 11, 281, agregando expresamente que el 

delito se conflg,ura aunque no haya perjuicio fiscal e !J.i 

c01·porado al supuesto de operaciones con mercaderías 

de introducción prohibida. 
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Distinguía entre contrabando simple con 

pena de 4-10 años de prisi6n y conu·abanclo calificado 

con prisión de s- 20 aiios. 

Tal severidad punitiva fue atenuada me

diante la ley H.391 y el decreto ley 19.217 bls/56, 

cuyas disposiciones fuer6n ordenadas con !ns de la 

ley H .129, contltuyendo los arts. 187- 200 del tei..

to legal on.lenado en 1956. 

l'osterinrmentc, la ley 14. 792, promul

gada el 16 de enero lle 1959, sustituycí d régimen 

del contrabando, moclificanclo los artículos 187 y 

197 ele la ley d.:: aduanas, ordenada en 1956, anr 

p!ianclo la clefinicl6n génerica ele contrabando al 

reprimir las maniobras que se realicen para im

pedi1", no s6lo el ejercicio de la función aduanera, 

sino también el adecuado ejercicio ue las facultades 
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que las leyes acuerdan a las aduanas. Esta ley no fue 

reglam-=ntada y sus disposiciones fucrón incorporadas 

al ordenamiento de la ley de 1\duana efectuada en 1962. 

Finalmente, el 28 de dlcicmbru de l967, se 

sanciona la ley l7 .586, que en lo referente al tipo bií

slco de contrabando sustitllyc, en el lnciso D del art. 

l 87 de la ley de Aduana, el término "delitos" por "ac

tos u omisiones" y agrava sus penas. 

La ley 20.509. dictada en 1974, dispuso 

la derogación o pérdida de eficacia de los aumentos de 

pena o creación de delitos en los casos en que no hu

bierán emanado directamente del Congreso de la Na-

ción, significando, en materia del delito de contraban

do, un retorno al sistema de la ley 14.792. 

La reseña expuesta , muestra la evolución 
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en la tlpifieacl6n del delito de contrabando, el cuál no 

sólo comprende los actos realizados clandestinamente, 

con ocultamlento o disimulo sin intervención de la au

toridad aduanera sino también los que se so111etan al 

control aduanero, pero que ardidosa o engañosamente 

i111pidan que tal función SL'a ejercida adecuadamente co.!J 

forme a las facultades legales. Se logra asr incor¡x>

rar un cle111ento de fundamental trascendencia para el 

resguardo del int.::rlés fiscal al incriminarse la pdctl

ca iltclta moderna que se denomina contrabando docu· 

mentado. 

Antes de iniciar el ánalisis de las dispo

siciones de la nueva ley, cabe efectuar la siguiente 

reflexión, nos encontramos frente a una nueva forma 

del ordenamiento punitivo del delito de contrabando, 

que, sln entrar a valorar su contenido fécnico jurr 

dico, intenta combatirlo con más eficacia que el 
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régimen anterior. 

Pero tal cuerpo legal solo es un instrumen

to para el logro de su objetivo que depende de muchos -

otros factores. 

l'or un lado, la naturaleza económica del de

lito de contrabando, que lo ha dotado de ese carácter di

námico y variable, hace que se requiera tal complemen-

to de la política económica que se fije; un mal orclenam;c!l 

to ecónomico es la principal causa de las desviaciones, 

el sistema penal, cualquiera que sea su formulación no -

puede remediar ni impedir que tales actos ilícitos se lle

ven a cabo, careciendo entonces de eficacia preventiva o 

corrcccivn. 

Al respecto resulta acercada lu conclusión -

a que se llegó en las Primeras Jornadas Nacionales de 
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Derecho, celebradas en San Nicolás en 1969, en el sen

tido de que los procesos económicos perjudic irucs se CQ 

rrigen actuando sohre sus causas; las sanclones penales 

no gravitan más que como complemento de una acción en 

ese sentido pero no por sí solas ni cmpkados como pril) 

clpal remedio. 

Así, cuando en nuestro país se aumentarán 

las tasas y se aplicó un estricto control de cambios que 

impedían la importación de numerosos artrculos, se orl 

glnó un mercado de escaccz en la oferta y avidez en la 

demmda, propicio para la lntroclucción ilegnima de esas 

mercaderías, dacias las atractivas diferencias que se of~ 

cían entre los precios internos y los costos en el estertor. 

De tal forma, la extructura económica favo

reció el desarrollo del contrabando en forma intensa y 

organizada. 
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La realidad es que los excesivos controles 

y prohibiciones u los importadores habfan terminado por 

valorizar en forma desmedida las mercnncras extranjc· 

ras. 

El contrabando se intensifica en forma irr~ 

sistlblc cuando las prohibiciones pum importar los con· 

troles excesivos o las tarifas absurdas, llevan los pre· 

cios a limites ilógicos. 

Dé·sdc otro ángulo, el contrabando, por re

ner como sujc10 pasivo al Estado y por haber funciona· 

do como instituto regular durante cerca de tres siglos, 

es considerado como justo y natural, y no prcxluce el 

i·eproche social que emerge de otros delitos comunes. 

Así la Irregular y deficiente aplicación de 

los sistemas represivos también ha creado un 
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escepticismo popular m'JY acentuado, respecto de; la ley 

y de su aplicación jucHcial. 

Es evidente que los fines de acción psico

lógica especial y general que tienen las penas, se cum

plen en la medida en que Los destinnrarios hipotéticos o 

concretos conozcan que tales sanciones van a ser aplicé!_ 

das sin excepción a quienes violen normas penales, sin 

que resulte posible evitar el castigo. Ello es funclamerr. 

tal para l'.! prevención del delito de contrabando y revi_¡¡ 

te mayor importancia que la severidad ele sus previsio

nes legales teorices. 

Concurren en el caso circunstancias de grll 

vedad institucional evidentes, vinculadas con el resgua_r 

do no sólo de la correcta percepción de la Renta Públi

ca, sino, igualmente, ele los legrtlmos intereses de la 

economra nacional. 1\l propio tiempo está en juego el 
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buen servicio de la justicia y se trata de proteger la 

confianza pública en la vigencia y eficacia del Ocre-

cho punitivo en tal esfera. 

En síntesis, todas las circunstancias enun. 

ciadas crean el delito de contrabando o bién lo fomen

tan al provocar un estado proclive a su comisi6n que 

no puede pretenderse sea desalentado por el s6lo esfue¡;_ 

zo legislat[vo. 

Por ello, es fundamental lograr el justo -

equillbrio de todos los factores de incidencia. 

1) Una política económica que sirva de 

plataforma, que actúe como complemento, al menos PU. 

ra estrechar las margenes de utilidad que deriven del 

conr rnbando. 
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2) Una legislnci6n que regule el contrabando 

como un delito grave, pero que respete los principios b;í 

sicos que rigen en materia penal, contemplando tipos pe

nales que permitan conocer apriori el lfmitc de [o. per 

mltldo y de .;;1 prohibido y con penas propol·clonntlns ni 

hecho reprimido. 

3) Una justa aplicacl6n de la ley, ni tan fle

xible por no consiuerarlo delito, ni tan riguroso por es

timarlo el único delito, con apego a los límites de la -

ley. 

-!) Un verdadero reproche social a quienes -

practiquen tal actil•idad ilícita que lleve a la concepc!6n 

de que In nrquiescencla o silencio implican una suerte -

de complicidad delictiva. 

Entendiendo que tales apreciaciones resultan 
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de Interés para captar en su verdadero scmido la evolu-

ción dd delito de contrabando y In real inwrpretación -

que debe hacerse a su rcgulaci6n legal. (7) 

(7) Delito de Contrabando, V ida! Albarracrn, Hector G. 
págs. 19-28. 
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CAPffULO Ill 

A) EXPOSICION DE MOTIVOS DEL CODIGO 
FISCAL DE U FEDERAC!CN. 

En esre capitulo se hace la aclaración de que 

la exposición de motivos no aparece publicada en el -

Diario Oficial de la Í'elÍcraci<in en que fué publicado 

el Primer Código Fiscal, ni en las reformas subsecuen 

tes a éste Código, por lo que esta información fué tom;i 

da de un libro que al final de este capnulo mencionare-

mos, así como del Diario de Debates de fecha 19 de cli-

cle111b1·e de 1938, en donde aparece la exposición de 1119 

tivos y que el Ejecutivo Federal sometío a la considera-

cl6n del Congreso de la Unión el Código Fiscal de la Fg, 

deración. 

De la exposición de motivos apa1·ecen las 

siguientes consideraciones : 
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" El objeto de la presente ley es mejorar 

de una m:mera muy sensible la organizaci6n fiscal de 

la Re pública, en cuanto a las contribuciones que el -

Congreso de la Uni6n decreta con alcance federal y 

dentro de la competenda que establece la frncci6n VII 

del artículo 73 Constitucional " 

" En la ley de que se trata se establecen 

cinco tnulos que se refieren n las disposiciones gene

rnles; a los créditos fiscales; a la fose oficiosa del 

proceúimiento tributario; n la fase contenciosa del mi_¡¡ 

m0 procedimiento y a las infrncciones, y sancioncs 11
• 

" En el título primero quedan contenlúas -

las disposiciones que no es posible clasificar dentro de 

la materia propia de los demás tnulos de la Iniciativa 

del C6dlgo y asr se puede apreciar que diversas reglas 

de la Ley de Percepciones Fiscales han pasado a formar 
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parle clt:l título pri1111:ro, est,1bkciCndo:;i: c·n este mismo 

tirulo In distinción entre los impuestos, los derechos, los 

productos y los aprovechamientos que la Ley de Ingresos 

consigna, y se Incluyen por último normas precisas so

bre la excepción n la regla de la inafcctahilidad de los 

ingresos públicos y sobre la interpretación de las leyes 

Fiscales federales " 

" En el titulo segundo se ofrecen las reglas 

normativas del sujeto de los créditos fiscales, clistin

guiéndose, consecuentemente, los casos del do:udor ulre~ 

to del cnó'dito fiscal, de las situaciones en que se lle

ga a ser sujcw de la relación tributaria por solidarid¡id 

o poi· substitución úel deudor en la primitiva relación -

entre el Fisco y el contribuyente " 

"Igualmente se dan las reglas relacionadas -

con el nacimiento y exip;ibiliuad de los créditos fiscales 
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y con las diversas nonnas de extinción de éstos, que 

son, el pago, la compensación, la condonación y redus_ 

ci6n, la prcscripci6n y la cancelaci6n por incobrabill-

dad o incostcabilidad del cobro " 

" El título tercero se 1·die:rc a la fase ofj_ 

ciosa del procedimienrn tributaria que está constituido 

por el proceso que denrro de la administración activa 

se ef<:ctúa desde el nacimiento del crédito fiscal hasta 

su pago voluntario o co,1ctivo, distinguiC:ndose esta par 

te oficiosa del proceso de la relaci6n tributarla, de la 

fase contenciosa que queda constituida por la impugna-

ción en vía jurisdiccional del acuerdo administrativo 

que determina o liquida un credito fiscal y ordena su 

cobro " 

" Respecto a la ejecucl6n de las resoluc!.9 

nes administrativas dictadas en materia fiscal, útil 
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asimlsmo expresar que se ha procurado modernlzar el 

procedimiento de ejecucl6n que realizan las oficinas 

exactoras federales, para obtener tanto la oportuna pe_¡;

cepci6n de los ingresos públicos cuanto el beneficio ele 

los lnte reses particulares por la mayor celeridad en el 

trámite " 

" El título cuarto, que regula la fase con

tenciosa del procedimiento tributario, repite, dcrogán

dola, la accual Ley ele justicia Fiscal, con algunas 111'!_ 

dificaciones de elctall<é y algunas de trascendencia que 

en seguida se fundnn " 

" La jurisprudencia de la Suprema Corte de -

Justlcla de la Nación interpretativa de los artículos 50, 

fracc. I1I y 52, de la Ley de justicia Fiscal se ha o

rientado en el sentido de atribuir al Tribunal Fiscal 

de la Federación la facultad de recibir toda clase 
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de pruebas inclusive aquellas que no fue<rón ofrecidas 

ante la autoridad administrativa en la fose oficiosa ele! 

proceso tributario " 

" La jurisprudencia mencionada es nociva 

para los intereses del Erario Federal porque permite 

a los contribuyentes despreocuparse de la prueba de 

los hechos en que se funda la relación úscal, ame las 

autoddndes fiscales, con la seguridad de que posterior 

mente, en sede jurisdiccional, ser.in apreciadas todns 

sus pn1ebas, ai:ín aquellas que no quísierún o no pudl~ 

rón rendir ante los órganos de la adm!nlstn1ción activa". 

" Pxoceder en otra forma, dejar subsisten· 

te la actual jurisptudencia de la Corte que se lrn venido 

impugnando, cnrregaríú 1\ Tribunal fiscal la competen· 

clu de un Tribunal ele plena jurisdicción en vez de la 

simple nulidad que ele be corresponderle, lo que es 

81 



partlculnrmentc grave en el impuesto, sobre la renta, 

en el que las juntas calificadoras vendrían a ser una 

primera Instancia administrativa y el T !·ibunal Fiscal 

la segunda Instancia también administrativa, técnica

mente las Juntas Calificadoras deben dictar una reso

lucl6n definitiva, final, en In parte del proceso tribu

tario encomendado a la admlnistracl6n activa, y el -

Tribunal Fiscal, a trav<'ls de un juicio y no de un re_ 

curso debe ser un órgano no administrativo de revi

sión, sino jurisdiccional con todas las consecuencias 

que esta conclusión tenga " 

" El trtulo quinto contiene la concentración 

de todas las infracciones y de todas las sanciones que 

!ns actuales leyes especiales contienen " • 

" En los artlculos transitorios, el arcrcu

lo 4o. establece para Jos causantes de las cédulas 
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prlme1·a y quima ele la Ley del Impuesto sobre la Re!l 

ta, la posibilidad de establecer su utilidad grnvable -

mcdiantt' un concordato triburnrio que ct:lcbrcn con las 

juntas Calificadorns " 

" El Concordato tributario es un convenio 

de Derecho l\lbllco que tiene como objeto señalar la 

base del impuesto sobre la renta que sirve para de· 

terminar en canticlacl líquida el tributo a cargo de! co_D 

tribuyentc; se restringue tratándose de causantes de cf1 

dula primera, a aquéllos que tienen ingresos menores 

de $ 100, 000. 00, porque no se desea comprometer el 

éxito de esa innovación para los asuntos de gran impos 

tanela fiscal; se define que tendrá una vigencia de tres 

aiios pero será denunciable por la junta Calificadora In

teresada y por último, se consigna la necesidad de re· 

glamcntar el concordarn en forma general, por la Se

cretaría de llacicnda y Crédito l'úbllco " . 
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" Se considera de utilldad la forma de la 

redacción del mencionado artrculo porque la expcrieri

cla que en México se tiene sobre el impuesto de la re_D 

ta ensena que éste tributo sólo puede funcionar coi-rec

tamente para los causantes de gran capacidad triburnria 

que son, en éste país, los únicos que ticnC'n una conw

bilidad organizada; los pequeños comerciantes industria

les y agricultores, cuamlo tienen contahilidad, ésta es 

por regla general defectuosa, lo que determina constan

temente el fracaso del impuesto sobre la renta respec

to a estos contribuyentes, ya que ese gravamen sólo -

puede ser útil como fuente de ingresos cuando la decla

ración del sujeto del crédito fiscal puede ser controlado 

eficazmente, por las Juntas Calificadoras mediante una 

revisión adecuada de su contabilidad " . 

" Sin duda es preferible organizar el Im

puesto por medio de convenios celebrados con los 
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particulares a seguir insistiendo en las amplias facult'L 

des de las Juntas para hacer calificaciones estimativas, 

porque lo último abre la puerta a un regimen permane!]_ 

te de lnequidad para el causante o de error nocivo para 

el Interés fiscal ". (8) 

(8) El Problema Fiscal en las distintas etapas de nuestra 
organlzacl6n polnica, Yañez Rulz, Manuel, Tomo \', 
págs. 135-145. 
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B) DESGLOCE DE L1\ LEY DEL COD!GO 
FISCAL DE LA fEDERAClON 

Trculo Pdmero 

Tículo Segundo 

Tículo Tercero 

Tnulo Cuarto 

Tnulo quimo 

- Disposiciones Generales. 
Capi1:ulo único.(an.lo. al 17) 

- De los derechos y obligaciones 
de los contribuyences. 
Capi1:ulo único (art.18 al 32) 

. - De las fncultndes de las autori
dades fiscales. 
Cnpnulo único. (art .33 al 69) 

- De las infracciones v delitos fls 
cfiles. · -
Capítulo 1.-De las infracciones. 

(art. 70 al 91 ) 
Capi1:ulo Il, De los delitos fisca
les (art. 92 al 115 ) 

. - De los procedimientos ad ministril 
tlvos . 
Capítulo l. - De los recursos 
administrativos. 
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Secci6n Primera 

Secci6n Segunda 

Sección Texcera 

Secci6n Cu arta 

Secci6n Quinta 

- Disposiciones Generales. 
(art. 116 al 124) 

. - Del recurso de revocación 
( Drt. 125 ) 

- Del recurso de oposición 
al procedimiento adminis
trativo de ejecuci6n. 
(art. 126 al 128 ) 

- La impugnaci6n de las no
tificaciones. (art. 129 ) 

- Del trámite y resolución 
de los recursos . 
( art. 130 al 133 ) 

Caprrnlo JI De las notiflcacioncs y la garantra del i!l 
wrés fiscal ( nrt. 134 al lH ). 

Caprtulo lll - Del proceditnitmto administrativo de eje
cución. 

Secci6n Primera - Disposiciones Generales. 
( art 145 al 150 ) 
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Sección Segunda. - Del Embargo. 
(an.151 al 163 

Sección Tercera.- De lu intervención 
( art .16.f al 172 ) 

Sección Cuarta. - Del remate. 
{ art. lí3 al 196) 

Trtulo Sexto.- Del procedimiento contencioso auministra
tivo. 

Capnulo [.- Disposiciones genernlcs. 
( nrt. 197 al 201 ) 

Caprtulo II. - De la Improcedencia y del 
sobreseimiento. 
(art. 202 al 203 

Caprtulo IJI.- De los impedimentos y -
excusas. (an.204 al 206 ) 

Capnulo IV. - De la demanda. 
{art. 'l!J7 al 211 

Caprtulo V . - De la contestación. 
( art. 212 al 216 ) 
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Capnulo VI,- De los incidentes. 
(ares. 217 al 229 ) 

Capnulo VH.-De las proebas. 
( art, 230 al 234 ) 

Capitulo Vlll. -Del cierre de la instrocclón, 
( art. 235 ) 

Caprtulo IX. - De la sentencia. 
( arts, 236 al 241 

Capnulo X.- De los recursos. 

Sección Primera.- De la Reclamación. 
( art. 242 al 244 ) 

Sección Segunda. - De la queja. 
( an. 245 al 247 

Sección Tercera. - De la rev1s10n. 
( are. 248 al 249 ) 

Sección Cuarta. - De la revisión fiscal. 
(art. 250 ) 
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Capitulo XI - De las notificaciones y del 
compuro de los términos. 
( are. 251 ni 258 ) 

Caprtulo XII - De la ju!'isprndcnci.a. 
( nrt. 259 al 261 ) 

T rnnsltnrlos. (9) 

(9) Código Fiscal de In Federación. 
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CAPITULO IV 

ESfUDlO DOGMATICO DEL DELITO DE 

COITTRA!lANDO REGULADO EN 

EL CODIGO FISCJ\L DE LA FEDERACION 

Antes de iniciar el estudio dogmático úel de

lito de contrabando, es necesario precisar algunos con

ceptos fundamantnles dentro de éste caprtulo tales como 

Delito.- Derlva del verbo lntino delinqucre, 

que significa abandonar, aportarse del buen camino, ale

jarse del sendero sc11alado por la ley, "Es el acto u -

omisión que sancionan las leyes penales ". (10) 

(10) Código Pcn.: vigente para el D.F. art. 70 • 
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Dogmática jurrctlca. - "Es la ciencia que es-

tudia la definición de los conceptos jurldicos y su sistc-

matización; es entendida como la misma ciencia del ue-

recho considerada como estricta )' exclusivamente como 

lógica jurídica'.' (11) 

Dogmática jurídico penal.- "Es una ¡·ama 

de la ciencia del Derecho Penal cuya misión es el es-

tudio integral del ordenamiento positivo ". (12) 

Para el maestro Jiménez de Asúa la Dogmá 

tica jurídico penal consiste en la reconstrucción del Der~ 

cho vigente sobre las bases ciL,nríficas. 

(11) Pina Vara, Rafael de, Diccionario jurídico, pág.241 

(12) Lineamientos Elementales de Derecho Penal,Caste
llanos, Fernando. 
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El Licenciado Celestino Porte Petit al refe

rirse a la Dogmática jurrdico Penal sefiala que : consí_s 

te en el descubrimiento, construcción y sistcmatizaci6n 

de los principios rectores del orJenamlento penal posi

tivo. El mismo autor al cirar a Crispini dice que la 

norma debt.e ser caprnda tal como es como un dogma, y 

precisamente por esto la disciplina se llama Dogmática 

jurídica. 

La ley tiene pués, el cariicte de dogma, y 

como éste no es sino una proposición firme y cierta, 

principio básico ele una ciencia, resulta que aquella se

ra la premisa de toda sistematizaci6n jurídico penal. 

Una vez analizados los conceptos fundamen

tales de este capfü1lo, iniciaremos el estudio Dogmático 

del are. 102, fracc. !, Trtuio cuarto, Caprh!lo II Delitos 

Fiscales, del Código Fiscal de la Fede1·acl6n que a la -
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letra dice 

Art. 102. - Comete el delito de contrabando 

quién introduzca al país o extraiga de él mercancías: 

r.- Omitiendo el pago total o parcial de los 

impuestos que deban cubrirse. 

En relación a la pena esta se encuentra re

gulada en el art. 104, Tnulo cuarto, Caprtulo ll, del 

Código fiscal de la f'ederaci6n que a la letra dlce : 

1\rt, 104,- El delito de contrabando se san

cionará con pena de prisión: 

1. - De tres meses a seis años, si el mon

to de los impuestos no excede de 500 veces el salarlo. 

U. - De tres a nueve aiíos, sl el monto de 
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los Impuestos omitidos excede de 500 veces el salario. 

JII. - De tres meses a nueve alios, cuando se 

trate de mercancías cuyo tníílco haya sido prohibido por 

el Ejecutivo Fedcrni en uso de las focultndes sc11aludas 

en el segundo párrafo del artículo 131, de la Constituclón 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los demlis casos de mercancías de tráfi

co prohibido, la sanci6n será de tres a nueve ailos de -

prisión. 

IV. - De tres meses a seis años, cuando no 

sea posible determinar el monto de los impuestos omiti

dos con motivo del contrabando o se trate ele mercancras 

por las que no deban pagarse impuestos y requieran per 

miso de autoridad competente. 
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Para determinar el valor de las mercancías 

y el monto de los impuestos omitidos, se tomart'ir1 en -

cuenta las averías de aquéllas si son prnducidns antes 

del contrabando. (13) 

CLASlf'ICACION DEL DELITO 

DE CONTR1\l3i\NDO 

1).- EN FUi'\CIO:--; A SU GRA\'ED,\D. 

Se hace una serie de ciasi ficnciones con res

pecto a la gravedad de las infracciones, y en relación 

a éstas los maestros Cuello Calón y Fernando Castellanos, 

mencionan que lílS clasificaciones que siguen las 

(13)C6digo Fiscal de la Federación, ptígs. 80-82. 
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legislaciones penales son: 

La Bipartita y 

La T ripartitn. 

La Bipartita se divide en delito y faltas y la 

Tripartita se divide en Crrmenes, delitos y faltas o con

travenciones. 

En relación a esta clasificación el maestro 

Cuello Calón opina que estas dos clasificaciones tienen 

antecedentes antiguos y ambas posturas han sido muy de

finidas, sin embargo la opinión científica se inclina por 

la Bipartita (delitos y faltas ), diciendo r;:.ie e.1tre 6stos -

existe una profunda diversidad de naturaleza y cualidad, 

los delitos contienen unn lesión efectiva de las normas -

jurrdicas y de los derechos protej lelos, mientras que las 

faltas son hechos que solamente constituyen un peligro -

para el orden jurídi<.:o qut: se sancionan n título preventivo. 
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1\dcmfís son delitos las lnfrncclones que la 

ley castiga con penas graves; son faltas las infracciones 

que la ley señala penas graves, E 11 cuanto a la clasifi

cación Tripartita éste autor dice que entre crímenes y 

delitos no existe di ferencla de esccncia sino tan sólo de 

cuantía. (14) 

El maestro Castellanos al hablar de la cla

sificacl6n tripartita, argumenta que los crímenes son 

atentados conu·a la vida y los derechos naiurnles dd 

hombre, y los delitos son las conductas contral"ias a -

los derechos nacidos dL'l contraw social; como el dc:r_g 

cho de propiedad mientras que las faltas o contravcnclq_ 

nes, son infracciones a los regL1111cntos de policía y 

buen gobierno. 

(14) Dececho Penal, Cuello Calón, Eugenio, págs. 291, 292. 
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Sln embnrgo en México estas clnsiflcaciones 

carecen de importancia porque nuestro C6digo Penal s6lo 

se ocupa de los delttos en general, )' las faltas se abando-

nan a disposiciones adminlstrntívas aplicadas por autoridi) 

des de éste carácter .(15) 

En resumen: 

Los delitos son: las conductas contrarias a los 

derechos nacidos del contrato social como el derecho de prQ. 

piedad, castigados por el Poder Judicial; con pena privativa 

de libertad. 

Faltas o contravenciones son: infracciones a los 

reglamentos de policra y buen goble rno. 

(15) Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Castella
nos, Fernando, p5g. 135 
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Crímenes. - Actos que van en contra de la in

tegridad personal del individuo; atentados conti-a la vida y 

los derechos naturales del hombre. 

En conclusión el Contrabando es un delito pués 

tiene pena privativa de la libertad. 

2.- SEGUN LA FORMA DE LA CONDUCrA DEL AGENrE. 

En relación a esta clasificación los delitos se 

dividen en : delitos de acción y de omisión. 

Los dcli tos <.lt: acción son conductas que St' de

senvuelven a través de actos corporales encáminados a la 

comisión de un delito, se cometen mL·diante un comporta

miento positivo; en ellos se viola una ley prohibiti\'a. 

Los delitos de omisión es la inactividad del 
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agente pero encaminada a la cornlslón del delito. El obje

to prohibido es una abstención del agente consisten en la 

no ejecución de algo ordenado por la ley. 

Los delitos de omisión violan una ley dis1XJ

sitiva, en tanto que los e.le acción infringen una prohibitiva. 

Los delitos de omisión se subdividen en deli

tos de simple omisión y delitos de comisión por omisión, 

también liammlos delitos de omisión impropia. 

En los delitos de omisión simple sólo se re

qule re In conductn sin que sea necesario un resultado m::i

terial; consisten en la falta de una actividad jurrdicamen

te ordenada es decir, se sancionan por la omisión misma, 

con independcnclu del resultado material que produzcan. 

Los cielitos de comisión por omisión requieren 
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de un resultado material, una mutación en el mundo exte

rior; son aquellos en los que el agente decide no actuar y 

por esa inacción se prodLtce un resultado material. 

En los delitos de simple omisión, hay una vio

lación jurldica y un resullado puramc·mc· formal, rnicntras 

en los de comisión por omisión, rn.lem:ís de la viol;tclón -

jurídica se produce un resLtlrndo material. En los prime· 

ros se viola una ley dispositiva; en los de comisión por on1_L 

sión se infringen una dispositi1•a y una prohibitiva. 

Complementando la anterior clasificación ci

tamos al Maestro Cuello Calón que dice: los delltos de 1\c

clón consisten en un acto material y positivo, dañoso o pe

ligroso que viola una prohibición de la ley penal, además -

nos dice que el delito, es ante todo un acto humano una rnQ. 

dalldad trascendente, de la conducta humana , una accleln. 
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La acción en sentido mnrlio según éste autor 

consiste en la conducta exterior voluntaria encaminada a la 

producción de un resultado. La expresión acci6n en sentido 

amplio comprende: 

a) La conducta activa, el hacer positivo, la acción en es

tricto sentido. 

b) La conducta pasiva, que es la omisión. 

En relación a los delitos de omisión consis

ten en la inacción, en ta abstención del agente, cuando la 

ley impone ia cjc:cuci6n ele un hecho determinado. Por lo 

tanto define u ln omisión como la inactiviuncl voluntaria 

cuando la norma penal impone et deber de ejecutnr un he

cho detenninado.(16) 

(l6) Cuello Calón, Eugenio, Opus Cit. págs. 299, 328. 
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En conclusión el Contrabando es un delito de 

Acción, porque se dcscnntclvcn a través de actos corpo

rales encaminados a la corn isión de un delito. 

3. - POR EL RESL'LT t\J)C. 

Según el resultado que producen los delltos se 

claslfican en : formales y Materiales. 

En los delitos formales no se requiere de un 

resultado, son aquellos en los que se agota el tipo penal en 

el movimiento corporal o en la omisión del agente, no sle11 

do necesario para su Integración la producción de un resul

tado externo. 

Los delitos materiales son aquellos en los cuu. 

les para su integración se requiere la producción de un 



resultado objetivo o material, ejemplo: homicidio y robo.(17) 

Para el Maestro Cuello Calón el delito es for 

mal cuando jurrdlcamente se consuma por el sólo hecho de 

la acción o de la omisión del culpable sin que sea precisa -

la producción de un resultaclo externo, ejemplo: serra el -

falso testimonio. 

El delito es material cuando no puede consu-

marse sino se produce el resultado antijurídico que el de-

lincuente se propuso obtener, cjc111plo: la muerte en el hq_ 

mlcidlo. (18) 

En resumen el contrabando es un delito de re-

sultado material pués para que se produzca se requle1·e de 

un resultado objetim. 

(17) Castellanos, Fernando, Opus Cit. pág. 137. 
(18) Cuello Cálon, Eugenio. Opus Cit. pág. 298. 
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4.- POR EL DA1\0l,JUE CAUSJ\, 

En rdación al dai1o resentido por la victima 

es decir en razón del bien jurídico, los delitos se dividen 

en delitos de lesión y de peligro. 

Pnrn el maestro Cuello Cnlón son deditos ele 

lesión, los que consumados causan un daño directo y efec

tivo en intereses jurrdicnmente protegidos por la norma -

violada. Se llama delito ele lesión al que causa un dalia efef 

tl\•o. 

Son delitos de peligro aquellos cuyo hecho -

constitutivo no causa un daño efectivo y directo en intere

ses jurrctlcamencc protegidos, pero crean para estos una 

situación de peligro, por peligro debe entenderse la posibi

lidad de ln producción más o menos próxima de un resulta

do dañoso. El delito de pc:ligro es aquel que solnmente crea 
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un riesgo para el bien ju rrdlco cuya protección rnotiv a el 

tipo legal, peligro que puede ser abstracto y general, co-

1110 en la violación. (19) 

En relación a esta clasificación el maestro 

Fernando Castellanos dice que son dd!tos de lesión aque-

!los que causan un dmio directo y efectivo en Intereses ju-

rtdicamcntc protegidos por la norma violada. Son delitos 

de pellgro !os que no causan uaño directo n tales intereses, 

pero los ponen <.>n peligro. (20) 

En conclusión el contrabando es un delito de 

-pcllgro pués pone en peligro el bién jurídicamente protegi

do que es el Patrimonio del Estado o la Seguridad del Estg_ 

do. 

(19) Cuello Calón, Eugenio, Opus Cit., pág. 297 
(20) Castellanos, Fernando, Opus Cit., pág. 136 
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S.- POR Sü DURACIO~. 

En relación a esta clasificación los delitos se 

dividen en : lnstantiíneos, instantáneos con efectos perrnanen 

tes, continuados y permanentes. 

Los instantáneos, se agotan en un instante, la 

acción que lo consuma se perfecciona en un sólo momento, 

el delito instantiíneo puede realizarse mediante una acción 

compuesta de varios actos o mo1'imicntos. 

Los delitos instantáneos con C'fectos pcrman(j) 

tes son aquellos cuya conducta destruye o Jisrninuye el -

bien jurídico tutelado en forma instantánea, en un sólo mo

mento, pero permanecen las consecuencias nocivas del -

mismo. 

En cambio en los delitos continuados, se dan 
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varias acciones y una sola lesión jurídica. Son aquellos que 

se van realizando por etapas pero que con el tiempo confi

guran un sólo delito, ejemplo: el caso del sujeto que deci

de robar 20 botellas de vino, miís parn no ser descubierto, 

diariamente se apodera ele una, hasta completar la cantidad 

pro pues tu. 

En el delito permanente, el maestro Castella

nos citando a Sote r dice que es sólo cuando la acción clelic

tlv a misma permite, por sus características, que se la -

pueda prolongar voluntariamente en el tiempo, de modo que 

sea idénticamente violatoria del Derecho en cada uno de sus 

momentos. El mismo autor citando a Allmena dice que exil'! 

te delite permanente cuando tocios los momentos de su dura

ción pueden imputarse como consumación. Permanece no el 

mero erecto del delito, sino el estado mismo ele la consu1rnr 

ción, a diferencia ele lo que ocurre en los delitos instántaneos 

de efectos permanentes por ejemplo: el ra¡ito,el plagi(\etc .. 
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En relación a esta clasificación el maestro -

Cuello Cálon dice que son de !iros instantñncos aquellos en 

los que la violaciónjurrdica realizada en el momento de la 

consumación se extingue con éstas, ejemplo: el homicidio 

y robo. 

Se llam~ delito instantáneo aquél cuya realiza

ción termina en el momento mismo de consumarse o de -

frustrarse su consumación, 

El dellto continuo para este auror admite dos -

subcspecies que son : el delito continuado y d permanente. 

Son delitos continuos aquellos en que haya va

rios actos de una misma naturaleza antijurldica, que corre2 

panden a un mismo tipo penal o que afectan a un mismo bien 

jurrdlco, pero todos los cuales se han convenido en reunir 

en una sola unidad. 
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Son delitos ¡x:rnrnncntes aquello~ en los que 

después de su consumación, continua ininterrumpidamen-

te la violación juríclica perfeccionada en aquella; la pcrmfl_ 

ncncla nHÍS alln que cierto lrrnite puede constituir una agrfl_ 

vmmm espccrnca del delito. (21) 

En conclusión el Concrabando es un delito in.§ 

cancáneo, pués se realiza una acción compuesta de varios 

netos o movimientos corporales, al momenco de renllza1· 

la conducta ésta se agota. 

6.- POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD. 

En relación a esca clasificación los delitos se 

clasifican en: dolosos, culposos y precerintencionales. 

(21) Cuello Calón, Eugenio, Opus Cit., págs. 298, 250, 252. 
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El delito es doloso cuando se dirige la volun

tad conclente a la realizacl6n del hecho trplco y antijurídico. 

Cuando está encaminada nuestra conducta a la comlsi6n del 

dellto; cuando queremos la conducen y el resultado. 

En cambio el delito es cul¡x1so cuando no se 

quiere el resultado penalmente tipificado más suq;c por el 

obrar sln las cautelas y precauciones exigidas por el Esta

do para ascgura1· la vida en común; se presenta cuando hay 

negligencia, faltn ele previsión o cuidado en la conducta: llg_ 

va un.'.! conducta sin quere1· el resultado. 

El delito es preterimencional cuando se da -

una combinación de los dolosos y de los culposos: el resul

tado sobrepasa a la intensión. 

En relación a esca clasificacl6n se toma como 

base la culpabili'clad claslficandolos en delitos dolosos y -
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culposos, cabe señalar que algunos autores en relación a 

ésw incluyen los delitos prewrinwncionales, incluidos ac

rnalrnente en nuestro C6dlgo Penal con las reformas de -

1984. 

Complementando Jo rulterior el maestro Cue

llo Cal6n dice que el dolo puede definirse como ln voluntad 

conciente firiglda a la ejecución de un hecho que la ley pre_ 

vé como delito. Existe culpa cuando obrando sin intención 

y sin diligencia debida se causa un resulwdo dañoso, previ

sible y penado por la ley. (22) 

En conclusión el contrabando es un dc:lito do

loso porque la voluntad conciente va dirigida a realizar el 

urcito. 

(22) Cuello Calón, Eugenio, Opus Cit. págs. 421.444. 
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7 .- EN FUNCION OE SU ESTRUCfURA O COll.IPOS!ClON. 

En relación a esta clasificación los delitos se di· 

viden en : deHtos simples y delitos complejos. 

Los delitos simples son aqud[os en los cuales 

la lesión jurrdlca es única. 

En cambio, los delitos complejos son aque· 

llos en los cuales la figura ju1-ldlca consta de la unificación 

de dos infracciones, cuya fusión da nacimiento a una figura 

dellctlva nueva, superior en gravedad a las que la componen, 

tomadas aisladamente. Según Edmundo Mezger el delito con1 

ple jo se forma de la fttslón de dos o más. Se va a [eslonar 

dos o más bienes jurrct!camente protegidos pe1·0 que es un -

sólo delito. 

El maestro Ignacio Villalobos señala que son 
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delitos simples aquellos que se producen por un sólo suje

to, con un sólo acto, como la lesión que se causa por un -

disparo de arma de fuego y con una sola forma de cL1lpabi

l!dad. 

El delito es complejo si la voluntad se mani

fiesta o se realiza por dos o más actos que, poi· encanü

narse codos a producir un resultado o po1· otros nexos, -

forman una sola unidad dc!lctuosa. (23) 

En conclusión el comrabamlo es un delito sill! 

ple porque dnfía un bi~n jurídicamente protegido que es el -

Patrimonio del Estado. 

{23) Derecho Penal Mexicano, Vil!alobos, Ignacio, pág.249. 
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8.- POR EL NUMERO DE ACTOS. 

En relaci6n a esta clas!ficaci6n los delitos se 

denominan: delitos unisubsistemcs y delitos pturisubsiste1J 

tes. 

Los delitos unisubsisrcnws son tos que para 

que se configure cl delito se requiere de un solo acm; se 

forman en un sólo acto, 

Los delitos Plurisubslstentes se Jan cuando 

el tipo n~quiere de dos o más actos, consrnn de vados ac

tos; es el resultado de la unificaci6n de varios actos, nat.!J 

ralmente separados bajo una sola figura; el complejo en 

cambio, es el prollLicto de la fusión de dos hechos en sr -

mismos delicruosos. El delito piu1·isubsistente es fusi6n 

de actos; el compk'jo, fusi6n de figuras delictivas. 

- 116 -



Parn el maestro Porte Petit el delito es 

unisubslstente, cuando se consuma en un sólo acto, es -

p!urisubsistente cuando se consuma en varios actos. (24) 

Para el maestro Pm•ón V nsconcclos, el delito 

es unisubslstente cuando la acción se agota en un sólo acto; 

es plurisubsistente cuando la acción requiere, para su ago-

tamiento de varios actos, si la acción se agota mediante un 

sólo movimiento corpo1·al c:i delito es unisubsistcnte; sí la 

acción permite su fraccionamiento en varios actos d dt!li-

to será plurisubslstcntc. (25) 

En conclusión el contrabando es un delito uní-

subsistente ya que con un sólo acto se configura el ilicíto, 

(24) Apuntamiento de la Parte General de Derecho Penal To
mo I, Porte Petit, Celestino, pág. 376. 

(25) Manual de Derecho Penal Mexicano, Pavón V aRconcelos, 
Francisco, pág. 233. 

- 117 -



9.- POR EL NUMERO DE SUJETOS. 

Esta clasificación atiende a la unidad o plura

lidad de sujetos que intetvienen para ejecutar el hecho des

crito en el tipo. 

Ciasificundose en ; l!nisubjetivos y Plurisub-

jetivos. 

El delito es unlsubjetivo cuando el tipo pide pa

ra su concurrencia una persona; la actuación de un sólo su

jeto. 

El delito es plurisubsistente cuando el tipo pide 

pam su concurrencia dos o más sujetos; requiere necesada

mente en vinud de la descripción típica, la concurrencia de 

dos conductas para integrar el tipo. 
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En conclusión el contrnbando es un delito uni

subjetivo, en virtud de que el tipo sólo pide para su concu

rrencia de un sólo sujeto. 

10.-POR L1\ l'ORMA DE SU l'ERSECUCION. 

En relación a esta clasificación los delitos se 

dividen por su persecución de oficio y de querella. 

Los delitos que se persiguen de querella es -

donde se requiere necesariamente la acusación de la par 

te ofendida, en ésta procede el perdón. Sólo pueden pers~ 

guirse si asilo manifiesta el ofendido o sus legrtimos re

presentantes, cuya persecución sólo es posible si se llena 

el requisito previo de la querella de la parte ofendida. 

Los delitos que se persiguen de oficio son to

dos aquellos en los que la autoridad está obligada a actuar 
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por mandato legal persiguiendo y castigando a los responsa

bles, con independencia de la voluntad de los ofendidos, en 

estos delitos no surte efecto alguno el perdón del ofendido; 

los delitos en los que el Ministerio Puolico tiene la obliga

ción de avocarse a lo que dice el tipo. (26) 

En conclusión el contrabando es un delito que 

se persigue de querella por así regularlo el Código Fiscal 

de la Federación en su art. 92. 

ll.- POR SU Mi\TERli\, 

En relación a esta clasificación los delito se 

clasifican en : comunes, oficiales, militares, polrticos y 

federales. 

(26) Castellanos, Fernando, Opus Cit.págs. 143 y 144. 

- 120 -



Los delitos Comunes son aquellos que se ior

m11lan en leyes dictadas por lns legislaturas locales. 

Los delitos Federales son los que se estable

cen en las leyes expedidas por el Congreso de la Unión. 

Los delitos Oficiales., son los que comete un 

empleado o funcionario plibllco en el ejercicio de sus fun

ciones, Incluyéndose a los altos funcionarios de la l'eder2 

cl6n. 

Los delitos ¡.,;Uitares son los que afectan la 

dlsclpllna del Ejército, en In Constitucl6n en el art. 13 -

prohibe a los tribunales militares extender su jurisdicción 

sobre personas ajenas al Instituto Annndo. 

Los delitos Polnlcos consisten o se Incluyen 

todos los hechos que lesionan ln organización del Estado 
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en sr misma o en sus organos o representantes. Seg(ln el 

profesor Fernando l\;artínez Inclán, lo que caracteriza -

el delito pol!:tico es el dolo especrtíco, o sea el propósito 

por parte del agente, de alterar la estructura o las funcio

nes fundamentales del Estado. 

En relación a esta claslficaclón el maestro -

Cuello Calón dice que son delitos comunes aquellos que -

lesionan bienes jurrdicos individuales ejemplo: delitos con. 

tra la vida, contra la honestidad, contra la propiedad etc •• 

El mismo autor define a los delitos oficiales 

que son los que comete un empleado o funcionario pQbllco 

en ejercicio de sus funciones. Los delitos militares son 

los que afectan a la disciplina del ejército. En cuanto a -

los delitos potnlcos nos dice que no han sido definidos de 

manera satisfactoria, generalmente se Incluyen todos los 

hechos que lesionan la organlzaclón del Estado en sr misma 
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o en sus organos representantes , el delito polnlco se de

fine como el que se comete contra el orden polnico del Es

tado asr como todo delito de cualquiera otra clase determl 

nado por moviles polntcos. Estos delitos suelen dlvidlrse 

en delitos polnicos puros, que sólo lesionan el orden poinI

co, y en delitos polnicos relativos, que comprenden a su -

vez los delitos complejos que ofenden conjuntamente al or 

den poln!co y al derecho común.(27) 

En conclusl6n el contrabando es un delito fede

ral pués se encuentra contenido en una ley federal expedida 

por el Congreso de la Unl6n. 

(Z7) Cuello Calón, Eugenio, Opus Cit. págs. 300, 301. 
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PRESUPUESTO GENERAL DEL DELITO 

LA lMPUT ABlLIDAD, 

Para ser culpable un sujeto, precisa que antes 

sea imputable, esto es que el Individuo conozca la ilicitud 

de los actos que realiza; lo anterior presupone que el Indi

viduo debe entender y querer, determinarse en función de 

lo que conoce, 

La lmputabllldad es ln capacidad de querer y 

entender en el campo del Derecho Penal para que un Indivi

duo determine si su conducta es licita o no, Para que un -

sujeto sea culpable es necesario que antes sea imputable, o 

sea que el individuo conozca la Ilicitud de los actos que rea 

llce, 

Para el maestro Fernando Castellanos la 

- 124 -



lmputabllldad es el conjunto de condiciones mrnlmas de sa

lud y desarrollo mentales en el autor, en el momento del 

acto trplco penal, que lo capacitan para responder del mis

mo. La lmputabllldad está determinada por un mrnimo tr

slco representado por la edad y otro psrqulco, consistente 

en la salud mental. Son dos aspectos de tipo pslcologico: 

salud y desarrollo mentales. Generalmente el desarrollo 

mental se relaciona estrechamente con la edad. (28) 

El maestro Ignacio Vlllalobos dice que la lrn

putabllldad es la "capacidad de conducirse socialmente" o 

de "observar una conducta que responda a las exigencias 

de la vida potnlca, como susceptibilidad a la lntlmldaclón" 

o "capacidad para sentir la coacción pslcol6glca que el 

Estado ejerce mediante la pena; o como constitución y -

(28) Castellanos, Fernando, Opus Clt .. págs. 218. 
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fUnclonamlento psicológicos normales, es algo que lleva 

lmp!rclta una verdadera capacidad de querer y de entender 

puesto que entender y querer, al ejecutar un acto antijud-

dlco, es lo que habra de constituir la culpabilidad del suje· 

to. (29) 

Para Cuello Cal6n la lmputabll!dad es el ele-

mento más Importante de la culpabilidad. Se refiere al mQ. 

do de ser del agente, a un estado espiritual del mismo y -

tiene por fundamento la existencia de ciertas condiciones psL 

qulcas y morales (salud y madurez) exigidas por la ley para 

responder por los hechos cometldos.(30) 

Sergio Garcra Ramrrez, define a la lmputabl

lldad como la capacidad de entender y de querer, pero es 

(29) Vlllalobos, Ignacio, Cpus Clt. págs. 286, 287. 
{ 30) Cuello Calón, Eugenio, Opus Clt. pág. 405. 
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preciso calificar a la de entender como "capacidad de co

nocer el deber" o de comprender el carácter llrclto de la 

conducta; y a la de querer, como capacidad de inhibir los 

impulsos delictivos o aptitud de la persona para determinar 

la manera autónoma, resistiendo a los Impulsos .(31) 

En conclusión en el delito de contrabando el 

que lo efectúa es imputable, ya que tiene la capacidad de 

querer y entender para llevar a cabo la realización de este 

ilícito. 

LA INlt-.IPlIT Al3ILIDAD. 

La lnimputabllldad constituye el aspecto ne

gativo de la imputabilidad, es el que no tlene capacidad de 

(31)La Imputabilidad en el Derecho Penal Federal Mexica
no , Garcra Ramrrez, Sergio. Opus Cit. pág. 13 
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entender y de querer. El maestro Fernando Castellanos 

dice que las causas de lnlmputabllldad son todas aquellas 

capaces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la 

salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud 

pslcol6gica para lade!lctuosldad y que son los siguientes: 

estados de lnconc!encia ( permanentes y transltodos), el 

miedo grave y la sordomudez. 

En relacl6n a los transtornos mentales el C& 

digo Penal en el capnu!o IV del tnulo primero, en el artÍC!! 

lo 15, señala "Son circunstanclas excluyentes de responsa 

bllldad penal": iraccl6n ll. - Padecer el inculpado, al come

te1· la lniracclón transtornos mentales o desarrollo Intelec

tual retardado que le Impida comprender el carácter ilíci

to del hecho, o conducirse de acuerdo con esa comprensl6n, 

excepto en los casos en que el propio sujeto activo haya pro

vocado esa Incapacidad intelectual o lmprudenclalmente" 
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En relación al miedo grave, fa fracción VI -

del arcrculo 15 del Código Penal establece como excluyente 

de responsabilidad, e! miedo grave o temor fundado e lrre· 

sistible de un mal Inminente y grave en la persona del con· 

traventor ••• " 

El miedo grave obedece a procesos causales 

pslcol6glcos mientras el temor encuentra su origen en pro· 

cesos materiales, el miedo se engendra en la lmaginac16n. 

El miedo va de dentro para fuera. Con el miedo puede p1-o· 

duclrse la inconclencia o un verdadero automatismo y por 

ello constituye una causa de lnlmputabil!dad, afecta la ca

pacidad o aptitud pslcol6gica. 

En relacl6n a los sordomudos estarán excen

cos de responsabilidad cuando éste sea de nacimiento o de.§ 

de la infancia careciendo en absoluto de instrucción .(32) 

( 32) Castellanos, Fernando, Opus Cit. págs. 223, 228. 
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El maestro Cuello Calón dice que cuando el 

agente carece de capacidad de conocer y de querer es ln!m

putable. Esta capacidad puede faltar cuando no se ha alcaJL 

zado un determinado grado de madurez fi"slco y psrqulco, o 

cuando la conciencia y la voluntad estan anuladas o gravcmen. 

te perturbadas de modo permanente o transitorio, 

El transtorno mental transitorio parn que cause 

efecto eximente es preciso que no haya sido buscado a pro

pósito para delinquir, por tanto, el que con ánimo de come

ter un delito se coloca en aquella situación y hallm1dose en 

ella, perpetra el hecho, no podrá ser declarado excento de -

responsabllidad criminal. 

En cuanto al transtorno mental permanente la 

enfermedad mental puede anular la lntellgencia para llzar 

su desarrollo _o alterarla profundamente, y en el campo 

de la voluntad puede suprimir su libre funcionamiento o -
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transtornarlo graveme1;te, por ello el enfermo mental, el 

loco, es lnimputable e irresponsable, no puede responder de 

los hechos dañosos realizados nl puede ser sometido a pena. 

En relación a los sordomudos este amor dice 

que para la existencia de esta eximente es preciso : 

a) Que el sordomudo lo sea de nacimiento o 

desde la infancia; por lo tanto la excensl6n no es aplicable 

al que cayó en sordomudez en la edad juvenil o adulta. 

b) Que el sordomudo ca.resca por completo de 

instrucción, sl el sordomudo fuere parcialmente instruido 

no puede apreciarse esta ex! mente . 

En cuanto a los menores de edad en el 

Derecho Penal, se afirma que en este medio los menores 

de 18 años de edad son !n!mputables y cuando realizan • 
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comportamientos trpicos de Derecho Penal no se configuran 

los delitos respectivos; sin embargo desdeun punto de vista 

lógico y doctrinario nada se opone a que una persona meno1· 

de esa edad posea un adecuado desarrollo mental y no sufra 

enfermedad alguna que altere sus facultades, en este caso, 

al existir la salud y el desarrollo mental, sin duda el sujeto 

es penalmente capaz. 

En relacl6n a los menores de edad el maestro 

Pav6n Vasconcelos dice que se encuentran en una sltuacl6n 

particular que es reconocida debido a su Inmadurez mental, 

ha quedado al margen de la aplicaci6n de las normas penales 

a partir de la promulgacl6n de la ley que crea los Consejos -

Tutelares para menores infractores publicada en el Diario 

Oficial de la Federacl6n del 2 de agosto de 1974, Dicha ley 

declar6 que el consejo tutelar para menores de 18 años, m~ 

dlante el estudio de su personalidad, la aplicacl6n de medi

das correctivas y de proteccl6n y la vigilancia del tratamlen. 
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to tienen por objeto promover su readaptación social, 

En su artrculo 2o. declara que el consejo in

tervendrá en los términos de la presente ley cuando los -

menores infringan las leyes penales o los i·eglamentos de 

pollera y buen gobierno o manifiesten otra forma de con

ducta que haga presumir una inclinación a causar daños, 

asr mismo, a su familia o a la sociedad y ameriten, por 

lo tanto la actuación preventiva del consejo. (33) 

EL maestro Sergio García Ramrrez dice que 

la edad ( infancia, adolescencia, juventud y vejez) reviste 

indudable importancia para la imputación penal, se infor 

ma en la razonada convicción de que la falta de desarrollo 

psíquico, caracterrstica de la Infancia impide discernir 

(33) Pavón Vasconcelos, Franclsco, Opus Cít. pág. 381. 
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el carácter antijurrdico de la conducta e inhibir el impulso 

delictivo, por otra parte, el imperfecto desarrollo psrqul

co del adolescente y la l nvoluci6n que se presente en la -

vejez, ha dado origen a ciertas concreciones de lrnputabi

lldad disminuida o condicionante y medida de seguridad. 

(34) 

En conclusl6n en el delito de contrabando la 

lnimputabllldad no se presenta, ya que para realizar el -

urctto es necesario la capacidad de querer y entender, taQl 

poco se presentan las causas de lnlmputabllldad excepto -

la de los menores de edad, por ejemplo: un joven de 17 -

aílos que si tiene capacidad de querer y entender puede 

cometer dicho delito. 

(34) García Ramrrez, Sergio, Opus Clt. pág. 20 
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ELEMENfOS DEL DELITO 

En este punto analizaremos cada uno de los 

elementos de que se compone el dellto, haciendo la sigui

ente claslflcacl6n de : elementos esenciales )'elementos 

secundarlos. 

Los elementos esenciales son: 

Aspecto positivo 

- La conducta 

- Tipicidad 

- Antljurlcidad 

- Culpabllldad 

Aspecto negativo 

- Ausencia de conducta 

- Atlplcldnd 

- Causas de justlficacl6n 

- Inculpabilidad 

Los elementos secundarios son : 

- Punlbllidad - Excusas absolutorias 
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- Condiciones objetivas 
de punibllldad. 

• Ausencia de estas condl
clones. 

Se consideran secundarias a estas illtlmas en 

virtud de que no siempre se presentan. 

ELEl'vlEJ\TOS ESENCL\LES 

LA CONOUCT A. 

La conducra es el comportamiento humano vo· 

luntarlo, positivo o negativo, encaminado. a un propósito. 

El delito es ante todo una conducta humana el 

hacer o el dejar de hacer cuando la ley ordena renUzar de-

terminada conducta, es decir el hacer posltivo y el negacl-

vo, el actuar y el abstenerse de obra1· constituye un hecho 

tipificado por la ley, cuando se realiza el supuesto de la -
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misma. 

El maestro Ignacio V lllalobos dice que la con

ducta consiste en el peculiar comportamiento de un hombre 

que se traduce exteriormente en una actividad voluntarla.(35) 

El maestro Porte Petit dice que para definir la 

conducta se deben abarcar las nociones de acción y las de -

omisión expresando lo siguiente: la conducta consiste en un 

Jaacer voluntario o en un no hacer involuntario o no volunta

rio (culpa ) • 

E 1 maestro Castellanos señala que sólo la con

ducta humana tiene relevancia para el Derecho Penal. El a~ 

to o la omlsl6n deben corresponder al hombre porque úni

camente él, es posible sujeto activo de las infracclones -

(35) Vlllalobos, Ignacio, Opus Cit., pág. 186, 
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penales, es el único ser capaz de voluntariedad. Por lo -

tanto opina que las personas morales no pueden ser sujetos 

activos del delito, por carecer de voluntad propia, lndepe!l 

d!entemente de la de sus miembros, razón por la cuál fal

tarra el elemento conducta, básico para la existencia del 

delito. 

El maestro Cuello Calón opina que sólo el hom

bre puede ser sujeto úel delito, sólo él puede ser denomina· 

do delincuente. 

Sujeto Pasivo y el Ofendido: 

El sujeto pasivo del delito es el titular del de

recho violado y jurfdicamente protegido por la norma. 

El ofendido es la persona que resiente el daño 

causado por la infr:acclón penal, por lo general es la misma 
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persona, aunque en ocasiones pueden ser distintas personas. 

El maestro Cuello Cal6n sostiene que el sujeto 

activo del delito es el titular del derecho o lnteréses lesicr 

nades o puestos en peligro por el delito, en relac!t'in a esto 

hace la siguiente clasiflcacl6n : 

a) El hombre indlvldual. - cualquiera que sea 

su condlcl6n, edad, sexo, estado mental, etc .. 

b) Personas colectivas. - en las Infracciones 

contra su honor (injurias, calumnias } y contra su propie

dad (defraudaciones, hurtos} etc. 

c) El Estado, - es sujeto pasivo de las Infrac

ciones contra su seguridad exterior o Interior. 

d) La colectividad social.- es sujeto pasivo 

- 139 -



de todo delito pero especialmente de aquellas Infracciones 

que atentan contra su seguridad, 

e) Los animales. - estos no pueden ser sujetos 

pasivos del delito, sln embargo Ja ley Jos protege contra 

las cnieldades y malos tratos pasando a ser objeto material 

del delito. 

Objeto del dellto: 

Los diferentes autores los clasifican en : 

a} objeto material y b) objeto jurídico. 

El objeto material es la persona o cosa sobre 

la que recae el dellto, sobre quién recae el dalio o peligro 

sobre la que se concreta la acción del!ctuosa. 

El objeto jurrdico es el blén protegido por la 
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ley y que el hecho o la omisión criminal lesiona. 

La acción y la omisión : 

El maestro Castellanos dice que la acción en 

estricto sentido, es todo hecho humano voluntario, capaz 

de modificar el rnundo exterior o de poner en peligro dicha 

modificación. 

El maestro Porte Petlt dlce que la acción con-

slste en la actividad o el hacer voluntario, dirigidos a la 

producción de un resultado típico o cxtratípico. Es por -

ello que da lugar a un tipo de prohlblclón. 

El maestro Pavón Vasconcelos dice que la 

acción consiste en la conducta positiva, expresada mediOJ! 

te un hacer, una actividad o un movimiento corporal 
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voluntario con violacl6n de una norma prohiblda,(36) 

La omisión es una conducta negativa, una ne-

tlvldad voluntaria con violacl6n de una norma preceptiva 

o de ésta y una prohlbltlva (omls!6n impropia). 

Cabe recordar que la accí6n y la omisión son 

formas de manifestación de la conducta, y dentro de la -

omlslón se encuentra la omisión simple y la comlsl6n por 

omisión. 

En la omisión simple el maestro Porte Petlt 

afirma que consiste en un no hacer voluntario o culposo, 

violando una norma preceptiva, produciendo un resultado 

trplco, dando lugar a un tipo de mandamiento o lmposlclón, 

(36) Pavón Vasconcelos, Francisco, Opus Cit., plig. 186. 
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En la Comisión por omisión hay una doble vl.Q 

!ación de deberes, el de obrar y el de abstenerse, por lo 

cuál infringen dos normas una preceptiva y otra prohibitiva 

es cuando se produce un resultado tfpico y l>!aterial, es ne

cesario un resultado material es decir una mutación en el 

mundo exterior. 

Los elementos de la acción : 

Para Porte Petit -Voluntad o el querer. 

- La actividad 

- El deber jurídico de abstenerse. 

Para Cuello Calón - Un acto de voluntad y 

- Una actividad corporal dirigida a 

la producción de un hecho. 
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Elementos de la Omisión 

Para Fernando 

Castellanos 

Para Cuello Calón 

Para Porte Petlt. 

- Voluntad (tamblén en los delltos 

de olvido, pués en ellos se apre· 

da el factor volitivo.) 

- Inactividad {la voluntad encamin_g 

da a no efectuar la actividad ord.Q 

nada por le hecho. 

- Un acto de voluntad 

- Una conducta Inactiva 

- Un deber· jurfdico de obrar. 

- Voluntad o no voluntad(culpa) 

- Inactlvldad o no hacer 

- Deber jurrd!co de no obrar 

- Resultado trptco. 
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Elementos de la Cmlsl6n por Comlsl6n 

Para Porte Petlt - Una voluntad o no voluntad(culpa) 

- Inactividad 

- Deber de obrar (una acción espe-

dn y exigida) y un deber de abst(j_ 

nerse. 

- Un resultado típico y matel"lal(37) 

Lugar y tiempo del delito: 

En la mayorra de los casos dice el maestro -

Castellanos la actividad, o la omisión se rea!lzan en el mi¡¡_ 

mo lugar en donde se produce el resultado, el tiempo que 

medie entre el hacer y el no hacer humano y ese resultado 

(37) Porte Petlr, Celestino, Opus Clt. págs. 295, 300 y 312; 
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es lnslgniflcante y por ello se puede consldcrar concomlten

tes. En ocasiones sln embargo, la conducta y el resultado 

no colnclde respecto al lugar y tiempo , es entonces,cuando 

se está en prescncla de los llamados delitos a dlstancla, que 

dan lugar no sólo a problemas sobre aplicaclón de la ley pe

nal en func16n de dos o más parses, soberanos, sino también 

dentro del derecho Interno, a cuestiones sobre determlna

cl6n de la leglslaclón aplicable. 

Por lo gene1·al la conducta humana (acción u 

omisión) y su resultado son coetáneos, o el Intervalo de -

tiempo entre aquélla y ésta es lnslgniflcante. 

En conclusión el delito de contrabando, la COI]_ 

ducta se presenta cuando quién Introduzca al pars oe extra.!. 

ga de él mercancras. -I. - omitiendo el pago total o parcial 

de los Impuestos que deban cubrirse. 
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V 

AUSENCIA DE COl\'DUCT A. 

Si Ja conducta esta ausente no habrá dellto a 

pesar de las aparíenclas por lo tanto la ausencia de con

ducta es un aspecto negativo o impedimento de la forma

ción de la figura delictiva. 

El maestro Porte Petlt dice que la ausencia 

de conducta es el aspecto negativo del delito, si la condus_ 

ta comprende la accl6n como la omlsl6n, la ausencia o -

falta de aquella abarca la ausencia de acción o de omisión, 

es decir, el aspecto negativo entraña la actividad y la lna.f 

tlvidad no voluntaria. 

Diferentes autores hablan de las causas lmpe

dltlvas de la Integración del delito por ausencia de conducta 

y que son : 

a) V Is absoluta 
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b)Vis maior 

e) Vis compulslva 

d) Movlmientos reflejos: sueño, hipnotismo 

sonambulismo. 

a) Vis absoluta o fuerza ITslca exterior lrre-

slstlble, proveniente del hombre, Quién asr obra no es en 

ese Instante un hombre, sino un mero Instrumento, quién 

es violentado materialmente (no amedrentado, no cohibido, 

sino forzado de hecho), no comete delito, es tan inocente 

como la espada misma de que un asesino se valiera, 

El maestro Porte Petlt, al hablamos de la V Is 

absoluta dice que ósta viene a aer un aspecto negativo de -

la conducta, que Involucra una actividad o inactividad volun. 

tarla, un movimiento corporal que reallza el sujeto, o una 

Inactividad voluntaria, de tal manera, que la fuerza física 

hace que el Individuo realice un hacer o un no hacer, que 
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no quiera ejecutar. En consecuencia, si hay fuexza lrre-

slstlble, la actividad o inactividad forzada, no pueden con¡¡_ 

titulr una conducta por faltar uno de sus elementos: la volun-

tad. 

De ln Vis atsoluta se desprenden los siguientes 

elementos: 

• Una fUerza 

- Frslca 

- Humana e 

- Irreslstlble. 

b) Vis rnalor.- Es la fuerza fi'slca exterior -

lrreslstlble proveniente de la naturaleza. El maestro Porte 

Petlt dice que aebe entenderse por la misma cuando el suje· 

to realiza una actividad o !nactlv!dad por una fuerza lrre· 

slstlble, sub· humana, En consecuencia los elementos de 

de ésta son: 

- 149 -



- Una fuerza 

- Sub- humana 

- Física 

- Irresistible. 

c) Vis Compulsiva. - El maestro Porte Petlt 

dice que hay una fuerza moral resistible, pués el sujeto 

pasivo puede elegir entre la realizaci6n o no de la conduc

ta. 

d) t-.lovimientos reflejos. - se definen como -

movimientos corporales involuntarios ( si el sujeto puede 

controlarlos o por lo menos retardarlos ya no funcionan -

como factores negativos del delito). 

El maestro Porte Petit dice que los movlmien

tos reflejos constituyen el aspecto negativo de la conducta, 

es decir, no hay forma de ésta acci6n, por falta de 
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oluntad. Sin embargo, puede suceder que a pesar de ha

llarnos frente a un movimiento reflejo, exista culpabilidad 

por parte del sujeto, por haber previsto el resultado con la 

esperanza de que no se realizarra, o blén que no lo previó, 

debiendo haberlo previsto, pudlénclose presentar tanto la -

culpa con representación como sin representación. 

Algunos penalistas señalan que son aspectos 

negativos de la conducta el sueño, el hipnotismo y el sonam

bulismo, pués tales fénomenos psrqulcos en el sujeto reali

zan una actividad o inactividad sin voluntad, por encontrar 

se en un estado en el cuál su conciencia se encuentra supri

mida y han desaparecido las fuerzas inhibitorias. 

El Rueño, en relación aa éste no existe ni la 

conciencia ni la voluntad que caracteriza la acción huma

na, por lo que nos hallamos en presencia de una faltn de 

acto. 
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Existen 2 posiciones en relación con los dur 

mientes y que son: 

- Quienes estiman que se trata de una causa 

de lnlmputabilldad, como son: Llst, Almaraz, Mezger,etc. 

Los que sostienen que constituye una ausencia 

de conducta como Jlméncz de Aslln, Carrancá y Trujlllo en

tre otros. 

Ahora bien el que está dormido o sea el durmt· 

ente no tiene dominio sobre su voluntad, el sueño constituye 

un aspecto negativo de la conducta. 

El hipnotismo, señala ]lménez de Asila que 

consiste en un conjunto de situaciones especiales del slst~ 

ma nervioso, producidas por maniobras de carlícter arti

ficial. Existiendo el pequeño y gran hipnotismo, 
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El pequeño hipnotismo produce tan sólo letar 

gla, somnolencia, pesadez de los párpados, etc., pero el 

sujeto que en clerta medlda experimenta el lnflujo del hip

notizador, puede oponerse a los deseos de éste y conser 

v ar su lucldes. 

En el gran hlpnotismo se obse!\lan tres esta· 

dos aislados o sucesivamente; un estado catol~ptico, un e§ 

tado letárgico y un estado sonamblllo, este Oltlmo se cara~ 

terlza por el olvido completo al despertar, de los actos -

ejecutados durante el sueño hipnótico. 

EJ. maestro Porte Petit seilnln que con relación 

al hipnotizado pueden presentarse los slgulentes casos : 

L - Que se hlpnotlce al sujeto sin su censen· 

timiento y reallce una conducen o hecho tipificado por la -

ley penal, en este caso el sujeto no es responsable. 
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2. - Que se hipnotice al sujeto con su consen

timiento con fines delictuosos, en esta hip6tesls el sujeto 

es responsable, pués el sujeto se coloc6 Intencionalmente 

en ese estado para cometer el delito. 

3. - Que se hlpnotlce al sujeto con su consen

timiento sin lntencl6n dellctuosa por parte de éste. En es

te caso el sujeto responsable de un dellto culposo. 

Por llltimo al hablar del Sonambulismo el -

maestro Jlménez de Asila señala que el estado de sonárn. 

bulo es Idéntico al del Individuo que sueña, la dlfurencla 

está en el hecho de que el E1onambultsmo no se baya Im

pedida la conversación en actos motores de los fantasmas 

de la mente y de las representaciones que se verifican -

durante el sueño. De tales actos el individuo no tiene 

conciencia ni voluntad, son actos automáticos. La per 

cepclón por medlo de los sentidos está absolutamente -
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abolida, o se haya llmltada a los objetos que correspon· 

den al contenido de la conciencia durmiente. Cuando el 

sonámbulo despierta, falta absolutamente en él , todo el 

recuerdo de los acontecimientos a que ha asistido dural! 

te el sueño y naturalmente, también de todo lo que e fec· 

tlvamente ha sucedido. A veces la memoria de lo ocu--

rrldo en los precedentes accesos se conserva, pero s6· 

lo retorna durante los accesos nuevos, dándole asr un 

estado de doble vida y de doble conclencla. (38) 

El maestro Porte Petlt señala que se pueden 

presentar los siguientes casos: 

- El sonámbulo cuando realiza una conduc· 

ta o hecho tlplflcado en el código penal, no es 

(38) Jlménez de Asila, Luis, Opus Clt,, Tomo Ill, 
págs. 696, 697. 
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penalmente responsable porque existe una ausencia de -

conducta. 

- Es responsable el sonámbulo cuando se 

aprovecha de este estado para real!zar una conducta o 

hechos tipificados por la ley penal, en este caso se -

trata de un delito doloso. 

- En el caso de que el sonámbulo preven 

el resultado o haya podido preverlo, estamos en prese.JJ 

cla de un delito culposo, con o sin representac16n. (39) 

En conclusión en el delito de contrabando 

no se presenta la Ausencia de Conducta, ya que .el su· 

jeto dirlge su conducta conciente y voluntariamente, 

(39) Porte Petlt, Celestino, Opus Cit., págs, 405, 421. 
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LA TIPICIDAD. 

La tlpicidad es uno de los elementos esen

clales del delito cuya ausencia Impide su configuración. 

Por lo que en este punco haremos primera

mente la dlstlncl6n entre tipo y tlpicidad. 

El tipo dice el maestro Castellanos, es la 

creacI6n leglslativa, la descrlpcl6n que el Estado hace 

de una conducta en los preceptos penales, 

Y señala que la Tipicidad es la adecuación 

de una conducta concreta con la descr!pclón legal formu

lado en abstracto, es el encuadramiento de una conducta 

con la descr!pcl6n hecha por la ley. ( 40) 

(40) Castellanos, Femando, Opus Cit., pág. 165. 
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En relacl6n al tipo el maestro Porte Petit 

señala que es una conducta o hecho descritos por la 

norma o en ocasiones, es mera descripción objetiva 

conteniendo además elementos normativos o subjetivos 

o ambos. 

Rcfurencias exigidas por el Tipo. 

a) Referencias temporales. - en ocasiones 

el tipo reclama referencias en orden al tiempo y de no 

concurrir no se dará la tipicldad. 

b) Referencias espaciales. - el tipo puede -

mandar una referencia espacinl, o sea el lugar, esto 

quiere decir, que la ley fija exclusivamente como trpi

cos determinados medios locales de comisión del delito 

y la ejecución del acto en otro lugar no recae bajo el 

tipo. 
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c) Exigencias en cuanto a los medios. - 1 os 

tipos en numerosos casos exigen determinados medios, e2 

to es para que pueda darse la tipicidad tienen que concu

rrir los medios que exija el tipo correspondiente. 

d) Elementos normativos. - los elementos nox 

matlvos son de dos clases: 

i.- Elementos de valoración jurfdica, por -

ejemplo: "cosa ajena", "funcionario'', "documento pllblico" 

etc •. 

2. - Elementos con valoración cultural, por 

ejemplo: "casta y honesta", "desprecio", "ultraje a la 

moral pllbllca o a las buenas costumbres", etc. (41) 

(41) Porte Petit, Celestino, Opus C!t., págs. 432-437. 
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En conclusión el delito de contrabando se 

presenta la tlplcidad cuando la conducta se adecua en la 

descripción legal señalada en el art. 102, fracc. 1, del 

Código Fiscal de la Federación. 

Claslflcacl6n de los Tipos: 

En relación a esta clasificación el maestro 

Castellanos dice que los tipos se dividen en : 

1. - Por su composición son: 

a) Normales. Son aquellos que con la sim

ple lectura que se haga del tipo penal ésta se entienda, 

se capte. Cuando las palabrl!B empleadas se refieren 

a situaciones puramente objetivas. 

b) _Anormales. Aquellos en los que se va a 
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requerir de una interpretación jurrdica o cultural. 

En conclusión el delito de contrabando es 

un tipo normal, ya que con la simple lectura del tipo 

se entlende . 

2, - Por su ordenación metodológlca son: 

a) Fundamentales o básicos. Es aquel que 

va a servir de base para otros tipos penales, el tipo 

básico se da cuando tiene plena independencia. 

b) Especlales y complementados. Se forman 

agregando otros requisltos al tipo fundamental haclendo 

uno sólo, se forman al lado del tlpo del tipo fundamen

tal formando una peculiaridad dlstinta. Los especlalcs 

son los formados por el tipo fundamental y otros requl 

altos, cuya existencia, dlce Jiménez de Asila, excluye 
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In apllcnclón del básico y obliga a subsumir los hechos 

bajo el tipo especial. Los ti¡xis complementados se in

tegran con el fundamental y una circunstancias o pecu

liaridad distinta, Necesitan para su existencia del tipo 

básico, añadiendosele una circunstancias, pero sin que 

origine un delito autónomo. 

Según Jiménez Huerta, se diferencian entre 

sr los tipos especiales y complementados, en que los -

primeros excluyen la aplicación del tipo básico y los 

complementados presuponen su presencia, a la cual se 

agrega, como aditamento, la norma en donde se contig_ 

ne la suplementaria circunstancia o peculiaridad. 

En conclusión el delito ele contrabando es 

un tipo básico fundamental ¡xirque es independiente y 

constituye la esencia o fundamento de otros tipos. 
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3. - En función de su autonomía o independencia son: 

a) Autónomos o independientes, Son autóno

mos señaln el maestro Fernando Castellanos los que ti~ 

nen vldn propia, sin depender ele otro tipo. 

b) Subonlinados, El maestro Castcllru1os dl 

ce que son aquellos que dependen de otro tipo por su -

carácter circunstnnciaclo respecto al tipo básico, siem

pre autónomo, adquieren vida en raz6n de éste, al cual 

no sólo complementan sino se subordinan. 

En conclusión el delito de contrabando es un 

tipo autónomo ya que tiene vida propia sin depender de 

otro tipo, 

.J, - Por su Fonnulaclón se c!nsi ficnn en 
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a) Los tipos amplios son aquellos donde se 

señala una sola hlp6tesis y se configura por cualquier me

dio comlslvo; se describe una hipótesis única, en donde -

caben tocios los modos de ejecución. 

b) Los tipos casuísticos son aquellos en los 

cuales el legislador no dese libe una modalidad única, si

no varias formas de ejecutar el nrcito. 

A su vez se clasifican en : Alternatlv amen

te formados y Acumulativamente formados. 

En los alternativamente formados se prevén 

dos o más hipótesis comlslv as y el tipo se colma con -

cualquiera de ellas. 

En los acumulativamente formados se requie

re d concurso de todas las hipótesis, se tienen que 
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configui·ar todas las formas para que se de el ilícito. 

En conclusi6n el contrabando es un tipo ca

suístico altenJativamente formado pués prevé dos hi¡.óte

sis comisivas y el tipo se colma con cualquiera de ellas, 

así en el contrabando pn~cisa para su realizad6n qui6n 

introduzca al país o extraiga de 61 mercancías. 

S. - Por el claiio que causan se Jivitlen en 

a) De dafio. Cuamlo prnrejen contra la clis

minuci6n o desrrucci6n del bien. 

b) De peligro. Tutelan los bienes contra la 

posibilidad de ser dañados. (42) 

(42) Castellanos, Fernando, Opus Cit, págs. 168, 171. 
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En conclusión el contrabando es un tipo de 

peligro, pués pone en peligro el bién jurrdico tutelado, 

LA J\TIPICIDAD, 

Cuando no se integran todos los elementos 

descritos en el tipo legal, se prnsenta el aspecto nega

tivo del delito llamado atiptcidad. 

La atipicidad constituye el aspecto negativo 

de la tlpicidad, esto es , no hny delito sin tlpicidad. 

La atipicidad es la ausencia de adecuación 

de la conducta al tipo, si la conducta no es trplca, jamás 

podrá ser delicmosa. 

Se hace una distinción entre ausencia de ti

po y ausencia de tipicidad. 
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En la ausencia de tipo esta se presenta cuan

do el legislador, deliberada o inadvertidamente, no desc1j 

be una conducta que, según el sentir general, deberra ser 

incluida en el catálogo de los delitos. 

l'vlientras que en la ausencia de tipicidad es

ta surge cuando cxisw el üpo, pero no se amolda a él, 

la conducta dada, 

En el fondo en toda atiplcldad hay falta de 

tipo, si un hecho específico no encuadra exactamente en 

el descrito por la ley, respecto de él no existe tipo. 

Se, pueden señalar las siguii:mtes causas de 

ntipicldad. 

a) Ausencia de calidad exigida jXlr In ley 

en cuanto a los sujetos activo y pasivo. 
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b) Si faltan el objeto material o el objeto 

jurrdico. 

c) Cuando no se dan las referencias tempo

rales o espaciales requeridas en el tipo, 

d) Al 110 realizarse el hecho por los medios 

comisivos espccfficarnente señalados en la ley, 

e) Si faltan los elementos subjetivos del in

justo legalmente exigidos. 

f) Por no darse, en su caso, la antijurici

dad especial, 

Consecuencias de la atipicidad. 

a) no integración del tipo. 
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b) Traslación u<: un tiro a otro tipo, 

e) Existencia de un tipo imposible. (43) 

Se presentará unn ntipicidad por no existir 

objeto material sobre el cual recaiga la acción, A ve-

ces el tipo describe el comportamiento bajo condiciones 

de lugar o de tiempo, si no operan, la conducta será 

atípica, 

Hay tipos en donde se contienen elementos 

subjetivos del injusto, éstos constituyen referencias tr-

picas a la voluntad del agente o nl fin que persigue,( 44} 

En conclusión en el delito de contrabando la 

atipicidad se presenta cuando no se adecua In conducta 

a lo que describe el art. 102, frac,!, del C6digo Fiscal. 

(43} Porte Petit, Celestino, Opus Cit., pág. 478, 
(44} Castellanos, Fernando, Opus Cit., págs, 172, 173. 
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LA ANf!JURICIDAD. 

Generalmente al hablar de lo antijurídico se 

acepta como lo contrario al derecho. 

Para el maestro el maestro Fernando Cas

tellanos la antljuricidad radica en la violación del valor 

o bien protegido a que se contrae el tipo penal respec

tivo. 

Para Cuello Calón la antijudcidad presupo

ne un juicio, una estimación de la oposición existente 

entre la conducta humana y la norma penal, juicio que 

sólo recae sobre la acción realizada excluyendo toda 

valoración de índole subjetiva, por lo cual la antljurici

dad tiene carácter objetivo.(45) 

(45) Cuello Calón, Eugenio, Opus Cit., pág. 345. 
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El maestro Fernando Castellanos además se

ñala que la antijuricidad puede ser : 

a) Formal y 

b) Material. 

La antijuricidad es furmulmente antljurfdica 

cuando lmplíque transgresión a una norma establecida por 

el Estado (oposid6n a la ley). 

La antijuricídad es materialmente antljurídl

ca en cuanto signifique contradicción a los intereses co

lectivos .(46) 

Por su parte el maestro Porte Petit opina que 

la conducta o el hecho son formalmente antljuricllcos, --. 

(46) Castellanos, Fernando, Opus Cit., págs.176,178. 
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cuando violan una norma penal prohibitiva o preceptiva. 

Sln antijuricidad no ha)' delito, por ello, el dogma Nu

llum Crimen Sine Lcge, es la base de la antijuricidad 

formal. 

Este autor al hablar de la antijuricldad ma

terial señala que cxisccn dos corrientes sobre la antlju

rlcldad antes mencionada que son : 

- La que trata de encontrar la esencia de 

la antljur!cidad material, en el campo o zona jurídica: 

en la lesión de un bien jurrdico o en el peligro de le

sionado, y. 

- La que bul'ca obtener la esencia de la 

antiju.ricidad material, fuera del área juñdica o extra

jurfdlca. 
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Este autor señala que generalmente conclde 

la antijudcidad formal con la antijurlcidad material, en 

v lrtud de que ésta es la base de aquella. H7) 

En concluslón la antijuricldad se presenta en 

el delito de contrabando cuando se realiza lo descrito en 

el artrculo 102, fracción 1, del C6digo Flscal de la Fe

deracl6n, 

CAUSAS DE jLJSffflCAClüN, 

Las causas di: justificación constltuyen el as

pecto negativo de la antijuricldad, es decir la conducta o 

hecho realizado no son contra el derecho slno que confor

me a derecho, se les conocen también como justificantes, 

causas eliminatorias de la antijuricidad, causas de licitud. 

etc. 

(47} Porte Petit, Celestino, Opus Cit., págs. 484, 485. 
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Para Porte Pctit existe una causa de licitud, 

cuando la conducta o hecho siendo trpicos son permitidos, 

autorizados o facultados por la ley, en virtud de ausen

cia de Intereses o de la existencia de un Interés preon

derante. 

Las causas de justificacl6n son 

a) Legfilma Defensa. 

b) Estado de Necesidad (si el bién salvado 

es de más valoi· que el sacrificado.) 

c) Cumplimiento de un Deber. 

d) Obediencia Jerárquica (si el inferior está 

legalmente obligado a obedecer.) 

e) Impedimento Legrtlmo. 
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a) Legrtima Defensa. 

Para Fernando Castellanos es la repulsa de 

una agresión antijurídica y actual por el atacado o por 

terceras personas contra el agresor, sin traspasar la 

medida necesaria para la protccci6n. 

Según Cuello Calón es legrtima la defensa 

necesaria para rechazar una agresión actual o inminen

te e injusta, mediante un acto que lesione bienes jurrdl

cos de 1 agresor. 

Los requisitos de la !egrtima defensa son: 

- Un ataque o agresión contra intereses ju

rrdicamente protegidos. 

- El ataque o la agresión debe ser actual o 
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Inminente, 

- El ataque o la agresión deben ser ilegrtlmos, 

contrarios a derecho. 

- La defensa ha de ser necesaria. 

- La agresi6n no debe ser provocada por la 

actitud o conducta del agredido. 

El maestro Porte Petit define esta causa de 

justificación como el contraataque ( o repulsa) necesario 

y proporcional a una agresión injusta, actual o inminen

te que pone en peligro bienes propios o ajenos, m1n -

cuando haya sido provocada in su ftcientemente. 

Según este autor son requisitos de carácter 

positivo; una agres16n, actual, violencia, sin derecho, y 
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de la cual resulce un peligro inminente. 

Son t-equisitos de carácter negativo: provo

cación suficiente, y que previo la agresión y pudo fácil 

mente evitar por otros medios legales. 

En conclusión para efectos del delito de con

trabando, esta causa de justificación no se presenta. 

b) Estado de Necesidad. 

Para precisar e[ estado de necesidad es in

dispensable distinguir si [ns bienes en conflicto son de 

igual o diferente valor. Si el sacrificado es de menor 

valor que el amenazado, Sé' trata de una causa de justi

ficación, pero sr el bién lesionado es de mayor valor 

que el salvado, el delito se configura. Si los bienes 

son equivalentes, el delito es inexistente, no por 
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anularse la amljuricidad, sino en funci6n de una causa 

de inculpabilidad. 

Cuello Ca16n se1iala que el estado de nece

sidad es el pelígro actual o imnediaLO para bienes jurídi

camente protegidos, que sólo puede evitarse mediante la 

lesi6n de bienes también juríJicameme tutl'iados, pcne

necicntes a otra persona. 

Para éste autor los requisitos del estado de 

necesidad son : 

- Amenaza de un mal o peligro grave. 

- Que dicho mal o peligro sea Injusto. 

- Imposibilidad de evitar el mal por otro -

m~dlo. 
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- Que el necesitado no hay a dado luga1· con 

su conducta intencional al surgimiento del estado de ne

cesidad. (-18) 

El maestro Porte Petit señala que se está 

frente al estado de necesidad cuando para salvar un bién 

de mayor o igual entidad jurrct!camence tutelado o prote

gido, se lesiona otro bién, igualmente amparado por la 

ley. 

Los requisitos positivos del estado de necc-

sidad son 

- Un peligro 

- Real 

- Grnve e 

- In mincncc. 

(48) Cuello Calón, Eugenio, Opus Cit., págs,355; 387. 
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Los requisltos negativos son 

- Que no exista otro medio practicable y me

nos perjudlciul, y 

- Que no tenga el deber legal de su Crir el 

peligro, 

Diferencias entre el estado de necesidad y 

la legnima defensa, 

l, - En la legn:ima defensa, uno repele Ja 

agresión y el otro, agrede ilegítimamente, o sea, que 

hay una repulsa por otra parte del agredido, en tanto 

que en el estado de necesidad hay una acci6n puesto que 

los intereses son legnimos. 

2. - Er, el estado de necesidad son sujetos 
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Inocentes que luchan por salvar el bit!'n puesto en peligro, 

y en la legnlma defensa hay un sólo inocente el Injusta

mente agredido. 

3. - En la legfüma defensa se debe siempre 

obrar contra un sujeto (agresor), mientras que en el es· 

tado de necesidad se puede obrar sobre una cosa o un -

animal. 

4. - En la legítima defensa hay un únirnus 

defendí, mientras que en el estmlo de neccsidrn.l un áni 

m•Js conservatlonís. (49) 

En conclusión en el delito de contrabando 

no se pi·esenta esta causa de justlficaci6n. 

(49) Porte Pet!t, Celestino, Opus, Cit., p!igs.499.546. 
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c) Cumplimiento de un deber y Ejercicio de un 
derecho. 

En relaci6n a esta causa de justificaci=on el 

maestro Fernando Castellanos señala que en el C6digo Penal 

en la frncci6n V, del artículo 15, como excluyente de respo!}_ 

sabilidad: "obrar en forma legitima, en cumplimiento de un 

deber juñdico o en ejt'.!rc!cio de un derecho •. ,". Dentro de 

esa hip6tesis las lesiones y el homicidio cometidos en los 

deportes o como consecuencia de tratamiento médico-qui

rúrgicos y un tipo de lesiones inferidas con el motivo de 

derecho de corregir, mismas que a continuación ti·ataremos. 

En relación al homicidio y lesi6nes en los de

portes este autor se1'iala que existen deportes como la esgrl 

mo, el polo, etc., que se desarrollan enu·e dos o más per 

sonas o equipos que, po1· medio de la habilidad ffsica y -

conforme aciertas reglas luchan violentamente por vencer 
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al contrario en donde el riesgo de lesionar es muy grande 

porque supone dentro del juego el ejercicio de violencia, la 

solución para las lesiones inferidas en estas actividades d~ 

portlvas, snl.vo casos de perfidia o imprudencia, debemos 

encontrarla en la ausencia del elemento moral. Por último 

algunos otros deportes como el pugilato o en las luclws que 

se realizan en la misma forma violenta pero dentro de la 

finalidad del juego, es que uno de los contendientes lesionen 

consiente y voluntariamente a su adversario; como aqur ln

tencionalidad y la finalidad existen, sólo podemos fundar la 

justificación en la ausencia de antijuricldad del acto, por el 

rcconocimlento que el Estado hace de esos deportes. 

En relación a !ns lesiones como consecuencia 

de tratamiento médico qulnlrglcos dice que existe' discrepan 

cla en relación a este tipo de lesiones, por lo que se han -

sostenido diferentes criterios, algunos las justificaciones -

por el c01isentimiento del paciente o de su familia. 
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Este argumento es inatendlble, por ser el De

recho Penal de inte i·és público y por lo mismo el consenti

miento de In víctima o su reprcsentnnte es irrelevante. o

tros buscan In solución en la auscncln de dolo, resultando 

ineficaz este razonnn1!cnto, para tener un delito como inte_l} 

cionnl, es suficiente que el sujeto activo se proponga pro

ducir la lesión, con independencia de la finalidad última. 

Este autor dice que ln justi ficnclón formal d~ 

riva de ln autorización ofi.clal (expresa o tácita), In mnrc

rial o de fondo, de la preponderancia de Intereses, con esas 

intervenciónes quirúrgicas se persigue un interés de mús -

valía que el tutelado por la tipicidad prohibida. 

Por lo antes expuesto podemos concluir que 

las lesiones proclucidns por los tratamientos médicos qui

rúrgicos, se tratan mfü; bien de un estado ele necesidad, y 

no del cumplimiento de un deber o en ejercicio de un derecho. 
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Las lesiones inferidas en el ejercicio del de

recho de corregir. 

En relación a este tipo de lesiones el maestro 

Pavón Vasconcel os dice que hasta ciertos límites en contró 

justificación, en la ley penal, el resultado lesivo consecuc1r 

cin del llamado derecho de corrección. El artículo 2'H cuyo 

texto quedó derogado mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 ele enero de 1984, declaraba 

impunes " las lesiones inferidas por quienes ejerzan lapa

tria potestad o tutela, y en ejercicio del derecho de cone

gir", si fueren de las comprendidas en la primera parte del 

artrculo 289, o sea de las que no ponen en peligro la vida y 

tardan en sanar menos de quince dras, siempre que el autor 

no abuse de su derecho, corrigiendo con crueldad o con in

necesaria frecuencia. 

En el texto actual el artrculo 295, expresa lo 
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siguiente: "Al que eje re iendo la patria potestad o la tutela 

infiera lesiones a los menores o pupilos bajo su guarda, el 

juez podrá imponexle además de la pena correspondiente a 

las lesiones, suspcnsi6n o privación en el ejercicio de aquQ. 

llos derechos". Como se obsen•a, el nuevo ccxto descono

ce el derecho de corrección y sanciona las lesiones causadas 

a los menores bajo la patlia potestad a la tutela, y además, 

agrava la situación de quien ejerce esos derechos al señalar, 

que además de las penas correspondiclltes a las lesiones ca~ 

sadas, podrá el juez imponer suspensión a privación en el 

ejercicio de aquellos derechos. 

En conclusión en el dc!lto de contrabando no 

se presenta esta cuusc1 de justificación. 

d) Obediencln jel"árqulcn. (si el ínfe rior ésta l~ 

galmente obligado a obedecer). 
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El maestro Porte Petit señala, en general y 

como hipótesis de obediencia debida, las siguientes: 

1. - La orden es licita. Obedecer a un supe

rior con relación a un mandato lcgrtirno, no existe ningl1n 

aspecto negativo del delito por ser orden lícita. 

2.- La orden ilícita conociéndola el inferior 

y sln obligación de acatarla es decir, teniendo poder de -

inspección, cuando se cumple tal orden el sujeto es res-

ponsable. 

3. - La orden es ilícita, conociendo o no -

su ilicitud el inferior y con obligación de cumplirla, sin -

tener poder de inspeccl6n. En este caso se trata de una 

causa de justificación. 

4. - La orden es llrcita, creyéndola lícit4, 
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el inferior por error invencible escamas frente u una 

causa de inculpabilidad. 

5, - La onJen es ilícita pero no se puede exi

gir al sujeto una conducta distinta de la que realizó. Exis

te una causa de inculpabilidad por no ex!gibilidud de otra 

conducta. 

Por· su parte Pavón Vasconcclos dice que 

"Chcdccer a un superior legítimo en el orden jerárquico -

aún cuando su mandato constituya un deliro si esta circun~ 

rancia no es notoria ni se prncbn que el acusado lo conocia". 

En 1-claci6n a la jerarquía legitima; la falta 

de notoriedud de carácter ilrcito de In orden y in ignoran

cia del sujeto que la cumplimenta son los ingredientes que 

configuran el error invencible. 
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En conclusión en el delito de contrabando la -

obediencia jerárquica se puede presentar en relación al su

puesto marcado con el numero 3, en este punto aunque re

motamente. 

e) Impedimento Legitimo. 

El maestro Custcllunos dice que el fundamen

to es la fracción Vlll dci articulo 15 del Código Penal vigen

te establece como eximente: contrnverÍir lo dispuesto en una 

ley penal, dejando de hacer lo que manda un impedimento -

legítimo. Opera cuando el sujeto tiene obligación de ejecu

tar un acto y se abstiene de ob1·ar, colmánclose en consecu

encia, un tipo penal. (SO) 

(SO) Castellanos, Fernando, Opus Cit, págs. 189, 21S. 
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Por su parte Pavón Vasconcelos al hablar dvl 

lmpedlmento legítimo la conducta enjuiciada será siempre 

omlslva, pués sólo las normas preceptivas, cuya \'iolación 

se origina en una omisión impiden un deber jurídico de -

obrar. El impedimento, cuando deriva de la propia ley, -

ésta legitimado y por esa razón la omisión tí¡Jica no es ju-

rídlca. ( 51 ) 

En conclusión en el delito de contrabando no 

se presenta el impedimento legntmo. 

(51) Pavón V nsconcelos, Francisco, Opus Cit., págs .346, 
347. 
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LA CULPABILIDAD. 

La culpabilidad es un elemento constitutivo -

del delito, sin 61 no es posible concebir su existencia. 

El macstrn Porte Petit define a la culpabiU· 

dad como el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto 

con el resultado de su acto, (52) 

Para et maestro Castellanos la culpabilidad 

es el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su 

acto. 

Para el maestro Cuello Calón la culpnbíl!dad 

la define como el juicio de rep.robaci6n por la ejecución de 

un hecho contrurlo a lo mandado por la ley. 

(52) Porte Petlt, Celestino, l1hportancia de la Dogmática 
Jurídico Penal, pág. 49. 
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Formas de la culpabilidad: : 

La culpabilidad reviste de dos formas: 

El dolo y la culpa aunque con las reformas al 

Código Penal pa1·a el Distrito Federal de 1984, se incluyc

r6n los delitos preterintencionales. 

Con respecto al dolo el maestro Castellanos 

dice que el dolo consiste en el actuar, consiente y volunta

rio, dirigido a la producción de un resultado típico y anti

jurrclico, 

Además se11ala que el dolo esta compuesto de 

un elemento ético y otro volitivo o emocional. El elemento 

ético está constituido por la conciencia ele que se quebran

ta el deber. El volitivo consiste en la voluntad de reallzar 

el acto, en la violacl6n del hecho típico. 
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Por su parte el maestro Cuello Cal6n dice 

que el dolo es la voluntad conslemc dirigicla a la ejecución 

ade un hecho que la ley prevé corno delito. 

Para el autor los elemcmos del dolo son: 

La presentación o eonoclmiento del hecho y 

su violación. Es meneste1· la concurrencia de ambos si -

falta uno de ellos no es posible hablar del dolo. 

Diferentes especies de dolo. Se distingue en

tre dolo directo e indirecto y eventual. 

El dolo directo es aquel en que el sujeto se 

representa el resultado penalmente tipificado y lo quiere. 

l-lay voluntariedad en la conducta y el querer del resultado. 

El dolo indirecto se presenta cuando el 
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agente acula ante la certeza de que causará otros resultados 

penalmente tipificados que no persigue directamente pero 

aún previendo su seguro acaecimiento ejecuta el hecho. 

El dolo eventual existe cuando el agente se -

repnrnenta como posible un resultado delictuoso, y a pe

sar de tal representación, no renuncia a la ejecución del; 

hecho, aceptando sus consecuencias. 

El maestro Castellanos seiiala que existe 

culpa cuando se realiza la conducta sin encaminar la vo

luntad a la producción de un resultado típico, pero éste 

surge a pesar de ser previsible y evitable, por no ponerse 

en juego, por negligencia o imprudencia, las cautelas o pr~ 

cauciones legalmente exigidas. 

Además seña.la que los elementos de la culpa 

son: 
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1.- La conducta humana necesaria para la 

existencia del delito, es decir un actuar voluntario (posici

vo o negativo). 

2. - Los resultados del acto han de ser pre

visibles y evitables tipificarse penalmente. 

3. - Que esa conducta voluntaria se realice -

sin las cautelas o precauciones exigidas por el Estado, 

4, - P¡·eclsa una relación de casualidad entre 

el hacer o no hace1· y el resultado no querido. 

Dlvel'Sas causas de culpa. 

Son dos especies principales de la culpa: 

La consiente, con prc1•!si6n o con rcprcscnt¡¡_ 
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cl6n, y la Inconclente, sin previsión o sin representuci6n, 

La culpa concicnte, con previsión o con rcpre· 

sentací6n, existe cuando el agente ha prel'lsto C'l resultado 

típico como posible, pero no solamente no lo quiere, sino 

que abriga la esperanza de que no ocurra, hay voluntarie· 

dad de la conducta causal y representación de la posibllidm.l 

del resultado, éste no se requiere, se tiene la cspernnzn 

de su no prnducci6n. 

La culpa es lnconclente, sin previsión o sin 

represenraci6n, cuando no se prev<'.' un resultado previsi· 

ble (penalmente tipificado). Existe voluntariedad de la co!]_ 

ducta causal, pero no hay 1-epresentaci6n del resultado 

de naturaleza previsible. (53) 

(53) Castellanos, Fernando, Opus Cit., págs, 331, 349. 
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Parn Cuello Calón existe culpa concieme -

cuando el agente se presenta como posible que de su acto 

se originen consecuencias perjudiciales, pero no las toma 

en cuenta confiando en que se producirán. 

Culpa inconcientc cuando falta en el agente 

la representación de las posibilidades consecuencias de -

su conducta. 

Este autor señala que ln preterintencionaU

dad exige que el resultado es previsto y aceptado por el -

agente, el hecho constituye el delito integrado por el re

sultado más grave imputable al dolo evcntual.(54) 

Ln prcterintencionalidad se da cuando el re

sultado delictivo sob1·cpasa la intención del sujeto, cuando 

(54) Cuello Calón, Eugenio, Opus Cit., págs, 444, 448, 461. 
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hay conjunci6n del dolo y la culpa, pués se inicia con una -

conducta dolosa y termina con una culposa, conclente en 

causar un daño mayor al deseado. 

El artículo 80. del C6Jigo Perwl vigente en 

el Distrito Federal seiiala que los de:iitos pueden set·: 

Fracción I. Intencionales. 

II. No intencionales o de imprudencia. 

IlI. Y preteríntencionales. 

Asr mismo el párrafo tercero del artrculo 9o, 

describe "Obra preterintencionalmente el que causa un re· 

sultado típico mayo.r al querido o aceptado, si aquel se 

produce por imprudencia". 

El maestro Pavón Vasconcelos dice que se -

considera, bajo el término genérico de preterintcncionalidad 
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(preterintenci6n) comprendida una serie de casos en los -

cuales, concurriendo algún elemento de culpabilidad, no 

existe plena conciencia entre dicho elemento y el resultii-

do típico producido por el nutor. En los delitos preterin-

tencionales se producen fenómenos en el que el agente, al 

realizar dolosamente un hecho delictivo, produce otro más 

grave no abarcado por su intención. (55) 

En conclusión en el delito de contrabamlo se 

presenta la culpabilidad en el momento en que el sujeto in-

troduzca al país o extraiga de él mercancías omitiendo el 

pago total o parcial ele los impuestos que debnn cubrirse. La 

culpabilidad se presentn en formn dolosa ya que el sujeto 

dirige su voluntad a rcnlizar el contrnbando de manera con 

ciente y voluntnria. 

(55) Pavón Vasconcelos, Francisco, Opus Cit ,, págs .421, 
428. 
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LA INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad es el aspecto negati1·0 de la 

culpabilidad, ésta opera cuando no se encuentrnn los ele

mentos esenciales de la culpabilidad: conocimiento y volun_ 

tau. 

Para el maestro Pav6n Vasconcelos se conoce 

con el nombre de i nculpnbilidad a las causas que Impiden -

la lntegraci611 de la culpabilidad. De acuerdo con el conce_l) 

to adoptado sobre la culpabilidad, su aspecto negativo fun

cionará, haciendo Inexistente el delito, en los casos en -

los caules d sujeto es absuelto en el juicio de i·eproche. 

Además señala que son causas géncricas de 

exclusi6n de la culpabilidad: 

a) Errot·, y 
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b) La no exiglbilldad de otra conducta. 

Para el maestro Castellanos las causas de 

Inculpabilidad 02n estricto rigor, serfan el error esencial 

de hecho (arac.1 el elemento intelectual) y la concci6n ln 

voluntad (afecta el elemento volitivo). 

El euor como causa de Inculpabilidad. 

El error consiste sei\ún el maestro Castella

nos en la falta de conformidad entre el sujt•to congnoc.:nte 

y el objeto conocido, tal como ésce es en Ja realidad, el 

error es un vicio psicológico, es falso conocimiento ele la 

verdad, un conocimiento incorrecto, se conoce, pero se CQ. 

noce equivocadamente. 

Para el maestro ]iménez de AsOa el erro¡· 

supone una idea fal8a, una representación errónea de un 

objeto cierto es un estado positivo. 
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Este autor hace una diferencia entre el error y 

Ja ignorancia, diciendo que ésta última supone la falta absolQ 

ta de toda representación y consiste en una enre1·a ausencia 

de noción sobre un objeto determinado, es un estado nega

tivo. La ignorancia consiste en suma, una falta completa 

de conocimiento, mientras que en el error hay un conoci

miento falso. 

El error se divide en : erro1· de hecho y error 

de derecho. 

El error de hecho se subdivide en : error -

esencial y error accidenta!. 

El ei-ror de derecho señala el maestro Cast~ 

llanos no produce efectos de eximente, porque el equivoca

do concepto sobre la signillcaclón de la ley no justifica ni 

autoriza su violación. La ignorancia de !as leyes a nadie 
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aprovecha. 

En relación al ei-ror esencial de hecho para 

tener efectos eximentes dice el maestro Porte Petit debe -

ser invencible, de lo contrario deja subsistente la culpa. 

En concreto en el error escnclnl el sujeto actua antijud'-

dlcamcnte creyendo actuar jurrdica1rn:nte, o sea que hay -

desconocimiento de la antijuricidad de su conducrn y por -

ello, constituye el aspecto negativo del elemento int<.:lcc-

tu al del dolo .(56) 

El maestro Pavón \' nsconcelos dice que el 

error inesencial o accidental no es causa de lnculpnbllidacl 

por recaer sobre los elementos no esenciales, accidenta-

les del delito o sobre simples circunstancias objetivas, 

(56) Porte Pet!t, Celestino, Importancia en la Dogmática 
Jtu·rdica Penal, Opus Clt. pág. 52. 
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comprendiendo los llamados casos ne " aberración " 

( aherratlo ictus y aberratio in persona ) . 

Las eximentes putativas. 

Por eximentes putativas dice el Maestro -

Castellanos se entiende las situaciones en las cuales 

el agente, por un error esenclnl de hecho insuperable 

cree, fundamentalmente, al realizar un hecho trpico del 

Derecho Penal, hallarse amparado por una justificación, 

o ejecutar una conducta atrpica ( permitida, Jrcita), sin 

serlo. 

Se señalan como exirrcntes putativas. 

a) Defensa putativa. 

b) Estado de ncc<>sidad putativo. 

c) Ejercicio de un derecho putativo. 
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d) Cumpllmlento de un debet· putativo. 

Pavón Vasconcelos dice que en la defensa -

putativa el sujeto cree, fundado en error esencial e in

vencible, ejecutar un leg!l:imo derecho de defensa, sien. 

do Injustificada tal creencia por la existencia de una n_g 

téntica agresión. 

Por su parte el maestro Castellanos seíla

la que existe leg!l:ima defensa putativa si el sujeto cree 

fundadamente, por un error esencial de hecho encon

txarse ante una situación que es neccsado repeler me· 

d!.'.lllte la defensa legnima, sin la existencia en la rea

lidad de una injusta agresión. 

En el estado de necesidad putativo dice el 

maestro Pavón Vasconcclos, la creencia de Llíl estado ele 

peligro, real grave e inmlnenrc, füera de toda realidad 
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constituye el falso conocimiento del hecho c¡ue lleva al 

agente a lesionar bienes jurídicos ajenos. 

En el ejercicio de un derecho y el cumpl!.. 

miento de un deber putativo dice éste autor, la conduc

ta jurídica se supone lícitn, en virtud del error sobre la 

existencia del derecho o dd deber que se ejercita o CUl!J 

plimenta. Como en los anteriores casos, estas exi

mentes deben apoyarse en el carácter esencial e in

vencible del error de hecho. 

La no exigibil!dad de otra conducta. 

La "no exigibilidad de otra conducta", da a 

., entender que la realización ele un hecho penalmente tipi

ficado, obedece a una situación especiaJ.rsima, apremia.n 

te, que hace excusable ese comportamiento, Se debe 

considerar como un grado de inclinación al hecho 
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prohibido, en que no se pie1-de la conciencia ni la capa

cidad de determinaci6n, por lo tanto s6lo atañe n la e

quidad o a la conveniencia potnica y puede motivar un -

perd6n o una excusa, pero no una desintegración del de

lito por eliminaci6n de algunos de sus elementos, 

Normas específicas de no exlgibilidad • 

1. - El temor fundado e h-resistible (vis 

compulsiva), fundarnentundose en la coaccl6n moral, 

ejercida sobre el sujeto, mediante la amenaza de un pe

ligro 1-eal, e inminente, slgui6ndose el principio de que 

el violentado no obra sino quien violenta. 

2. - Estado de necesidad trátnmlose de bie· 

nes de la misma entidad, 

El maestl'O Castellanos dice que la conducta 
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de quien sacrifique un bien para salvar a otro del mismo 

rango, es dclictuosa, mas debe operar en su favor un -

perdón o una excusa. (56) 

Por su parte ci maestro l'ab6n Vasconcelos 

al hablar del estado de necesidad opera como causa de 

Inculpabilidad, cuantc ante la situación de peligro en que 

colisionan bienes jurídicos de igual valor, so sacrifique 

uno de ellos para salvar el otro. 

El estado de necesidad esta comprendido -

en el ::irtrculo 15 fracción IV, del Códi¡;o Pennnl, en el 

cual se alude en forma genérica a necesidad de salvar 

su propia persona o bienes de otro de un peligro real, 

grave e inminente, siempre que no exista otro medio 

practicable y menos pcrjudiclal.(57) 

(56) Castellanos , Fernando, Opus Cit., págs. 253, 266 • 
(57) Pavón Vasconcelos, Francisco, Opus Cit., págs. 433, 

448. 
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En conclusión en el delito de contrabando 

la inculpabilidad no se presenta, ya que ninguna de las 

causas de inculpabilidad se da, ni el error de hecho -

ni el error de derecho, así corno tampoco se presenta 

la no ex!gibilidad de otra conducta. 
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ELEMENTOS SECUNDARIOS 

LA !UNIDILIDAD. 

Lu punibilidad es definida por el maestro -

Castellanos como el merecimiento de una pena en función 

de la realización de cierta conducta. Un comportamien

to es punible cuando se hace acreedor a la pena; tal me

recimiento acarrea la conminación legal de aplicación de 

la sanción. 

Para el muestro Villnlobos la pena es la 

reacción de la sociedad o el medio de que ésta se va

le para reprimir el delito , la pena es algo externo al 

mismo, es comdn decir el delito es punible pero ni es

to significa que la punibilidad forme parte del delito, 

como no es parte la enfermedad el uso de una determi

nada medicina, ni el delito dcj aria de sedo sl se 
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cambiaran los medios de defensa de la sociedad, Un -

acto es punible porque es delito, pero no es delito por 

ser punible. 

La pena es el castigo impuesto por el po

der pllblico al delincuente con base en la ley, para ma!J. 

tener el orden polí¡ico. (5 8) 

El macslro Pavón Vasconcelos dice que -

por punibilidad debe entenderse a la amenaza de pena 

que el Estado asocia a Ja violación de losd deberes CO!J. 

signados en las normas jurídicas, dictadas para garan

tizar la permanencia del orden social. (59) 

(58) Villalobos, Ignacio, Opus Cit., pág. 522 

(59) Pavón Vasconcelos, Francisco, Opus Cit., pág.453 
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Elementos de la punibílidad. 

a) Merecimiento de penas. 

b) Amenaza estatal de imposición de sanciQ. 

nes si se llenan los presupuestos legales. 

c) Aplicación fáctica de las penas señala

das en la ley .(60) 

En conclusión en el delito de contrabando 

se presenta la puníbilidaJ cuando el sujeto realiza la -

conducta que prevé el art. 102, fracción 1, del C6digo 

Fiscnl de la Federación y la pena será aplicada de acu

erdo n lo que dispone el nrrrculo 10·1 del Código Fiscal 

de la Federación. 

(60) Castellanos, Fernando, Opus Cit., pág. 267. 
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CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNII3IL IDAD. 

Las condiciones objetivas de penalidad no 

son elementos esenciales, si las contiene IG descripción 

legal, se tratará dL' caractvr<::s o panes intcgrnnres del 

tipo, si faltan en él, enconces constltuiran meros re· 

qulsitos ocasionales, y, por ende, accesorios fortuitos, 

Gene ralmenre son definidas apunta el ma

estro Castellanos como aquellas exigencias ocasional

mente establecidas poi· el legislador para que la pena 

tenga aplicación. Como por ejemplo suele señalarse 

la previa declaración judicial de quiebra para proceder 

por el delito de quiebra fraudulenta, nótese que este 

requisito no afecta la naturaleza misma del delito,(61) 

(61) Castellanos , Fernando, Opus Cit., págs. 270, 271. 
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El maestro Cuello Calón dice que genere\!. 

mente para que un hecho sen constitutivo de delito bas

ta que sea nntljurrdico, trpico e imputable e intención 

o negligencia. Esto es lo normal, sin embargo, en 

ciertos cnsos la ley no se conforma con la concurren

cia de estos elementos básicos de punibi.llclnd, sino que 

exige además como requisito para que el hecho en cue2_ 

tión sen punible, ln concurrencia de detcnninadns cir 

cunstanclas ajenas o cxtcdores al delito, e indepcndic!! 

temente de la voluntad del agente. Estas son las deno

minadas condiciones objetivas de punibiliuau. 

Además cunndo la punibillclad está condi

cionada por la concurrencia de alguna circunstancia, se 

deben tomar en cuenta las condiciones siguientes : 

n) La culpabilldud del ngente (intencional 

o negligencia) se refiere exclusivamente al hecho en 
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cuestión, no a las condiciones objetivas de punibllldad. 

b) El hecho no es punible mientras no se 

realice la condición de punibilidat.l .( 62) 

El aspecto negativo de éste elemento lnc

sencial o secundario es In AUSENCIA DE CONDICIONES 

OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD, dandose cuando no se -

presentan o no existen en el tipo determl.nadus condi-

ciones objetivas de punibilidad, bastando que la conduc

ta del individuo al reallzar d iliclto, sea nntijurrdica, 

trpica y culpable, además se requiere que el individuo 

sea imputable ni momento de la renlizac!6n. 

En conclusión en el delito de contrabando 

no se dan las condiciones objetivas de punlbilidad yu que 

con el sólo hecho de que el sujeto encuadre su conducta 

al tipo en estudio se estará realizando el ilícito. 

(62) Cuello Calón, Eugenio, Opus Cit. págs. 600, 601 
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EXCUSAS ABSOLUTORIAS, 

En funci6n de las excusas absolutorias no 

es posible la aplicaci6n de la pena, constituyen el aspe~ 

to negativo de In punibilidad, 

El maestro Castellanos, las define como -

aquellas causas que dejando subsistente el carácter delic

tivo de In conducta o hecho, impiden la aplicación de -

la pena. 

Para Jiménea ele Asúa, define : Son cau

sas de im9unidad o excusas absolutorias, las que hacen 

que un acto típico, antijui·íclico, imputable a un autor -

y culpable, no se asocie pena alguna por ¡·azones ele -

utilidad pL1blica. (63) 

(63) Jim6nez de Asúa, Luis, Opus Cit. Tomo VII,pág.138 
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Excusas absolutorias de mayor importancia, 

a) Excusas en raz6n de la mfnima temibi-

lid ad, 

En relaci6n a esta excusa el artrculo 375 -

del C6digo Penal vigente dice : Cuando el valor de lo rq_ 

hado no pase de diez veces el salario mrnimo, sea res

tituido por el infractor espontáneamente y pague óste co

dos los daílos y pe1·juicios, antes de que la autoridad ~ 

m~ conocimiento del delito, no se impondrá sanci6n al

guna, si no se ja ejecutado el robo po1· medio de la -

violencia, la raz6n de esta excusa debe buscarse en que 

la restitución espontánea es una muestra objetiva del 

arrepentimiento y de la miiiinrn temebilidad del agente. 

b) Excusa en razón de la maternidad con

clente, El artrculo 333 del C6digo Penal, establt:cc la 
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impunidad en caso de aborto sólo por imprudencia de 

la mujer o cuando el embarazo sea resultado de una 

violación, 

Este precepto dice el maestro l'a1•ón -

Vasconcelos recoge, una excusa absolutoria, al exi

mir ele pena el resultado lle muerte cuando es conse

cuencia de la conducta imprudente de la mujer emba

razada. 

El aborto dice el maestro Castellanos, 

cuando el embarazo es i·esultado de una violación, la 

excusa obedece a causas sentimentales, 

Nada puede justificar, imponer a la mujer 

una maternidad odiosa, dando vida a un ser que le re

cuerde eternamente el horrible episodio de la violencia 
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sufrida. (64) 

El artículo 137 seiiala que cuando duran· 

te una rebelión se cometan los delitos de homicidio, 

robo, secuestro, despojo, incendio, saqueo u otros 

delitos, se aplicaran las reglas del concurso. 

Los rebeldes no serán responsables de 

los homicidios de las lesiones infcl"idas en el neto 

de un combate, pero de los que se causen fuera del 

mismo serán responsables tamo el que los mande -

como el que los permita y los que inmediarnmeme -

los ejecute. 

El art. 138 dice el maestro Pavón Vas· 

concelos a pesar de lo que se diga en contrario, - -

(64) Castellanos, Fernando, Opus Cit., págs. Z7 l, Z73. 
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consagrar una auténtica excusa absolutoria que elimlna 

la punibllidnd del hecho, anulando su carácter delictivo. 

El arrepentimiento ademús dice constituye el fumla111cn-

to de esrn excusa. (65) 

En conclusi6n en el delito de contrabando 

no se presentan ninguna de las excusas absolutorias, 

(65) Pav6n Vasconcclos, Francisco, Opus C!t.piigs.461 
y 466 
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ITER CRIMINIS O CAMINO DEL DELITO 

El delito se desplaza a lo largo del tiempo 

desde que apunta como idea o tentaci6n en la mente, ha§. 

ta su terminación, recorre un sendero o ruta desde su 

iniciaci6n hasta su total agotamiento. A este proceso -

se le llama lter criminis, es decir camino del crimen. 

En los delitos culposos no se t.la éste pro

ceso, se caracterizan porque en ellos la voluncncl no se 

dirige a la producción del hecho típico, sino solnmen

te a la realización de la conducta iniclal. 

El maestro Castellanos señala dos faces 

dentro del iter crimlnis, que son : 

1.- Fa.se Interna, integrada por 
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a) Idea criminosa o ideación. 

b) Deliberación y 

c) Resolución. 

2. - Fase Externa, integrada por: 

a) Manifestación. 

b) Preparación y 

c) Ejecución (tentativa o consumación) 

Para el maestro Pavón Vasconcelos el !ter 

Cdm!nis, comprende el estudio de las diversas faces -

recorridas por el delito, descic su ideación hasta su -

agotam lento. 

Además dice que tradicionalmente en el lter 

Criminis se distingue la Fase Interna y la Fase Externa. 
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La Fase Interna del Iter Criminis, 

La fase interna abarca tres etapas señala 

el maestro Castellanos : idea criminosa o ideación, de

liberación y resolución. 

En la idea crimlnosa o ideación en la met!_ 

te del indlvlduo, aparece la tentación de delinquir que 

puede ser acogida o desairada. Si el agente le da -

albergue, permanece como Idea fija en su mente y de 

ahr puede surgir la deliberación. 

La deliberación consiste en la meditación 

sobre la idea criminosa en una ponderación entre el 

pro y ·'.el contra, Si la idea resulta rechazada, es 

anulada en la mente misma, pero puede ocurrir que 

salga triunfante, 
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En la resolución el sujeto después de pen. 

sa1· lo que va a hacer, decide llevar a In práctica su 

deseo de cometer el delito, pero su voluntad, aunque, 

firme no ha salido al exterior, sólo existe como pró· 

poslto en la mente. 

Por otra parte el maestro Cuello Calón 

expresa que en el desarrollo del delito hay que dis· 

tlnguir momentos de diversa índole, unos de índole -

interna como la deliberación, la voluntad y la i-t:so· 

lución de cometer el illi:ito y otros de índole externa 

como la preparación, la tentativa y la consumación. 

Los de índole interna dice estan fuera del 

campo del Derecho Penal, pués tcxlo no sale de la inti· 

midad del Individuo no tlene trascendencia jurídica. 

En relación a la fase Interna, el maestro 
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Pavón Vasconcclos dice que el prime1· fé

nomeno, ideación se produce en la mente del sujeto la 

Idea de cometer un delito, puede ser que la idcn sea 

rechazada en forma definitiva o bien, suprimida en -

principio o surja nuevamente la deHberación. 

La deliberación es el proceso psíc¡uico de 

la lucha entre la idea criminosa y aquellos factores de 

caracteres moral o utilitario que pugna contra ella. 

Después ele haber agotado el conflicto psí

quico de la liberación, se ha tomado la resolución de -

delinquir. Esta fase subjetiva no tiene trascendencia 

penal, pués siendo inexistente la materialización de la 

idea criminal, es imposible la lesión de algún interés 

protegido penalmente. 

La Fase Externa del !ter Criminls. 
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Para el maestro Pav6n V asconcelos la ra

se externa u objetiva a la simple resoluci6n interna de 

delinquir sucede a la resolucl6n, consistente en el ac

to de voluntad mediante el cual el individuo exteriori

za su idea criminal por mcdlo de la palabra, en este 

caso no existe infracción jurídica en el mñs amplio -

sentido, pués la extcdorlzación no vulnern objetlvameu. 

te ningún interés jurídico. 

Cuando la resolución criminal se exte

rioriza a través de la realización de actos materiales 

se esta dentro del proceso ejecutivo del delito, tal -

proceso comprende: a) preparación, b) ejecucl6n y c) 

consumaci6n, aunque algunos autores agregan el agotu. 

miento. 

En cuanto a la fase externa el maestro 

Castellanos dice que ésta comprende desde el instante 
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en que el delito se haCl' manifiesto y termina con la 

consumación, la fase externa abarca, : mnnifesrnción 

preparación y ejecución. 

En la manifestación la idea criminosa -

aflora al exterior, surje ya en el mundo de relación, 

pero simplemente como idea o pensamiento exteriori

zado, antes existentes en la mente del sujeto un!ca

mente. 

En In preparnclón, los actos preparatorios 

se producen después de la manifestación y antes de la 

ejecución. Los actos preparatorios se caracterizan 

por ser de naturaleza lnoceme en sr mismos y pue-

den realizarse con fines ilrcltos o ddictuosos. 

Los actos preparatorios dice Pavón Vas

concelos tienden a preparar el dcUto y sólo 
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subjetivamente, es posible darle tal slfnificaci6n, exte

riormente y de común, nada resuelve la intencl6n de

lictuosa del autor. 

En la cjecuci6n del delito dice el maestro 

Castellanos, puede ofrecer diversos aspectos, tentati

va y consumación. Se llama consumación a la ejecu

ci6n que reúne los elementos g<:néricos y es pee i ficos 

del tipo legal. 

Los actos ejecutivos dice el maestro Pa

vón Vasconcelos son generalmente unívocos, po1· cuanto 

por sí mismos resultan capaces de expresar objetiva

mente la lntenci6n de su autor de clelinqu ir y entrañar 

peligro de lesi6n. 

El delito se consuma cuando, produciendo

se el resultado o agotándose la conducta, se \•erifica la 
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lesi6n jurrdica. Hay consumación en tanto el hecho qug_ 

rido se produce mediante la integración de sus elemen-

tos esenciales. 

El delito agotado para éste autor constituye 

el lÍltlmo momento de la fase externa del lter Crimlnis, 

agotado es lograr el propósito final perseguido, 

De la tentativa expresa que es delito por -

sl en razón de su particular estructura y naturaleza dl 

versa del delito consumado, pués tiene objetividad pro· 

pla, actlvldnd típica singular y sm1dón especifica, aun-

que atenuada respecto al delito consumado. (66) 

(66) Breve Ensayo sobre la Tentativa, Pavón Vasconce
los, Francisco, págs. 9. 10, 11, 17 y 30. 
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TEl'ff ATlV 1\ 

En relación a la tentativa el maestro 

Castellanos dice que deben entenderse, los actos eje -

cutivos (todos o algunos), encaminados a la realiza· 

l ción de un deliro, si ~ste no se consuma por causas 

ajenas nl querer del sujeto. 

Para el maestro Cuello Calón hay tenta· 

tlva, curu1do el culpable da principio a la ejecución -

del delito directamente por hechos exteriores y no se 

práctica todos los actos de ejecución que debieran pro

ducir el delito por causa o accidente que no sea su prQ 

pío y voluntario desistimiento. 

l'al·a que exista tentativa además dice han 

de concurrir, por consiguiente, estos requisitos. 
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a) Intención de cometer el delito a cu

ya consumación se entiende. 

b) Que el culpable de principio a la eje

cución del delito, y que lo haga directamente y por -

hechos exteriores. 

c) !fon de cjccucarsc alguno de los actos 

constitutivos del cielito, pero no todos, pues si así -

fuere no existiría tentativa, sino frustración. 

d) Que el no haber practicado el culpa

ble todos los actos de ejecución que debieran produ

cir el delito, sea por causa o accidente ajenos a su 

propio y voluntario desistimiento. 

Formas ele Tentativa. 
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Se habla de tentativa acabada o ddito frus· 

trado, cuando el agente emplea tocios los medios adecua· 

dos para cometer el delito y ejecuta los actos encamina· 

dos directamente a ese fin, pero el resultado no se pro· 

duce por causas ajenas a su voluntad, En la tentativa 

inacabada o delito intentado, se verifican los actos ren

dlcntcs a ln producci6n del resultado, pero poC' causas 

extrañas, el sujeto omite alguno ( o varios ) y por eso 

el evento no surge, hay una incompleta ejecución .(67) 

Para el maestro Mezgcr hay tentativa aca

bada cuando, en la tentativa el autor ha hecho todo lo 

que renfo q\1e hace1· de acuerdo con su proyecto, pe ro -

el resultado no se ha producido todavía sólo a causa de 

una ci1·cunsrancia externa. Hay tentativa inacabada cua11 

do en la Tentat!vn, el autor todavíh no ha hecho todo 

(67) Castellanos, Fernando, Opus Cit., págs,275, 281. 
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lo necesario que hiciera de acuerdo con su proyecto. -

Como ejemplo de ésta últimn tenemos: si ha cargado el 

fusil pero todavía no ha disparado,(68) 

Para Cuello Calón existe tentatlv:i en sen-

tldo estricto cuando se comienza la ejecución de un d,,-

lito y se realiza algl111n o Jlgunos de sus actos consticu-

tivos, pero sin llegar al último acto de ejecución, hay 

delito frustrado cuando el agente ejecuta to<los los netos 

propios y caractcrrsticos del delito de modo que este -

queda materialmente ejecutado, pero sin que el resulta-

do responda a la intención de aquel por causas lndepcn-

dientes de su voluntad. 

El delito, no obstante la voluntad del agcn 

te y los actos por él ejecutados, no pueden llegar a su 

(68) D~reeho Penal l' arte General, Mezger, Edmundo, 
págs. 291, 292. 
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consumaci6n en el llamado delito imrosiblc, imposibi

lidad que puede provenir de dos causas: a) Cuando el 

medio empleado para realizarlo es inadecuado, unld6-

neo (cuando se intenta envenenar a una persona con sal 

común creyéndola arsénico) y b) Cuando falta la figura 

del delito por ausencia de uno de sus elementos cons

titutivos (los disparos dirigidos con ánimo homicida SQ. 

bre un muerto, tomar una cosa propia creyéndola aje

na.(69) 

En conclus16n en el delito de contrabando 

en el !ter Crinünis o camino del delito en la fase in

terna aparece la idea criminosa o ideación, aparece en 

la mente del sujeto la tentaci6n de delinquir, si el su

jeto le da albergue permanece corno idea fija en su mc!l 

te aparece la deliberaci6n que consiste en la meditacl6n 

(69) Cuello Ca16n, Eugenio, Opus Cit., págs. 605, 611. 
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para delinquir y finalmente la rcsoluci6n que hn tomado 

el sujeto para delinquir sin que haga manifcstaci6n al

guna a otras personas sino que unicamentc se da en el 

pensamiento de dicho sujeto, la cuál no tiene trascen

dencia jurídica. 

En la fase externa el delito de contrabando 

se Integra por la manifestación verbal que haga el suje· 

to a otras personas de la resolución que tenga de delin· 

qulr, y por la manlfcstaci6n que haga de introducir o 

extraer del país mercancías, omitiendo el pago total o -

parcial de los impuestos que deban cubrirse. 

En relaci6n a la tentativa en el delito de 

contrabando se p1·esentn ésta, al intentar introducir o 

extraer del país mercancfas omitiendo el pago total o 

parcial de los impuestos que deban cubrirse. 
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Se puede prl)sentar la tentativa acnbadn -

cuando el sujeto realiza todos los medios adecuados pq_ 

ra cometer el delito de contrabando, pero por causas 

ajenas a su voluntad éste no se realiza. 

T niTóién se puede prcscntru.· la tentativa 

inacabada cuando el sujeto que realiza el contrabando 

por causas extrañas el sujeto omite algún acto ten· 

diente a .su realizaci6n. 
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LA PARTICIPACION 

En In mayoría de los casos, el delito es 

el resultado de la actividad de un indiviuuo, sin embar

go, en la práctica do o más hombres conjuntamente rc_g 

lizan un mismo delito, es entonces cuando se habla de 

la participación. 

Para el maestro Castellanos la participa· 

cl6n consiste en la voluntaria cooperación de varios 

individuos en ln realización de un delito, sin que el ti· 

po requiera esa pluralidad. 

La participación es la Ubre y dolosa -

cooperación en el dcllto doloso de otro. Ante todo, 

participacl6n es coopernción en hecho ajeno. 

Requisitos de la Participación 
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a) Un elemento material, identificado en 

el hecho ejecutado que se íntegra con los subelemen-

tos: conducta, resultado y nexo causal. La conducta 

resulta plural por cuanto que son varias las que inwr-

vienen en expresarlas, de manera que cada una de sus 

conductas deben constituir condición causal en el re-

sultado, por afluir todas ellas a producirlo. 

h) Un elemento subjetivo o psíquíco,con-

sistente en la convergencia ele las voluntades respoc-

to a la producción del resultado, sin ser necesario a 

éste un momento cletenninado dentro del proceso eje-

cutivo, lo fundamental es que quienes participen ten-

gan conciencia y voluntad de cooperar al acaecimic.n 

to del evento. (70) 

(70) Pavón Vasconcelos, Francisco, Opus Cit. págs. 
501 y 502. 
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Grados de Participación. 

Se distinguen diversas formas de parti

cipación, que son : 

a) Autores, en relación a éstos, se debe 

distinguir entre autor material, autor intelectual y au

tor por coopernción. 

Llamase autor, señala el maestro Caste

llanos, al que pone una causa eficiente para la produc

ción del delito. 

Para Cuello Colón es autor del delito el 

que lo ejecuta realizando los elem'.!ntos que l!'!tcgrnn 

su ligura legal. 

Según el concepto extensivo, es autor -
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quien causa el resultado típico, según el restrictivo, es 

autor quien realiza la acci<'ín típica. (íl) 

El maestro Vasconcelos dice que es autor 

material quién usicamente ejecuta los netos descritos 

en la ley, los realizan por sr, intelectual es el que -

induce, Instiga o determina a otro a cometer mientras 

que el autor por coopernción es el que presta un auxi-

lío de carácter necesario para llegar al fin delictivo 

propuesto, 

Además este autor señala que el autor m~-

dlato, se denomina al que para realizar el delito se va-

le, como ejecutor material de una persona exenta de 

responsabilidad bien por ausencia de conducta, por error 

o por ser un lnlmputable. Autor inmediato es el que -

(71) Tratado de Derecho Penal, Maurach Reinhart. págs. 
300. 
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ejecuta la accl6n expresada por el verbo típico de la 

figura delictiva. 

b) Coautor . En relación a estos Cuello -

Cal6n señala que son los que con la común intención de 

cometer un delito realizan los elementos que integran -

su figura legal. 

Para Pavón V asconcelos es coautor quien 

realiza la actividad, conjuntamente con otro u otros, 

descrita en la ley. 

c) Complice. En relación a la complicidad 

el menclonado autor dice que consiste en le auxilio pre¡¡_ 

tado a sabiendas para la ejecución del delito, pudiendo -

conslstir en un neto o en un consejo. (7 2) 

(72) Pavón Vasconcelos, francisco, Opus Clt, págs.507, 
515. 
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La complicidad señala el maestro Cuello 

Calón puede ser moral y material. Es moral cuando 

constituye el hecho de instruir al delincuente lndicáir 

dole el modo o forma de ejecución del delito, en da_r 

le ánimos prometiéndole ayuda para su perpetración o 

para facilitar su Impunidad, la complicidad es macc

ricl cuando se presentan medios materiales para la 

reallzaci6n del hecho (como a1·mns) o cuando se intcr -

viene en su ejecución mediante actos que no sean los 

propios y ca1·acterísricos del delito. 

d) Encubrimiento, El maestro Castellanos 

dice que nuestra legislación penal, éste se encuentra 

tanto como forma de participación (art.13, frac.VII, 

cuanto como delito autónomo.(art.400), (73) 

(73) Castellanos , Fernando, Opus Clt., págs. 283, 288. 
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El encubrimiento como forma de partici

paci6n se encuentra regulado por el art. 13 del C6digo 

Penal que a la letra dice i\rt. 13. - Son responsables -

del delito, fracción VII. Los que con posterioridad a 

su ejecuci6n auxilien fil delincuente, en cumplimiento 

de una promesa anterior al delito. 

El maestro Cuello Cal6n dice que el etr 

cubrimiento consiste en la ocultaci6n de los culpables 

del delito, o del cuerpo, o de los efectos de éste, o 

de los instrumentos con que se cometió, o de sus hu~ 

llas, con el fin de eludlr la acción de la justicia, o -

en auxilia1· a los delincuentes para que se aprm•cchen 

de los efectos del delito o ele las vcmajas económicas 

que éste les hubiere proporcionado, o aprovechar el -

propio encubridor de aquellos beneficios. (74) 

(74) Cuello Calón, Eugenio, Opus Cit., págs. 628.634, 
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En conclusión la participación en el deli

to de contrabando se presenta en la práctica pués se 

puede realizar por dos o más sujetos aunque el tipo 

no lo requiera. 

En cuanto a los grados de panicipación 

en el dellto de contrabando todos los grados se pue

den presentar, 
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CONCURSO DEL DELITO 

En ocasiones un mismo sujeto es autor de 

varias infracciones penales, a tal situac!6n se le da el 

nombre de concurso, sin duda porque las mismas per 

sanas concurren varias autorras deiictivas. El concui;:_ 

so del delito puede ser ideal y material. 

Hay concu¡·so ideal, se11ala Cuello Calón 

cuando con una sola acción se originan varias infrac

ciones de la ley penal. 

T amb!én hay concurso ideal cuando se co

mete un delito como medio para la ejecucl6n de otro. 

Además dice que el concurso real existe 

cuando por el mismo sujeto se han realizado una o 

varias infracciones distintas que originan diversos 
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de litas jurídicamente. (7 5) 

Para Pavón V nsconcelos existe concurso 

real de los delitos cuando una misma persona realiza 

dos o más conductas independientes que importan ca

da una la Integración de un delito, cualquiera que sea 

la naturaleza de éste, sl no ha recaldo sentencia lrrg 

vocable respecto de ninguno de ellos y la acción ptu·a 

perseguirlos no ésta prescrita, 

Requisitos del concurso real, 

a) Que existiera ldentldncl en el sujeto -

activo. 

b) Que hubiera una pluralidad de conducta. 

c) Que no existiera sentencia irrevocable 

(75) Cuello Calón, Eugenio, Opus Cit. págs, 657, 659. 
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i·especto de los delitos en concurso y 

d) Que la acción penal no se encontrare 

prescdra. 

En relac!6n al concurso Ideal el m-:nclo

nndo autor dice que el autor dice que el arr. 18 del 

Código Penal vlgente declara la existencia del co1i

curso ideal, "cuando con una sola conducta se come

ten varios delitos", 

Son elementos o requisitos de concurso 

Ideal o formal. 

a) Unn conducta pluralidad (ncc16n u 

omlsi6n), 

b) Una pluralidad de delitos y 

c) El carácter compatible entre las nor

mas en concurso. 

247 -



Clases de concurso ideal. 

La identidad o diversidad de las lesiones 

jurídicas distinguen el concurso ideal homogéneo del 

concurso ideal hcterogenco. En d primero la mis· 

ma conducta (acción) cumple repetidamente el mis· 

mo tipo, en tanto en el concurso ideal hctc rogeneo 

la única conducta infringe varios tipos penales. 

Son requisitos del concurso ideal horno· 

géneo dice Porte Petit, citado por Pavón Vasconcelos: 

a) Una conducta. 

b) Varins lesiones jurídicas iguales y 

c) Compatibles entre sr. 

En cambio, son requisitos ele! concurso 

Ideal heterogéneo: 
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a) Una conducta. 

b) Varias lesiones jurrctlcas distintas y 

c) Compatibles entre sr. (76) 

CONCURSO DE LEYES 

En el concurso de le res dice el maes-

tro Castellanos un mismo hecho punible puede qucdm· 

tipificado en preceptos difor<.:ntcs, existe un aparente 

concurso de dos o más leyes que parecen disputarse 

la tipicidad del acto, esto es, bajo las cuales queda 

apa1-entemcnte comprendido el mlsmo hecho, una so-

la conducta. (77) 

(76) Pavón Vasconcelos, Francisco.Opus Cit., págs. 
530, 532, 534. 

(77) Castellanos, Femando,Opus Cit., págs,295,298. 
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Por su pare<: Pavón Vasconc<:los pretende 

encontrar el fUndamento de la exclusión de las normas 

no aplicables, en el carácter especial que son relación 

a aquóllas tiene la que habrá efectivamente de regular 

el caso concreto. Además señala que la ley especial 

excluye a la ley general, por ser de estricta lógica -

que la regla especial predomina sobre la general. 

Este autor habla del pdncipio ele absor 

ción diciendo que cuando la situación i-egula en una -

norma queda com1n-endida en otra de alcance mayor, 

de tal manera que ésta excluye la aplicación de agué-

!la, (78) 

Por su parte el articulo 60, del Código 

Penal dice qul! cuando se cometa un delito no 

(78) Pavon Vasconcelos, Francisco, Opus Cit., págs. 
153, y 155. 
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previsto en este Código, pero si en una especial o en 

un trato internacional de observancia obligatoria en -

México, se aplicarán éstos tomru1do en cuenta las 

disposiciones del libro primero del presente Código 

y, en su caso las conducentes del libro segundo. 

CuaJido en una misma materia aparez

ca regulada por diversas disposiciones, la especial 

pxev alece rá sobre la general. 

Por lo que po<l"mos decir que nuestro -

Código Penal rcgu\ü in cspccializacl6n de las leyes. 

En conclusión en el delito de Contra· 

baJido se puede dar el concurso de delitos; ya sea 

el concurso ideal, ya que al momento de darse la 

conducta de introducir o extraer del pa ts mercan· 

eras omitiendo el pago total o parcial de los 
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impuestos que deban curbrise , se puede tipificar -

algtín otro ilicito, corno por ejemplo el lavado de di· 

nero. El concurso real se pude presentar con la -

conducta que ocasiona el contrnbando y además otra 

conducta que origine otro cielito como serra la clefr@ 

dación fiscal. 

Con respecto al conflicto de leyes en 

el delito de contrabando se puede dar pués existe un 

aparente concurso de dos leyes que regulan el mis· 

mo hecho, como son : el Código Fiscal y la ley 

aduanera. Sin embargo cabe aclarar cµe la ley udu!l 

nera lo regula como infracción siguiendo un proce<Jj 

miento administrativo y el Código Fiscal lo regula -

corno delito sigulento un procedimiento penal. 
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CUADRO RESUMEN 

CL1\SIFlCAClON DEL DELffO DE CONTRAIJANDO 

En función de su gravedad Es un delito, porque tic-
ne pena prlvntlva de la 
libertad. 

Por la conducta del agente Es una conducta de acci6n 
porque se desenvuelve a -
través de actos corooralcs 
encaminados a la comisi6n 
de un delito. 

Por el resultmlo Es de resultado material, 
pués para que se produzca 
se requiere de un rc.sulrn-
do material. 

Poi· el daño que causnn Es de peligro, pu(;s ponen 
en peligro el bién jurídica-
m'~ntc protegido que es el 
Patrimonio dd EstnLlo. 

Por su duración Es un delito lnstantanco -
pués se realiza una acción 
compuesta de varios actos 
o movimientos corporales. 

Por el elemento interno El contrabando es un deli" 
o culpabilidad to doloso, porque la voluntad 

consciente va dirigida a rea 
l'·,~r ,,¡ llírl•A -
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Por la extructura o com- Es un delito simple porque 
posición daña un bién jurídicamente 

protegido que es el patrlm_g 
nio del Estado. 

Por el número de actos Es unisubsistentc ya que con 
un sólo acto, se configura 
el delito, 

Por el número de sujetos E8 unisubjetivo, en virtud 
de que el tipo sólo pide Pil 
ra su concurrencia un só-
lo sujeto. 

Por la forma de su Es un delito que se persi-
persecuci6n guc de querellno por la di¿_ 

claratoda de perjuicios, por 
asr regularlo el Código Fi§. 
cal en su art. 92. 

En función de la materia Es un delito rederul, ya que 
se encuentra contenido en 
una ley federal expedida por 
el congreso de la Unión . 

PRESUPUESfO DEL DELITO 

La Imputabliidad En el delito de contrabando 
el que lo efectúa es imputJ! 
ble ya que tiene la capacidad 
de querer y entender para -
la realización de éste ilícito. 
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La lnimpurnbilidad En el delito de Contraban
do la inimputabilidad no se 
pres1;·nta, ya que para rea
lizar el ilícito es necesario 
la capacidad de querer y e!l 
tender, ni se presenta ninw 
na de las causas de inlmp_\! 
tabil!dml excepto la de los 
menores de edad que pueden 
realizarlo. 

ELEMENTOS ESCENCI1\LES 

La Conc!ucta En el delito de concn:tban-
do la conducta se presenta 
cuando quién introduzca al 
pars o extraiga cf¡; él mef. 
cancrus, omitiendo el pago 
total o parcial de los im-
pues tos que deban cubrirse. 

Ausencia de Conducta En este delito no se da la 
ausencia de conducta ya que 
el sujeto dirige su conducta 
conciente y voluntariamente. 

La TlpicldaJ En el delito de contrabando 
se presenta la tipicidad -
cuando la conducta se ade-
ella a la descripción legal 
señalada en el art .102, -
fracc .!, del Código Fiscal. 
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La Atipicidad La atlpicidad se presenta 
en el delito de contrnbmr 
do cuando no se ndecúa ln 
conducta a lo que describe 
el art. 102, fracc. l, del -
C&ligo Fiscal. 

--
La Culpabilidad Se presenta la culpabilidad 

en el momento en que el -
sujeto introdu-zca al país 
o extraiga de él mcrcancfos 
omitiendo el pago total o -
parcial de Jos impuestos que 
deban cubrirse. 

La Inculpabilidad La inculpabilidad no se pre· 
senta, ya que ninguna de las 
causas de inculpabilidad se 
puede dar ni en el cnur ni 
en Ja no exiglbilidad de otra 
conducta. 

La Antijuricidacl Se presenta cuando se reali· 
lo descrito en el art. 102, 
trace. !, del Código Fiscal. 

Causas ele justificación En el delito de contrabando 
no se presenta ninguna ---
causa de justificación. 
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CLAS!flCAClON DE LOS TIPOS 

i'or su Composici6n El delito de contrabando es 
un tipo normal ya que con 
ln simple lectura del tipo 
se comprende. 

Por su ordennci6n El contrabando es un tipo 
metodologlca fundamental porque es indc 

pendiente y constituye la e.§ 
cencia o fundamento de otros 
tipos. 

En función de su autonQ. Es un tipo autónomo ya que 
mía o independencia. tiene vida propia sin depen-

dcr de otro, tipo. 

Por su formulación Es un tipo ca.uistico alter-
nntivamente formado pués 
se preven 2 hipótesis coniJ. 
sivas y el tipo se colma -
con cualquiera de ellas, así 
en el contrabando precisa su 
renlización quién introduzca 
al país o extraiga de él meJ; 
cancfas. 

ELEMENfOS SECUNDARIOS 

Ln Punibilidad 
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conducta que prevé el art. 
102, frac.I. del C.F. y la 



pena será aplicada lle acuei:. 
do a lo que dispone el art. 
104, del Código Fiscal de la 
Federación. 

Condiciones objetivas No se presentan las condicl.Q 
de Punibilldad. nes objetivas de punibilielad 

)'a que con el sólo hecho de 
que el sujeto encuadre su -
conducta a lo que dispone el 
tipo, se estará realizando 
el delito. 

Excusas Absolutorias En el delito de contrabando 
no se presentan ninguna ele 
las excusas absolutorias. 

ITER CRIMINIS O CAMINO DEL DELITO 

Fase Interna En el delito de contrabando 
aparece en la 111-"ntC del su· 
jeto la Idea d u' delinquir, p~ 
ro sin cxtcrnarlo; [JO!' lo -
cuál no tiene trascendencia 
jurídica. 

Fase externa Se integra por la manifesra· 
ción verbal que haga el suje· 
to a otras personas ele la re· 
solución que tenga cledelínquir 
y por la manifestación que 
haga de introducir o extraer 
del país mercancras, omltie!l 
do el oago total o parcial de 
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los impuestos que deban 
cubrirse. 

La Tentativa Se presenta la tentativa al 
intentar introducir o extraer 
del país mercancías omitle!l 
do el pago rotal o parcial -
de los impuestos que deban 
cubrirse. 

formas de Tentativa Se puede presentar la ten-
tati\' a acabada cuando el su-
jeto realiza todos los medios 
adecuados para cometer el 
delito de contrabando, pero 
por causas ajenas a su va-
luntncl este no se realiza. 
También se puede presentat· 
la tentativa inacabada cuan-
do el sujeto que realiza el 
contrabando por causas ex-
trañns, el sujeto omite al-
gún acto tendiente a su re2 
lizaci6n. 

La Participación En el contrabando se prese_IJ 
ta en la práctica, pués se 
puede realizar por dos o -
más sujetos, aunque el tlpo 
no lo requiera. 

Grados de Participación En el delito de contrabando 
se pueden presentar todos 
los grados de participación. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Ln ley tributaria siempre ha existido y va 

de la mano con cualquier forma de gobierno 

y la princlpnl característica en todas las -

civilizaciones es que los gobernados de una 

u otra forma pagaban tdbuws a sus ¡mbex 

nantes, este sistema ol'lgino el surgimien· 

to de los delitos fiscales corno lo es el de

lito de contrabnnc!o que se ha venido ocasíQ 

nando en mayor escala a medida que ha -

ldo pasando el tiempo, convlrticndosc en un 

grave problema. En México, se ha legislJJ 

do parn controlar o suplimir tal delito , sin 

embargo no se le ha p1·cstado la atención 

debida u este punto que es de vital importan. 

cia para la economía del pars y seguridad -

de la Nación, ya que ha ido en aumento a 
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pesar de las disposiciones ya señaladas, 

por lo que es necesario que se adopten mg 

dictas más severas y cuidar que se lleven 

a la práctica o sea que se cumplan, pués 

esta materia se p¡·esta par:a una gr:an co· 

rrupci6n, sin embargo con un poco de em· 

peño y honradez de parte de todos seda P..Q 

sible la realización de éste objetivo. 

SEGUNDA. - En México, en las diferentes épocas por 

los que ha pasado , han existido una gran 

variedad de leyes o decretos que creaban 

las normas fiscales y un gran avance que se 

tL\Vo fué la expedición del Primer Código Fi.§ 

cal de la Fedenición que agrupo las dispo· 

slclones que estaban dispersas en m.1teria -

fiscal, esta rama del Derecho es muy dinír· 

mica ai10 con año surgen nuevas reformas 
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de acuerdo a las neccslLlades actuales, sl se 

observa una compilnclón de codas estos re fo_; 

mas que han existido a partir cJel Primer C.!'.) 

digo f.iscal c¡uc: se público y que tuvo vigen

cia a punir del aiío de l 9:l9, ésta es muy -

extensa, ya que es una rccopilnción que aba.r 

carra 50 años. 

TERCERA. - Con respecto al capnu!o cuarto referente al 

estudio dogmático de la teorra del delito en 

la clas! ficaclón de su forma ele persecución, 

el deliro de contrabando se persigue cuando 

la S.! J ,C.P., hace su declaratoria de perjul 

clos que es un equivalente a la querella para 

que se inicie el procedimiento penal. 

CUARTA. - En relación al concurso de k:yes puede dc

ci rse que el contrabando se C'ncuentra - -
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regulado como delito en el Código Fiscal de 

la Federación y como infracción en la ley -

aduanera, en este punto no existe tal concur. 

so ya que al momento de aplicarse cualqui~ 

ra de estas dos leyes no entran en conflicto 

yn que son procedimientos c.Hfcn:ntcs, pués 

para la aplicación del Código fiscal es nec~ 

sario que la S .H ,C.P., lnlcie In querella o 

declaración de perjuicios nnte la Procuradu

ría General de ln República, y se inicie el 

procedimiento penal, en tanto que, para la 

aplicación de In ley aduanera ¡;e lleva a C!l 

bo el procedimiento administrativo de ejec.l! 

ci6n que sólo trata al contrabando únicnme.n 

te como infracción y no como delito y si -

en dado momento el juzgador apllcara el CQ. 

digo Fiscal, esto daría lugar a una invasión 

de competencias, pués se esta llevando ante 
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un tribunal inmlnememente administrativo 

que no tiene facultades para imponer san

ciones privativas de la libertad como lo -

establece el propio Código Fiscal. Sin em 

ba1·go este aparente concurso solo existió 

hasta el año pasado, ya que a panir de -

1990, con las nuevas reformas a ia ley -

aduanera se suprime cen forma textual d 

contrabando como infracción, quedando con 

templada esta figura unicamente en el C6cJ.l 

go Fiscal de la federación. 
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